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S U M A R I O
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseje de Ministross
Real orden aclaratoria de los Reales decretos de 

17 del actual por los que se declaró cesante á 
D. José María Esperanza v Sola del cargo de Se
cretario general del Consejo de Estado, y se le 
volvió á nombrar para el mismo.

Sllnlsterio de CracSa y Jiislieia:
Reales decretos de personal de lá Magistratura y  

del Clero.
Real orden nombrando á D. Tomás Domínguez 

Abarrategui para el cargo de Vocal sustituto en 
el Tribunal de oposiciones á las plazas de as
pirantes al Notariado.

UlnisteHo de la fiuérra:
Real orden disponiendo lá devolución del importe 

de una redención del servicio militar Activo.
Real orden circular convocando á oposiciones para 

cubrir ocho plazas con sueldo de Médicos-alum
nos de la Academia Médico-Militar, y sin él el 
número que aconsejen las necesidades del ser
vicio, á los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía que lo soliciten hasta el 20 de Agosto 
próximo, con arreglo á las bases y programas 
que adjuntos se insertan. yülifisterio «le Hacienda:

Reales decretos de personal.
Otro concediendo honores de Jefe Superior de Ad

ministración civil, libre dé gastos, á D . Fran
cisco Mollera del Romeral, Oficial jubilado de 
la clase de primeros de la Secretaría del Con- . 
greso de los Diputados.

Real orden resolviendo el expediente promovido 
por varios fabricantes de electricidad en'soiíéL; 
tud de que se reforme la tributación actual
mente establecida para dichas fábricas.

Otra dictando nuevas reglas para la liquidación y 
comprobación de la contribución industrial co
rrespondiente á las fábricas de electricidad, á 
las de gas y á las Empresas de abastecimientos 
de aguas.

Otra disponiendo se habilite el punto denominado

«Cala Máxoc» (Mallorca) para el embarque: en 
régimen de cabotaje de madera de pino, corteza 
y carbón vegetal procedente del predio que ex
plota D¿ Pedro Andrés Roselló. 

iISnísterio de la Gobernación:
Real decreto concediendo el título* de ciudad A la- 

villa de Villarreal (Castellón) y á su Municipio 
el título de Ilustrísimo.

Otro confirmando en él título de ciudad á-lapo- 
blación de Gandía.

Otro concediendo la nacionalidad española al súb
dito marroquí D. Judah M. Bensimón.

Reales órdenes confirmando la suspensión de un 
Concejal del Ayuntamiento de Ramales y la del 

. Alcalde y nueve Concejales del de Montemayór, 
decretadas, respectivamente, por -los .Goberna
dores civiles de Santander y Córdoba. 

ISini§terÍ9 de il^ricnhura:
Real decreto admitiendo la dimisión que, fundada 

en motivos da salud, ha presentado D. Antonio 
Fernández Duran y Bernáldez de1 Quirós (Mar
qués de Perales del Río) del cargo de Presidente 
de la Asociación general de Ganaderos del Rei
no, y confiriéndole^ mientras viva, el título de 
Presidente honorario de la misma 

Administración central:
Ministerio de Hacienda**—Modelos que se citan en 

la Real orden que con fecha 6 del actual se pu
blica en el día de hoy.

Ministerio de Marina,;—Secretaría.—Inclusión de 
los puertos y radas de las islas Kisca, en el Ar
chipiélago Alentiano, en la lista de los puertos 
de los. Estados XJnidos que exigen permiso previo 
para ser visitados por los buques de guerra ex
tranjeros.

Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y deí Notariado.—Anuncio de una Notaría 
vacante en Liria, Colegio notarial de Valencia. 

dirección, general del. Tesoro público y Ordcmmón 
general de pagos del Estado.—Extravíos de dos 
resguardos de cupones.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas.—Enajenación en pública subasta del edifi
cio que ocupó la Biblioteca Nacional, sito en esta

Corte, calle de Arrieta, núm. 10, con vuelta á la r- 
plaza de la Encarnación.

Anuncio, por primera vez, de los títulos-vacantes 
de los Condados de Pozos Dulces, de Morales y ¿ 
de Premio Real.

. Real Academia de Medicina.—Anuncio de la vacan
te de una plaza de Académico de número con 
destino á la Sección de Cirugía.

^AdmiidgfraeiÓKpri^fncfal: t
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Su

basta para la adquisición de los materiales nece
sarios para Jas obras de los cruceros «Río dé 3a ‘ ‘ 
Plata» y «Cataluña», tanques del crucero «Isa
bel II» y dique flotante de este,arsenal. ,

Universidad de O v i e d o . á D, Celso Corripio 
Huerta* aspirante á-la plaza de Profesor auxiliar 
del segundo grupo vacante en la Sección de 
Ciencias.

-Universidad de Sevilla.—Convocatoria á los oposi
tores á la plaza de Auxiliar vacante en el pri
mer grupo de estudios de la Facultad de Cien
cias, sostenidos por el Ayuntamiento de Cádiz.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Avilés.^-Vacante de una plaza de 

Médico titular de este Concejo.
*Ayuntamientos de Béja/t\ León y Los Tillares (Jaén).' 

.Edictos.
Apuntamiento de Zaragoza.^Concurso para la con

tratación de un empréstito de 25 millones de 
. pesetas.

Administración de justicia. *
Edictos judiciales.

Tribunal Supremo:
Pliegos 29 y 30 de sentencias de la Sala segunda, 

tomo I.
Anuncios oficiales:

Fábrica de Electricidad del Norte (Diciembre 1903) 
Ferrocarriles de Cariñena á Zaragoza (1903)..« 
Ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmona (Di- 
• ciembre 1903).
Lá Paternal (1903).
Sociedad anónima Sueesora de Cuadras y Prim 

(Diciembre 1903).
Sociedad general Azucarera de España (Abril 1904)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia'continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S

Veng'o en trasladar á la plaza de Presidente de la Audiencia territo
rial de Valencia, vacante' por haber sido también trasladado D. Mariano 
Lasara, á! D.' Na;zario Vázqtlez Güérrero, que sirve igual cargo en la de 

'Cáceres.
Dado en Paláóió á veintitrés d# Mayo de mil novecientos cuatro.

 ■ . : . ;/ ALFONSO ■
in  Mihistro de Grácia y  Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Audiencia terri 
torial de Cáceres, vacante por haber sido también trasladado D. Nazario

Vázquez, á D. Mariano Laspra y González Alberú, que sirve igual cargo 
en la de Valencia. , ............

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil novecientos cuatro.
. ALFONSO

-  El Ministro Ce Gracia y  Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, vacante j)or promoción de D. José Fernández de la 
Hoz, á D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de la de Madrid y Presidente 
qué ha sido de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á Veintitrés de Mayo de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Jústreia,
Joaquín ¡Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Pre
sidente de la Audiencia provincial de La Coruña; •

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la territorial de 
Madrid, vacante por haber sido también nombrado para otro cargo D. Pa
blo Callejo. ,

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil novecientos cuatro.
; ' . ~ \ a l f o n s o

El Ministro de Gracia y Justicia, ■

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente 
de la Audiencia provincial de Zaragoza;
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Vengo en trasladarle á igual plaza de la de La Có- 

ruña, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Juan Francisco Ruiz. \ ^

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia

Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D* Julián Menéndez 
de Luarca. Presidente de Sala de la Audiencia territo
rial de Valladolid;

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Madrid, vacante por promoción de D. Sebastián 
Carrasco.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á los deseos de D. Juan Vázquez Cerna
das, Fiscal de la Audiencia provincial de Valladolid;

Vengo-en nombrarle para lia plaza ¡de Presidente de 
Sala de la territorial de la misma ciudad, vacante por 
haber sido también nombrado para otro cargo D. Julián 
Menéndez de Luarca.

Dado en Palacio á veintitrés dé Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO' - ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sáaclicx de Tocii.

Accediendo á los deseos Me JD. José Sebastián Mén
dez y  Martín, Fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palmas;

Vengo en trasladarle .á igual plaza :de la.de Vallado
lid, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Juan Vázquez. V - ,, ,

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,;

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á los deseos de D. Pedro María Tisera y 
Rodríguez, Fiscal dé la Audiencia provincial de Burgos;

Vengo en nombrarle parala plaza de Magistrado de 
la territorial de Madrid, vacante por promoción de don 
Evaristo de la Riva.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro. :

ALFONSO
EliMinistro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo a lo solicitado por D. Juan Agustín Mo
reno y Escribano, Magistrado de la Audiencia provin- 

: cial de Madrid, y de conformidad con lo prevenido en
' el art. 238 de la Ley provisional sobre organización deD 

Poder judicial; - r
Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica

ción le corresponda.
Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ínove  ̂

cientos cuatro. - -
■i".. ALFONSO

El de Gracia yjust'eia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás  Albáladejo 
y López, Presidente de Sala de la Audiencia-territorial 
deCáceres; • ^

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Madrid, vacante por jubilación dé don 
Juan Agustín Moreno y Eséríbaho. ''

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqaín Sánchez de Teeái...

De conformidad con lo prevenido en los artículos 7.° 
adicional de la Ley de 5 de Abril último y en el 45 de 
la adicional orgánica del Poder judicial;

Vengo en promover, en el turno segundo, á Abogado 
Fiscal de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo á D. Pascual del Río y Laredo, Pre
sidente de la Audiencia provincial de Santander, que 
ocupa el jiúm. 73 en el escalafón de los de su cate
goría. . /

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mi) nove
cientos cuatro. *

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toea.

MéHtos y  servicios de Pascual del R ío y Laredo.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Noviembre 

de 1871.
Aspirante del Ministerio Fiscal con el núm. 6 de la escala 

del Cuerpo.
En 4 de Junio de 1874 nombrado Promotor Fiscal del Puer

to de Arrecife.
En 26 de Septiembre.del mismo año, renuncia el anterior 

cargo por haber sido nombrado Aspirante á la Judicatura con 
con el núm. 11, previa oposición.

En 12 de AbrildéT875 se le nombró para el Juzgado de 
Ibiza, posesionándose en;9 de M;,yo. .

En 4 de Marzos de 1878 se le trasladó, á-su instancia, á Al- 
cañices; tomó posesión en 2 de Abril.

En 9 de Diciembresdel mismo año, trasladado, á su instan
cia, al de TorrecillaMe Cameros^ del que se posesionó en 7 de 
Enero de 1879.

En 23 de Mayo de 0.881, trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Miranda de Ebro; en 13*de Junio tomó posesión.

En 16 de Marzo de 1883, promovido al J uzgado de Toro, de 
ascenso, posesionándose el 30 dél mismo mes.

En 9 de Noviembre de 1885, promovido á Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Zaragoza; posesión en 5 de Diciembre si
guiente.

Por Real decreto de 20 de Septiembre de 1888, promovido 
rá una plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de Madrid; en 
6 de Octubre siguiente tomó posesión. *
, En$Q de Febrero de 1896, promovido á Magistrado de la  

Audiencia Jle¡Cáceres; posesión.en 12 de Marzo siguiente.
En(29:dé Marzo de 1897, trasladado á Fiscal de la de San

tander; posesión en 28 de Abril inmediato. ’  ̂ /
En 19 de Junio de 1902, nombrado Presidente de la misma 

Audiencia; tomó posesión en 16 de Julio siguiente.
: v  -/ ■ ' i

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del ' 
Real decreto de -54 fie Septiembre de 1899;

Vengo en promover, en el turno tercero, á  la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
vacante por traslación de D. Pablo Arráiz, á D. Eduar- , 
do de Salas Pizarro y Reixá, Magistrado de la territo
rial de Granada, que ocupa el primer lugar en el esca- j 
dafónMe antigüedad de servicios en los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veintitrés de. Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Méritos y servicios de D . Eduardo de Salas Pizarro y R eixá . ‘

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Agosto de 1867, 
habiendo'ejercido la profesión por espacio de un año.

Há sido Promotor Fiscal sustituto y Registrador de la pro
piedad interino de Alburquerque.

En;21 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo- 
toría Fiscal de Alburquerque, de entrada, de la que tomó po
sesión en 20 de Diciembre siguiente.

En 13 de Mayo de 1871, trasladado á la de Fuente de 
Cantos. •

En 26 de Junio de 1872, á la de Nules.
En 19 de Septiembre de dicho año, á la de Torrente.
En 31 de Diciembre siguiente, nombrado para la de Mon- 

tánchez.
' En 21 de Noviembre de 1873, trasladado á la de Navalmo- 
ral déla Mata. • '

En 24 de Abril de 1876, á la de Jarandilla. I
En ILde Septiembre de 1879, nombrado para el Juzgado • 

de primera instancia de San Vicente de la Barquera, de en
trada, electo.

En 22 dél mismo mes y año, -nombrado para el de Herrera 
del Duque, de entrada, del que se posesionó en 27 de Octubre 
siguiente. " '

En T.° de Agosto de 1880, trasladado al de Puebla de A l
cocer. - ■

En 17 de Octubre de 1881, al de Azpeitia. '
En 2 de Enero de 1882, nombrado para el de Valencia de 

Alcántara; posesión en 31 del mismo mes.
En,20 ¿e Diciembre áel mismo año, promovido al de tér

mino de darmona; posesión /m 17 de Enero de 1883.
En 19 Se Marzo de 188U, nombrado, á su instancia, Te- 

"níente Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Don Benito; 
posesión en 16 de Abril siguiente.

En 3 de Mayo de 1886, promovido en turno segundo á Ma- 
gi trado de la de Ubeda, electo.

Eú?7 de Junio deí mismo auo, trasladado, á su instancia, 
a la dePlasencia; se posesionó sen 5 de Julio siguiente.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la Au
diencia provincial de Salamanca; posesión en 10 de Agosto 
inmediato.

En 8 de Agosto de 1897, promovido en turno tercero á Pre
sidente de la provincial de Teruel, posesionándose en 31 del 
mismo mes.

En 2 do Enero-de 1899, nombrado Magistrado de la terri
torial de Granada, cargo del cual tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real 'decreto 'de 10 de Marzo de 1902;

Vengoen nombrar, en el turne cuarto, para la plaza 
de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, vacante por 
promoción de D. Alfredo Massa, á D José Velarde y 
Naveda, excedente de la carrera judicial de Ultramar, 
que tiene reconocidada expresada categoría.

Dado en Palacio á veintitrés dé Mayo de mil nove
cientos cuatro.',

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Joaquín Sánchez deboca.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 45 de la Ley adicional á la orgánica del 
•Poder judicial;

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza

de Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por traslación de D. José Sebastián Méndez, á 
D. Leopoldo Méndez Báígoma, Magistrado de la de 
Oviedo, que ocupa el núm. 13 en el escalafón de ; los- de 
su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO "
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

M éritos y servicios de D. Leopoldo Méndez Bályoma.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Febrero de 

1871, habiendo ejercido la profesión en Ponferrada desde L® 
de Julio de 1871.

En el Instituto de dicha población, y su curso de 1872 á
1873, desempeñó las Cátedras de Historia Universal, Historia 
de España y Geografía.

En 17 de Septiembre de 1874, nombrado, por oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 2 en el escalafón del 
Cuerpo, en virtud de la propuesta elevada por la Jputa califi
cadora. V

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Ramales, electo.

En 24 de Noviembre siguiente, nombrado para el Juzgado 
de Guía, electo.

En 25 de Diciembre de dicho;año 1874, para el de Villa- 
martín de Valdeorras; tomé posesión en 23 de Enero de 4875.

En 19 de Abril del mismo año, trasladado al deGrandas de 
Salime.

En 26 de Julio de dicho año, al dé Villarcayo.
En 29 de Noviembre del*réfer-ido año de 1875, al de Paen- 

teareas.
En 18 de Junio de 1877, al de Cangas de Onís, del qüe se 

posesionó en 12 de Julio siguiénte.
En 3 de Octubre de 1881 fue promovido al de Mátaró, xlel 

que se encargó en 1.° de Noviembre siguiente.
En 18 de Diciembre de 1882; nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Lérida, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883. :

En 26 de Marzo de 1885, promovido, en el turno tercero, á 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas; tomó posesión en 
13 de Mayo del mismo año.

En 19 de Junio de 1893, trasladado á la de Cáceres; pose
sión en 26 de Julio siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado á la de Burdos; 
.posesión en 27>del mismo mes.

En 25 de Abril de 1898, trasladado á la provincial de 
Oviedo. •

En 12 de Agosto de 1900, trasladado á la de Zaragoza; po
sesión en 22 de Septiembre inmediato,

En 11 de Febrero de 1901, trasladado,; por permuta,: A la 
provincial de Oviedo; tomó posesión en 12 de Marzo si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de .la 
Ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, vacante 
por nombramiento para otro cargo der D. Pedro María 
User a, á D. Manuel Velasco y Bergel, Presidente de la 
de Jaén, que ocupa el núm. 78 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos «cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, '

.Joaquín Sánchez de Toca. ;

M éritos y servicios de D Manuel Velasco y Bergel.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre de

1874, habiendo ejercido la profesión desde 16 de Jimio de 1875 
á Junio de 1882.

En 9 de Junio de 1883 se le nombra Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Logroño; posesión en & de Agostó 
siguiente.
' En 7 de Febréro de 1884 es trasladado, á su instancia, en
igual cargo á la de Córdoba; posesión en 14 del m^mp, , , . „

En 2 de Abril del mismo año es nombrado Secretario1 áe la
misma Audiencia; posesión en 15 del mismo. ^
' En 20 de Mayo fie 1886 es nombrad# paira el Ju¿ga#o de la 
Rambla; posesión en 2 de Junio siguiente.

En 23 de Julio de 1887 es nombrado Abogado Fiscal de 4a 
Audiencia de Jerez de la Frontera.

En 10 de Agosto del mismo año es trasladado, -accediendo 
á sus deseos, al Juzgado de Cabra; posesión en 21idel mismo.

En 30 de Octubre de 1889 es nombrado Juez dnel distrito 
del Salvador de Granada; posesión en 27 de Noviembre si
guiente.  ̂ -

En 23 de Mayo de 1891 es trasladado, accediendo á sus de
seos, al distrito de la Alameda de Málaga; posesión en Í22 de 
Junio siguiente. ¡

En 23 de Febrero de 1892 es nombrad© Juez del distrito 
Norte de Santiago de Cuba; se embarcó en 30 de Marzo y to
mó posesión en 26 de Abril siguiente.

En 13 de Enero de 1893 fué nombrado Magistrado ¿te la 
Audiencia de lo criminal de Mayagüez; posesión en 8 de Marzo 
siguiente.^ ' ■ ■■ ■

En 15 de Septiembre del mismo año iuó trasladado 4  la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de ^igán.

En 22 de Diciembre del misino año file trasladado á la pla
za de Magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe; ¡pose
sión en 26 de Febrero de 1894. t

En 8 de Mayo de 1896 fué trasladado á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia territorial de Manila; posésíÓn ien 20 
de Julio siguiente. . -

En 11 de Junio de 1897 promovido á la plaza da Magiar,ado 
de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 17 del; ¿ais* 
mo mes.  ̂ , • í ,

En 9 de Marzo de 1898, trasladado á Magistrado de ^  Au
diencia de Puerto Rico. , ,

En 3 de Febrero de L899 se le declara excedente'/
En 28 de Enero de 1901 nombrado Magistrado de la Au

diencia de Granada; posesión en 11 de Febrero siguiente.
En 17 de Febrero de 1902 trasladado á Presidente, de la 

Audiencia de Jaén; posesión éh 12 de Marzo'si guíente.
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De conformidad con lo prevenido, en. el art. 8.? del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;
Vengo en promover, en el turno tercero, ; á la' plazia 

de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Gáce 
res, vacante por nombramiento para otro cargo de doñ- 
Tomás Albaladejo, á D. José Delgado y Calvo, Magistra
do del mismo Tribunal, que ocupa el primer lugar en 
el;escalafón dé antigüedad de servicios de los de su câ  
tegoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cu atíb.

a l f o n so
El Ministro de: Gracia y Justicia/

Joaquín Sánchez de 'foca.

Méritos-y sérvibibtrt&Ds José'Delgadó Oafoft--
Se le expidió el titano á& Abogado en 11 de Oetiibre de 

1861, habiendo ejercido la profesión en Zamora desde 1864 
hasta 1869.

Ha sido Vocal del Consejo provincial de dicha población,
En 21 de Diciembre de 1870, trasladado al de Villalpando.
En 6 de Noviembre de 1876, al de Fonsagrada.
En 4 de Septiembre de 1879, al de Alba de Tormés¿
En 11 de Abril de 1881, al de Nava del Rey*
En 20 de Diciembre de 1882* fué promovido al de Soria, dé 

término; tomó posesión en 15 de Enero de 1883.
En 28 de Mayo de 1883 se' le trasladó al; de'Salamanca, 

tomó posesión el 26 de Junio siguiente.
En 22 de Agosto de 1885, promovido á Magistrado de la 

Audiencia dé lo criminal de Píasencia, posesión en 3 de Sep
tiembre siguiente.

En 14 de Junio de 1887* nombrado Presidente dé Sección; 
posesión en 20 del mismo mes.

En 16 de Julid de 1892, nombrado Magistrado de la de Sa
lamanca; posesión en 13 de Agosto siguienté.

En 2 de Julio de 1896, nombrado Presidente de .Sección; 
posesión en 9 del mismo mes.

En 8 de Noviembre de 1897, promovido en tiirño tercero á 
Magistrado de la territorial de Cáceres, posesionándose en 23 
del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Yusté y 
Martínez, Magistrado de Audiencia territorial exce
dente, y de conformidad con lo prevenido en el art, 238 
de la Ley provisional sóbhe organización? del Poder 
judicjal;

Vengó en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le córreSpónda. .

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto lo informado por la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial dé Las Palmas, y á tenor de lo preve
nido en el Real decreto de 7 de Marzo último;

Veng'o en disponer que D. Alberto Ripoll y Castro, 
Magistrado de la provincial de la misma ciudad, pase á 
la situación de excedencia en expectación de destino.

, Dado' en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO"
El Ministro de Gracia y Justicia, ’

Joaquín Sánchez dé fofeá.

Vengo en nombrar para la Dignidad dé Dean, pri- 
mera Silla vacante en la Santa* Igle
sia Catedral de Cádiz por defunción de D. Manuel Rérez' 
Ramírez, al Presbiteró Licenciado D. Manuel dé Acuna 
y Bayón, Deán de la de Menorca.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de tnil nove: 
cientos cuatro.

ALFONSO
B1 Miniatro d« Gracia y Justicia, ; .

Joaquín' Sánohez de Toca,- ’■ ■ ''-íw . ■ X

Vengo en promover á  la Dignidad de Maestrescuela; 
vacante en la SantA Iglesia Catedral de Lugo por defun
ción de D. Máximo del Arenal, al Presbítero Doctor don 
J osé F erreiro Gayoso, Canónigo, por oposición; déla 
misína Iglesia; quéréúne las condiciones exigidas por' 
el art. 21 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de *1903;r , x.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro* * ,

' ' ; /  * < ALFONSO
El Mtuíitto de Gméiá yJustícfei,

Ji>^díir^áhéÉ% i W .
. , ; Méritos $ servicios de D. José Perreiro y Gayoso i

 ̂ Eh el Sémiñarióeoriéíliar de Lugo eursóy aprobó cuatro 
anos de Latinead y Humanidades, tres'de Filosofía, seis dé 
bágráda Téólógía y tres dé Derecho canónico y  Disciplina 
eclesiástica. ,

En Agosto do 1876 récibió del Seminario central ,de Toledo 
los grados de Licenciado y Doctór en Teología y el de Licen
ciado sén Deré^ho caiióniéQ.
. Fué promovido al' Sagrado Orden del Presbiterado en 1879, 

Desde 1871. á 188(5, desempeñó el cargo de Catedrático d'el 
Seminario de Lugp.

En Noviembre de 1877 hizo oposición á la Canongía Recf9> 
ral de la Metropolitana de Santiago, obteniendo la aprobación, 
por unanimidad de votos, dé los ejercicios, como también lerv 
fueron aprobádos- los que practicó en 1880, siendo ópbMtóf"áf 
la Prebenda penitenciaria de la Catedral de Lugo.

lomó parte en el concurso general celebrado en esta Dió
cesis para la provisión de curatos en 1879, siendo agraciado 
con el curato de ascenso de Santa María de lá Régóa, de Món- 
forte.

En 1892 se presentó nuevamente á concurso y obtuvo el 
curato de término de San Froilán, de la ciudad de Lugb, que 
sirvió desde Febrero de 1893 hasta Marzo de 1902, en qu e* fué 
nombrado, también mediante oposición, para la Canongía, fie 
la'Sufragánea dé Lugo que Hoy obtiene. -

Vengó eñ promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Tarazona, por premoción de 
D. Benito Conde, al Presbítero D. Tomás del Caso y Mu
ñiz, Beneficiado con cargo de Tenor de iá de Oréñse, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril de 1904.
¡ Dado en Palacio á veintitrés de Mayo ^ M l  nóYé- 
cientos cuatro. ♦

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Méritos y serticios de D. Torhás del Cds’o y*MÚñit*

Por Resolución de 18 de Julio de 1889, fué nombrado, coino 
único opositor propuesto por el Prelado, dé acuerdé él 
Tribunal de censura, para el Beneficio con cargó de Tenór, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que obtiene hoy, y del 
que tomó pó'séérón en 14idé;Séptiembre dél mismo año.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar cesante á su instancia, por en

fermo, con el haber que por clasificación le correspon
da-, á D. José de Villalobos y Oxtoby, Subinspector ge
neral del Ministerio de Hacienda*1 con la categoría; dfe 
Jefe de Administración de primera clase, en comisión.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma.

; Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi De
creto de 23 de Diciembre dé 1902, Subinspéctorgene- 
ral del Ministerio de Hacienda, con la categoría de:Jéfe 
de Adminiáfráción de primfera clase, á D. Errifeáto dé 
Bonetay Hervías, que es Inspector de Hacienda-, con la 
de Jefe de Administración de segunda clase, erf- co
misión.
: Dado en Palacio á-VeintíCtiatró dé May o de mil nove
cientos cuatro; - - •’ - ¡ r
: - . ALFONSO . Xv. El Ministro de Hacienda,
Giiilíícriiio J. tic Osnia.

Vengo en nombrar, con arreglo al >art¿-17 de Mi de>- 
creto de 23 de Diciembre de 1902, Inspector de-Haeieíñ- 
da, Jefe de Sección de la Subsecretaría del Ministerio, 
pon la categoría de Jefe de Administración de segunda 
Clase, á D. Eduardo Ródenas y Martínez, Jefe de Ad- 
nistración de tercera clase de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas.
» Dadó en Palacio á veinticuatro de Mayo dé mil noVe- 
cietftbs-cüatro; •

" ll- ALFONSO
El Ministro de Hacienda. ' ‘

Guillermo J clê Osina.

Véngú en nombrar, por traslación, Jefe do Séccíók 
de laÜirécíéióñ géner&l dé1 Contribuciones1, Iuípiiéstos 1 
y Réntas, cóñ la categoría de Jefe dé Administración 
dé tercera' clase, á D. Sandalio Ricardo Fragoso, Dele
gado dé Hacienda" eñ' la Rrb vincia dé Salamanca; con 
ig’ual categoría y clásé. > -

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo -de mil nove- . 
cientos cuatro;
V-^:A , -..é.,'. - ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Guillermo J. de Osma.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda1 en: la provmcia dé Salamanca, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera, á D. Joaquín Ber- 
ned y Hei*réiO, que desempeña igual cargo en la de 
Tarragona, cbn la misma categoría y clase. -

Dado en Palacio á ‘ veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro, ' •.

■ ; / ; : X - . AI.RINSO
El Ministríb de Hacienda, ,

Guillermo J. de Osma.

Vengo en nombrar, con; arreglo al art. 17 de Mi De
creto de 23 de Diciembre de 1902, Delegado de Hacien
da en la provincia de Tarragona, d D. Joaquín Gallego 
y, Esteban, Interventor de Hacienda- de la de Murcia, 
con la categoría de Jefe- de Administración de cuarta 
cíase-.

Dado en-Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos Cuatro. ..

-i-;: v ti ■ - - ALFONSO-
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. <le Osma.

Vengo en conceder honores de Jefe superior de Ad
ministración civil libre de gastos; con arreglo á lo dis
puesto en las bases letras-de la Ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, á D. Francisco Mollera del Ro
meral, Jefe de Administración de primera clase, Oficial 
de la de primeros de'la* Secretaría del Congreso de los 
Diputados, jubilado, como recompensa á sus dilatados 
servicios -y especiales merecimientos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove- 
veeientos cuatro; ¡ •

■ ALFONSO
: El MinistrVde Hácietída, - ,
Guillermo J. de Osma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES decretos

■í Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio á la 
villa de Villarreal, provincia: de Castellón, por su bri
llante historia, creciente desarrollo agrícola, industrial 
y comercial, aumento de sil población, y constante ad- 
hesión á 1¿ MOnarquía'constitucional; 
f Véngo en concederte, el título de ciudad, y á su Mu- 
nicipio eí tratámieritó de Ilustrísimo.

, Dado en Palacio á'veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro. '

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o sé S á h chez  G u erra .

En atención á qué la importante población de Gan
día viene ostentando desde el siglo XVII el título de 
ciudad'que por sus méritos alcanzó, sin que aparezca en 
sus Aichivos la Real Concesión qué le originó, y tenien
do además en cuenta su importancia agrícola, indus
trial y comercial y su constante adhesión á la Monar- 
ijuia Constitucional;

Vengo en confirmarla,. como testimonio de Mi Real 
aprecio, su título de ciudad.
■ Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

... ; . ALFONSO
? Ef tfirifttíro de \í Gobernaelón,'
^  Bf cí'af' G n é + r a  .

A .propuesta del  Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado:S'.. 1 ■ X-id : ' I r GC • Í."í.i

Vengo en decrétár lo siguiente:
Artículo l.°- Se concede la nacionalidad española, 

bon arreglo á lasdeyes vigentes, á D. Judah M. Bensi- 
món; súbdito marroquí. ... -
^Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que ql interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución «del Estado y obediencia á las- 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro civil.
* Dado en Palacio á vantióuatro de Mayo de mil nove* 
ciéñtos cuatro.

, .... - X x , / . . . -  ALFONSO :
ErMinistro de la Góbeíñación, 1

J(a sé S á n c h e z  G u e r r a .

M IN IS TER IO  D E AG R IC U LTU R A
IN D U STRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR:; La cruel dolencia que aflige á D. Antonio 

Fernández Durán y ^rnaldo de Quirós, Marqués de 
Perales deLRío; le mueve á' presentar con carácter de 
irrevocable la dimisión del oargo d  ̂ Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del Reino, para el que 
fué nombrado por Real decreto de 15 de Mayo de 1887.

Pocas veces, Señor, coiné en el caso présente, habrán 
estado en mayor grado unidos el ejercicio de un cargo 
público con la aptitud especial para su desempeño.
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Á la heredada competencia, tradicional en su ilus
tre familia, une el Marqués de Perales el inás Completo 
y  personal estudio práctico y teóriCo de cuanto se refie
re á la importantísima rama de la riqueza pública á la 
que la Asociación general de Ganaderos consagra sus 
esfuerzos y cuidados; así es, que su permanencia al 
frente de la misma durante diecisiete anos ha sido para 
aquélla altamente beneficiosa y habrá, de servir de per
durable modelo para cuantos en el porvenir ocupen su 
presidencia. ,L ,

Bien quisiera, Señor, el Ministró qué suscribe poder 
aconsejar á V. M. que no se aceptara la renuncia pre
sentada por tan benemérito patricio; pero está se
guro de que sería entablar estéril porfía con su exquisi
ta  delicadeza, pretender retenerle en el desempeño de 
unas funciones á las que por sus padecimientos físicos 
no puede dedicar al presenté el entusiasmo, asiduidad, 
competencia y  celo que hasta poco tiempo hace les con
sagraba.

Mas si no es posible continuar imponiéndole el ejer
cicio de un cargo activo incompatible con el estado de 
su salud, entiende el que suscribe, que, como alto testi
monio de reconocimiento pn* sus dilatados y especiales 
servicios, procede conferirle el título de Presidente ho
norario de la Asociación.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente Decreto.

Madrid 20 de Mayo de 1904.
SEÑOR:

Á,L. R. P. DE V. M., 
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
De acuerdó con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;
Vengo en admitir lá dimisión qué, fundada en mo

tivos de salud, ha presentado D. Antonio Fernández 
Durán y Bernáldez de Quirós, Marqués de Perales del 
RIÓ, del cargo dé Presidente dé la Asociación general 
de Ganaderos del Reino; quedando altamente satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y confiriéndole, mientras viva, el título de Pre
sidente honorario de la misma.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comer-cio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

REAL ORDEN

Exornó: Sr.: Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., en qué solicita una acla
ración á los Reales decretos de 17 del actual, por los 
que se declaró cesante á D. José María Esperanza y 
Sola del cargo de Secretario general del Consejó Lde As
tado, y se le volvió á nombrar pará éí mismo,r á ¿n dé " 
evitar los perjuicios que al interesado y al Consejó hus
mo pudiera resultar de ello:

Considerando que él espíritu de la Ley de 5 de Ábní, 
claramente consignado en él art. 4.° adíóionál, és ijué 
al organizar los servicios del nuevo Consejó éé adaptáÓe 
el personal existente á la nueva plantilla, y qué, por 
tanto, el nombramiento del Sr. Esperanza y Sola pata 
el cargo de Secretario general equivale á su córitirma- 
ción en el mismóf

Considerando que las disposióíohés de la nueva íé y  
y del Reglamento provisional dictado para su ejecución, 
en cuanto á la provisión de cargos, han de1 entenderse 
para los casos de vacante que en lo sucesivo ocurran, 
lo cual es tanto más evidente en él casó del Secretario 
general del Consejo, cuanto qüe no hubiese sido posi
ble de otro modo cumplir las disposiciones de la Ley y 
lás formalidades que para ja  provisión exige el art. 16 
de la citada disposición reglamentaria:

Considerando que en el Real Decreto de nombra
miento del Sr. Esperanza se cita solamente el art. 12 de 
la Ley de 5 de Abril, en cuanto por dicho artículo se or
dena que habrá un Secretario general del Consejo con 
las condiciones que se determinan, todas las cuales 
concurren en el Sr. Esperanza, además de la de venir 
desempeñando dicho cargo desde el año 1896;

S. M. el Rey (Q. D, G.J se ha servido disponer:
1.° Que al efecto de fijar el verdadero carácter del 

nombramiento de que se trata, hecho á favor del que 
em  y es Secretario general del Consejo de Estado don 
José María Esperanza y Sola, por Real decreto de 17 
del actual, publicado en la G aceta de Madrid del si

guiente día 18, se entiende que es Continuación en^el 
dicho Cargo, que vietié desempeñando desde que filé 
nombrado para él por Real decreto de 28 de Junio 
de 1896. r

2.° Que, en ta i  concepto, se entiende la posesión to
mada pbr dicho interesado del referido cargo, el día 21 
del actual; y

3,° Que esta soberana disposición aclaratoria se pu
blique en la G aceta de Madrid, y se comunique á 
V. E., al Ministerio de Hacienda y al interesado, á los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Máyó de 1904.

A. MAURA 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de la propuesta de la Sala de go

bierno de la Audiencia de Madrid, y toda vez que el Ma
gistrado de la misma D. Evaristo de la Riva ha sido pro
movido á otro cargo;

8. M. él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en reemplazó dé aqtíél, al Magistrado D. Tomás Domín
guez Abarrategui para el cargo de Vocal sustituto en 
el Tribunal de oposiciones á las plazas de aspirantes al 
Notariado, constituido por Real orden de 21 de Marzo 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCÁ
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

D. Antonio Hernández Monteagudo, vecino de Morata 
de Jalón, provincia de Zaragoza, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del 
servicio militar activo á su hijo Francisco Hernández 
Cuartero, recluta del reemplazo de 1899, correspondien 
te á la zona de Zaragoza;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspoiidientes á la carta de pago núm. 220, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada en 25 de Septiembre de 1899.
- De Rea) orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áñós. Ma
drid 20 do Mayo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Aragón.

REAL ORDEN CIRCULAR
i .,Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el Regla
mento orgánico de la Academia Médico-Militar apro
bado por Real orden de 22 de Abril de 1899 (O. L. nú
mero 87);

El Rey (Q. D. G.j se ha servido disponer lo si
guiente:
• 1.° Se convoca á oposiciones para cubrir , ocho pla
zas con sueldo de Médicos?alumnos de la Academia 
Médico-Militar, y sin él el número que aconsejen las 
necesidades del servicio, á los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía que lo soliciten hasta el 20 de 
Agosto próximo, con sujeción á las bases y  programas 
que á continuación se insertan.

2.° Los que sean nombrados alumnos sin sueldo con
servarán él derecho á ocupar por orden de censuras las 
vacantes que por cualquier concepto pueda haber en 
las plazas retribuidas.

3.® Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta 
Corte, y darán principio el 1.° de Septiembre del co
rriente año, en el local de dicha Academia, calle de Ro
sales, núm. 12; y

4.° De conformidad con lo preceptuado en el art. 25 
de las bases, el Tribunal de oposiciones celebrará su 
primera sesión pública, en dicho local, á las diez del 
día 31 de Agosto citado, para proceder al sorteo de los 
aspirantes admitidos á las oposiciones, con el fin de de
terminar el orden en que éstos han de verificar los ejer
cicios.

De Reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1904.

LINARES
Señor ---- -

B A S E S  
para el concurso de oposiciones á ingreso en la Academia 

Médico-Militar en el mes de Septiembre de 1904,
Artículo 1.° De conformidad don lo dispuesto en el Regla

mento orgánico aprobado por Real orden de 22 de Abril de 
1899 {G. L. núm. 87), el ingreso en el Cuerpo de Sanidad mi
litar, Sección de Medicina, se hará en la Academia creada al 
efecto, ingresando como alumnos, y previa oposición, los Doc
tores ó Licenciados en Medicina que obtengan mejores califi
caciones entre los aspirantes que hayan aprobado los ejerci
cios hasta cubrir el número que se señale en la convocatoria.

Art. 2.° Los alumnos disfrutarán el sueldo de 1.500 pese
tas anuales, teniéndola asimilación de segundos Tenientes del 
Ejército.

Art. 3.° Cursarán, desde el 1.° de Octubre al 30 de Junio, ' 
las enseñanzas consignadas en el plan de estudios. Para la ca
lificación de fin de curso se sustituirán los exámenes por las 
notas que resulten de la conceptuación de los alumnos, en la 
forma que dispone el Reglamento orgánico de la Academia.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición se verificarán en él lo
cal de la Academia, y serán públicos.

Art. 5.® Los aspirantes á ingreso deberán reunir las cir- - 
cunstancias siguientes:

1.a Ser español ó estar naturalizado en España.
2.a No exceder de la edad de treinta años él día 1.° de Mar

zo próximo.
3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y polí

ticos y ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio ' 

militar.
5.a Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en Me

dicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del 
Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello.

6.a Ser soltero ó viudo sin hijos. .
Art. 6.° Los que pretendan tomar parte en el concurso de

oposiciones á plazas de Médicos alumnos, justificarán:
a) Que son españoles y no exceden de la edad de treinta 

años, en la fecha marcada, con certificado de inscripción en 
el Registro civil ó con copia, en debida regla legalizada, de 
la partida de bautismo, en defecto de aquél; debiendo acompa
ñar, en uñó ú otro caso, la cédula personal.

b) Haberse, naturalizado en España y que ño excedan de 
la edad de treinta años, con los correspondientes documentos 
en toda regla legalizados y su cédula personal de vecindad.

c) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po
líticos y ser de buena vida y costumbres, con certificación de 
la autoridad municipal del pueblo de su residencia, expedida , 
y debidamente legalizada en fechas posteriores á las del edicto 
de esta convocatoria.

d) Que tienen la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar, con certificación del reconocimiento verificado 
en virtud de orden del Director de la Academia, por los Médi 
eos de la misma que designe para ello.

e) Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del 
Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada .de dicho título ó certificado 
de ía Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios.

f)  Los que sólo hubiesen presentado certificación univer
sitaria de tener aprobados los ejercicios, correspondientes a l , 
grado de Licenciado, deberán presentar antes-de, finalizar, el 
cursó académico, para que se incluya en su expedienté perso
nal, e l testimonio ó copia legalizada del título correspondien
te, sin cuyo requisito no podrán ser propuestos para $u ingre- 
so en el cuerpo como Mélicos segundos; entendiéndose qupde 
no hacerlo así, renuncian á los derechos adquiridos mediante 
la oposición y estudios posteriores. ,

g) El estadp civil con certificación del Juzgado municipal 
correspondiente. ? ,, 5,;, ..

Art. 7.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina/ Cirugía, 
que se hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina o en cuál- ' 
quiera otra dependencia del Estado, y aspiren á tomar parte 
en las oposiciones, justificarán aquella circunstancia con cer
tificación librada por sus Jefes superiores. -

Art. 8.° Los aspirantes á ingreso en la Academia / Médico- c 
Militar, lo solicitarán en instancia dirigida al Director de la 
misma, formulada en papel del sello de 11.a clase; acompa- 
ñando los documentos que justifican las circunstancias expre-, , 
sadas en el art. 6.°, pudierido también presentar al mismo 
tiempo, para que se unan á sus respectivos expedientes, jos , 
certificados que estimen oportunos,, acreditando sus méritos 
científicos, literarios y profesionales. ,.,, {

Art. 9.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que por sí ó por medio de persona competentemente autoriza
da entreguen con la oportuna anticipación á los Inspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías genérales de la Península é 
islas adyacentes instancias suficientemente documentadas di
rigidas al Director de la Academia Médico-Militar solicitando 
ser admitidos en el concurso de oposiciones, serán condicip- 
nalmente incluidos en las listas de los opositores; pero nece
saria y personalmente deberán ratificar dicho deseo mediante « 
su firma, en la Dirección de dicha Academia, antes dél día se
ñalado para el primer ejercicio.

Art. ,10. Se entenderá que la instancia á que se refiere el 
artículo precedente ha sido entregada con la opprt una antioi- = - 
pación á los respectivos, Inspectores de los distritos, siempre t 
qué desde el momento de la entrega hasta el en qué se cierra 
la admisión de instancias en Madrid, medie tiempo- bastante 
para que dicha instancia llegue por el correo, ordinario á esta 
capital.

Se considerará suficientemente documentada, siempre que 
con aquélla se acompañen, en toda regla legalizados, los do
cumentos necesarios para que los aspirantes puedan sea ad
mitidos; excepción hecha del certificado’dq ap tílqú íísi^qp^^ 
se ha de librar y obtener precisamente en Madrid, conforme

Art. 11. No podrán ser admitidos á las oposiciones loa 
Doctores ó Licenciados de Medicina y Cirugía que jo soliciten 
fuera de Madrid, cuando sus instancia^ no lleguen á lá Üiree-i; 
ción de la Academia antés de que expire el plazo señalado para, 
admisión de instancias. / . _ % ^  .

Art. 12. Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
qué soliciten tomar parte en el concurso de oposiciones a pía-, 
zas de Médicos alumnos, abonarán antes de comenzarse ql pri
mer ejercicio, en concepto de derechos de oposición,, 25 pese
tas, sin qué les quéde derecho alguno para reclamar su devo- 
lUClÓñ.

Art. 13. Quedan absoluta y terminantemente prohibidas
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las prorrogas de edad para el ingreso en la Academia; en 
clase de Médicos alumnos.

Art; 14. Los ejercicios de op sibióri Serán Cuatro: 'consiá- 
tiendo el primero en la coHtéStaéión óral dé cinco pre£untás 
de entre las ^esignadás para éste ejercicio en el prográmá afi-1 
junto; el segiihclo éj er e icio Consistirá en él examen dé un en
fermo y ex poéie ión oral dé su Historia ;clíniéa;(é 1 tere ei*o éü Ja 
redacción de una Memoria qué íia de yérsár ,éo“bré;un téma, de 
los consignados en dicho programa, y el cuarto en la córites-' 
tacióri oral dé una pregunta sobre anatomía topográfica y en 
la dééciipción ?y ejecución dé una operación quirúrgica en el 
cadáver,, de entre las expresadas para este objeto en el pro
grama dé referencia.

Art. 15. Los ejercicios serán calificados por cada uno de . 
los Jueces con una escala de 0 á 10 puntos dé censura, tan 
luego cómo los Opositores terminen cada ejercicio.

Art. 16. Él mínimum de puntos de cénsurá’ para Id a pro- 
bación de cada ejercicio, será de 35, El opositor que por nó al- 
eanzar dicho numero* sea desaprobado en un ejercicio, no 
podra seguir actuando én los sigüierités,'%'íéndo elmiinádo dél 
concurso.

Art. 17. La calificación general definitiva de los oposito
res deberá ser hecha por eí Tribunal'censor en sesión secreta, 
sumando los puntos con que hubieée sido conceptuando cada 
uno de sus ejercicios, y ordenándolos de mayor á menor nu
meró de puntos Obtenidos,

El Tribunal celebrará la sesión á que se refiere el párrafo 
precedente, dentro de las veinticuatro horas Siguientes á la 
terminación del último ejercicio.

Art. 18. En él caso de que dos ó más opositores obtengan 
igual número de puntos de censura definitiva, el Tribunal de
cidirá eí orden de colocación, teniendo en cuenta lo que se 
dispone para ésto en el Reglamentó orgánico de la Academia.

Art. 19. Cualquiera que sea la forma en que el Tribunal : 
de oposiciones cite á los opositores para la práctica de los 
ejercicios, y el tiempo transcurrido desde la publicación del 
respectivo aviso, en cuyo tiempo, necesáriaméhte, ha de estar 
incfu id a cuando m enos una noche, e 1 oposi tor que ño sé pré-' 
sente á practicar un éjercicio á la hora, precisa para que haya 
sido citado, se entenderá por este soló hecho que renuncia a 
las oposiciones, quedando én el acto excluido fiel concursó, 
salvó únicamente el caso de que, con la nécesárra y oportuna, 
anticipación, haya hecho constar, en debida fórmá, que ésta ; 
ocupádo en asuntos inexcusables del séryició, si Tuese mili
tar ór marino, fien el que,,si dejar dé transcurrir veinticuatro 
horas, siguientes á la en que debió presentarse ante él Tribu
nal, avise al Director de la Academia que no puede -verifi
carlo por Hallarse ónféímó. La asistencia al tercer ejercicio nó., 
admitirá excusa de género alguno,* ni siquiera la dé enfer
medad. t

Así que tenga aviso el Director de la Ácadériíiá, ‘do .<|ué! lü'f’* 
gúri Opositor fié los citados para la prácticñ^de; cualquiera fié 
los ejercicios primero, segundo ó cuártó se Halla enfermo, dis
pondrá sé le reconozca con- tírgenciá; y, en vísta del resultado A 
fiel reconocimiento, podrá señalar nueva fecha para que dicho 
opositor actúe, siempre que esta fecha sea anterior á la termi
nación dél ejercicio de que se trate; y de rió poderlo verificar 
así, será excluido definitivamente fiel concurso.

Art. 20. El Aspirante que después de principiado un ejer
cicio desista de continuarlo, se entiende que renuncia á la 
oposición.

Si extraídas las preguntas que ha fie, contestar, habiendo 
comenzado ó no á. verificar lo,{ tu viese" filié^rétirarsé por' causé 
de enfermedad, lo manifestará así al Presidente del Tribunal; 
el cual podrá disponer que el opositor sea reconocido en el 
acto, y, si fuera legítima la causa alegada, autorizará la nue- ; 
va adeqisión, con arreglo á lo preceptuado ep el art. 19. ;

Art. 21. La calificación de los ejercicios tendrá lugar con
signando cada Juez bajo, su firma, en papeleta séparáda y. 
personal, el riotíibré fiel opositor, el ejercicio "calificado' y el 
número fie puntos de censura? dé que le conceptúe merecedor. 
Convenientemente dobladas las papele'tásjserán entregadas’ 
por los Jueces ál .Presidente dél Triburiál ’; %I riuafi a su vista 
las reunirá, guardará y cerrarádentro ;fie un sobre quefierig^ 
escrito en su exterior el nombre del actuante y el ejercicio a 
que corresponda. , . . . , s ,

Art "22. Una vez concluidos los actos de cada día, proce
derá el Tribunal, en sesión secreta, aí ésbrútiriialel 
de calificációri obtenidos por los opositor,esqúe actuárqp e n e l. 
mismo, y seguidamente se fijara en el tablón fie edictos di
chas éalificácionés. > o

Artp 33. El. Presidente del Tribunal citará " pública | ver
balmente, al terminar íos ejercicios fié’cada día, albsÓpósitq- 
res que deban actuar en el siguiénte, fijándose adepiás éri jéj 
tablón de anuncios el oportuno a,viso firmáfio pór éiSécrétanó.

Art. 24. Dos días antes del señálafifi r̂i la cónvócátdria* 
para comenzar los ejercicios de oposición, se expondrá en e\ 
tablóri de edictos de la Academia la relación de los aspiran- , 
tes que, por reunir Jas .condiciories reglariaeritárias, han sidó 
admitidos á concurso.t , ,, • • ; ! - >

Art. 25. f Eli día anterior al dé la pelehráción del primea 
ejercicio, el Tyifijinal procéfierá en sesión pública, previa- 
mente anunciada, al sorteo de los aspirantes pará la designa
ción del orden en que hayan de verincár Tos ejercicios.

PRIMER EJERCICIO ; ,

Art. 26. É1 primer ejercicio consistirá §n Ja coptestación 
oralde cinco preguntas, sacadas a la suerte ¿>orr él Secretario' 
del Tribunal, y correépóndíentes’eáfia’liria" á uno de los cinco 
grupos especificados pn el adjunto prográipá, ,  ̂ w

Art.’ 2J. En laexplanación de las cinco' preguntas, él ac- 
tuante nodrá em,pleár, cuando más, una hora/

ArL 28. El áctuarité qué deje fie coritéétar á alguna ó al- 
gunasjfie las preguntas que le hubierqn tocado en suerte, no 
llenará las condiciones de este;ejcrpició,'que se declarará nulo; 
quedando aqúélv^pór lo tanto, excluido de las oposiciones?

Art. 29, El Secretario de) Tribunal consignará en él acta 
correspondiente las preguntas designadas por la suerte para 
cada opositor, y el tiempo por él empleado en contestarlas. , 

Art.t30., Lps pijegpntas que hayan sido objeto de .cqntesta- 
ción en esté ejeréicio no podrán repetirse en eí misino día.

SEGUNDO EJERCICIO

Art. Sí . Él segundo ejercicio consistir^en.el, examen y es- 
ludip^de;vp^.^^^iriQi4^^ná4p--Pordá suerte, y én la exposi
ción oral de su historia clínica. , . - - . ^

Art,. 32,; !. ¡Los Jpfés fie ¡ clínica entreg,aráp émja» Dirección 
del hospital tantas hojas clínicas diagností cadas y cerradas, 
al fiía, como enferipos. téngan. en la suya en condiciones de po
der utilizarse para este ejercicio. Bi alguno, dé ios enfermos 
corre^pondlente á las Hojas entregadas ?falleciese, saliera de 
alta ó cambiase de clínica ó número, él,Jefe de la misma dará 
parte, al Director,fi^el Hospital par,a . que lo ponga en conoci
miento del Presidente del Tribunal.

‘ Art. 33. El Tribunal podrá utilizar indistintamente pata

esté ejercicio práctico ios eriferaos de cualquiera de las salas 
dél Hóspitál cuyas hojas clínicas lé haya facilitado.

Art. 34. Para este ejercicio el Tribunal depositará én una 
urna doce papeletas, en cada una de las cuales estará consig
nada la clírijca y? el numero de la cama que en la misma ocupe 
el enfermo que por suerte le corresponda,

Art. 35. Sacada a la suerte por el opositor una fie las pa
peletas de que queda hecho mérito, pasará á la sala corres
pondiente y procederá en seguida á presencia del Tribunal, 
de los coopositores y del público, al examen del enfermo, to
mando las notas que crea oportunas. Én éste examen clínico 
sólo podrá emplear veinte minutos. ;

Art. 36. ’ Terminado el examen de que trata el artículo an
terior y separado á una distancia conveniente del enfermo, el 
opositor, dentro dé la misma sala, manifestará áí Tribunal, de 
modo que lo pueda oir el público, el diagnóstico, estado actual 
y pronóstico que haya formado del paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá de viva voz étí el locaí ! 
donde se practiquen los ejercicios, teniendo presente Jas no
tas qué haya tomado, la historia clínica, consignando en ella 
la etiología del mal, curso, diagnóstico y pronóstico del mis
mo, las infiicaciones del presente y los medíps éon que debári 
ser satisfechas; en esta exposición sólo podrá emplear él opo
sitor treinta minutos.

Art. 38. Durante la exposición á que se refiére el artículo 
anterior, el opositor podrá razonadamente rectificar el diag
nóstico ypronóstico que fijó en la clínica.

Art. 39. El Secretario consignará en el acta si el actuante 
ha confirmado ó rectificado él diagnóstico y pronóstico5 qúé; 
ñjó en la clínica.

Art. 40. El enfermo, que sirva para un opositor, rio podrá 
sntrar en suerte para otro alguno.

TERCER EJERCICIO .

? Art. 4 1 . Qonsistirá, el tercer ejercicio en la redacción, du
rante cinco horas como máximum, de una Memoria, escrita á 
la vez por todos los opositores, sobre un mismo tema, desig- 
aado por la suerte entre los marcados para éste caso en él 
programa, , • . j i : ,

Art. 42. La asistencia á este ejercicio es obligatoria para . 
iodos los opositores. El qué no concurra puntualmente; pará 
a redacción de la Memoria, cualquiera que sea el motivo de 
íu retraso ó falta, incluso el fie enfermedad, perderá todo dere- 
;ho á tomar parte en las oposiciones, y quedará excluido dé 
rilas. - .... .... ; . . . . . l w .....

Art. 43. Para la práctica de esté ejercicio, el Tribunal'de- 
positará en una urna,. á presencia de. loa opositores, tantaé 
3olas numeradas como son los'temas señalados para el mismo
m el programa. . . ;  • .

A.rt. 44, ., Acto ;co.ntiniloe. 1.;Secretario áel; Tribunal sacará 
ie la urna una de las bolas, debiendo presentarla á lós interé- 
jados., Efi tema de los incluidos para este ejercicio en el pro
grama, que tenga número igual al de aquélla, éerá el desig- 
aado por la suerte para la redacción de la indicada Memoria.

Art. 45. El Tribunal en pleno encerrará en el local ó loca
les convenientes á los opositores, los cuales han de permane
cer incomunicados. Dos individuos del Tribunal, cuando me
nos, estarán constantemente en presencia de los opositores, 
vigilándoles para que guarden el recogimiento y silencio más 
absoluto é impidiendo que puedan consultar libros ó comuni
carse recíprocamente sus ideas. El que contraviniese á lo que 
3e preceptúa en el presente artículo será excluido en el acto 
le las oposiciones, haciéndose constar este hecho por el Tri
bunal en el acta y dándose cuenta de .él á la Superioridad.

Art. 46v Una vez terminada por cada opositor la redacción 
le la Memoria, deberá cerrarla en un sobre á propósito, eon- 
aignando en el exterior, con su rúbrica; su nombre y apell-i- 
los y el número con que figura en ehsorteo.;. _

Art. 47. Les individuos fiel Tribunal presentes en el loca) 
donde ¡estén incomuniqados los opositores, sellarán el sobre y 
consignarán, bajo.su firma, la hora en que, respectivamente, 
les se a entregada cada Memoria y el tiempo invertido para su 
redacción.

Art. 48, Al siguiente día y sucesivos, ó cuando lo disponga 
el Presidente^ded,1Tribunal, en sesión pública, cada opositor 
leerá su Memoria, y terminada que ssá, se verificará m  con- 
ceptuación en la forma dispuesta para los demás ejercicios. y

CUARTO EJERCICIO

Art, 49. El cuanto ejercicio consistirá en Ja contestación 
or alfie? una preguntasobre Anatomía topográfica j e n  la des- 
cripcJÓn y pjéQf ciori éii éj .cadáver .da una operapión.quirúrgi
ca, désigriádas por íá suerte éntre' las comprendidas en este 
programa pára la práctica de dicho, ejercicio. .

Art, 50. Al efecto, el Tribunal depositará en una.urna 
tantas bolas numeradas como son las preguntas de Anatomia5; 
¿on la .correspondiente operación quirúrgica, incluidas én el 
programa para la ejecución dé esté acto.' , s,, , ( . -M . > 

Art. 51. En sesión pública, y. según vaya cprrgsporidíenao 
el turno, el Secretario del Tribunal sacará y preséri^y^ alin-. 
teresado la bola numerada que ¿ndiqué? la aéscripción aria-" 
tómicá que háya de hacer y la operación que ha .(je(l ej^pútar» .
. ArLf^f* } Antes de practicar en pl cafiáiver Ja opeirici^; que ‘ 
según'Jos artículos precedentes constituye este ejercicio, él 
opositor expondrá ó .enumeracá ligeramerite: . - - ..
•. 1,° ,Éosiméfefiqs operatorios, los procedimientos ánéjos á 
cada métofio para la, práctica de la operación! que le,. hubiere; 
correspóndido por suerte; el método y procedimiento qúé elija. ■ 
pai;a ejecutarla, si de un modo expreso no lo pide la pregunta, 
haciéridô  sû  ̂exposiciónj é^Jndicandn^sús ventajas, sus incon
venientes y los motivos por los cuales les hubiere dado prefe
rencia. . . ,, ; , , - . ;

2.° El apósito que, á juicio suyo, deba éolocarsé ál operado 
después de ejecutada la operación. , . v

3.° E í instrumental necesario para la operación y el que 
sea prudente tener preparado para los accidentes que durante 
la misma puedan.opurrir* .. .... ..;i M . ,w

4.° Los aparatos y 'materiales dé qué Juzgue hacer" uso para 
el mejor resul ado de la operación; y

5.° Fijará el número y colocación de los ayudantes que ha
yan de.auxiliarle en el manual operatorio.

Art. *53.' Terpainada la parte puramente, teórica y exposi
tiva fié que se hace referencia en el anterior articulo, el opo
sitor procederá á la ejecución, en el cadáver, de la operación, 
correspondiente: pudiendo él Tribunal advertir al actuante 
suspenda su ejecución cuando'" invertidos treinta minutos rio 
la dé por concluida. . . .

Art.,54. La operación que haya sido ejecutada por algún 
opositor no podrá ser repetida en él iriismo día.

Art. 55. Cuando á juicio del Tribunal'no sea posible la 
práctica de la operación, por, haber sido anteriormente utili
zada.lá. región anatómica en que deba operarse, se sacará una 
nueva bola y verificará el opositor’ el.ejercicio en los términos 
dispuestos en los artículos anteriores.

PROGRAMAPreguntas para eí primer ejercicio,

PRIMER GRUPO

Histología? Fiéiología y Patología general,'
1.a Célula.—Teoría celular.—Estruétura dé'la célula.—Nué 

cleo y nucléolo.—Fepóínenós' nutritivos fie la célula.—Fun
ciones celulares de réiación.—‘Funciones generativas.

2.a Tejido epitelialDistribución general y caracteres mí- 
crográficos dé los epitelios.—Clasificación —Variedades.—'Pro
piedades químicas, fisiológicas y desarrollo?

3.a Sangre.—Caracteres físicos.—Hematíes.—Leucocito." 
Variedades según Ehriich.—Plaquetas.—Coagulación de ía* 
sangre.—Observaciones sobre la naturaleza de la fibrina y  
mecanismo de la coagulación.—Origen de las células sanguf- 
neas. f.. ;

4.a Tejido conjuntivo.—División.—Distribución general. 
Caracteres micrográficbs:—Tejido-cónjnritfvó fibroso. —Tejido 
conjuntivo de la córnea.—Tejido conjuntivo membranoso y 
reticular. , , 1

5.a Tejido óseo.—Diversos caracteres .—Distribución £ené-' 
ral.—Caracteres micrográficos.—Osteó-génesís. ,

 ̂6.a Tejido muscular.—División y distribución.—Descrip- y 
eión de la variedad muscular lisa. —Idem de lá múscélar es
triada.—Textura de la fibra muscular del corazón.-Desarro
llo del tejido muscular.

7.a Tejido nervioso.—División y descripción dé -as células 
uerviosas y neuróglicas.—Estructura de los tubos nerviosos 
medulares.—ETbras de Remak.;—Térráináeiones nerviosas.—■ 
rrabajos de Cajal.—Desarrollo dél tejido nervioso.—Neuronas.

8.a Digestión estomacal.—Acción dél jugo -gástrico sobré 
los alimentos.—Movimientos del estómago é influencia que 
3obre ellos; ejerce el sistema nervioso.

9.a Funciones biliar, glucogénica y antitóxicá del hígado."
10. Secreciones’ externa é interna del pánc eás.;—IVas- \ 

tornos digestí vos q ue, se siguen á la Supresión de la priméra,
f perturbaciones de la nutrición qüe?se~ originan de lá fiérdi- 
ia de la segunda.

11. Vómito: su mecanismo.^Teoría dé la acción rierviósa ? í 
3n el vómito reflejo.

12. Fermentos amorfos digestivos.—Jugos en que Se eri- 
3uentran y acciones que les correspóndén.—Participación fie ' 
los fermentos vivos en lâ d̂igestión normal.

13. Absorción intestinal.—Teoría de lás grasas.
14. Funciones de los glóbulos de la sangre.
15. Mecánica d"é la circulación^Presión y velocidad en 

as arterias, venas y capilares. '• i
16. Teoría dé la inervación cardíáca.—Inervación ' de íós 

sfasos.—Nervios váso-eonstrictores y vaso-dilatadores. '
17. Hematosis pulmonar.—Condiciones que influyen en . 

la cuantía de. los cambios respirátoriob. — Mecanismo de lá 
absorción del oxígeno y de la exhalación del ácido carbónico.

18. Centros respiratorios.—Mecanismo nervioso de la res
piración.

19. Secreción interna dél cuerpo tiroides.—Hipótesis que 
tratan de explicar su acción.

20. Secreción interna de los riñones y de las cápsulas su- 
pra-renales.—Acción dinamógena del extracto supra-renal.

21. Funciones de los ganglios nerviosos en general. *
22. Impresionabilidad de la retina.—Funciones de los conos ' 

y bastones.—Teoría de la visión de los colores.
23. Transmisión de las vibraciones sonoras desde el exte

rior hasta el laberinto^—Funciones del órgano'de Corti. — 
Teoría para explicar la percepción del tono y timbre' de los 
sonidos.

24. Trabajo de los músculos.—Análisis dé la contracción 
muscular.—Fatiga de los músculos.—Pretendida infatigábi- 
lidad de los nervios. ■,

25. Funciones del cerebelo en la coordinación de los inovi- 
iriientos. ;

26. Conducción por la médula de las; diversas corrientes 
táctiles, térmicas, musculares y dólorósas.

27. Funciones reflejas de la médula'espinah • :
28. Hiperemia general.—Plétora sanguínea.—Idem hidré¿ 

mica.—Hiparemia local, arterial, venosa, capilar, neurópará- 
Mtica, neurotónica, refleja, de origen central,.etc. — Causas y 
consecuencias patológicas de la hiperemiá;

29. Anemia ú oligoemia: general, parcial, congénitá y " 
quirida.—̂ -Variantes causales dé la anemia parcial: por presióiá 
externa, obstrucción interna, derivación de otro punto y re
flejo vaso-motor espasmódico.

30. Trombosis .—Causas y mecanismo.—Estructura y me
tamorfosis del trombus. — Consecuencias patológicas de la 
trombosis.

31. Embolia. —. Causas, mecanismo y efectos patológicos * 
que ocasiona.—Embolia infectiva, capilar, de aire, grasa, etc i '
» 33. Hidropesía: — Causas' y mecanismo. — Composición y 
variedad de los exudados hidrópiebs. — Foririas clínicas más ‘ 
comunes de la hidropesía. •

33. Hemorragia. — Causas, y mecanismo: por rotura de los 
vasos; por ¿iapedesis.—Influjo inervatorio. — Diátesis hemo- 
rrágica.—Mecanismo de la cohibición espontánea de la hemo
rragia.

34. Alteraciones patológicas de lá presión Sanguínea en lós4 • 
vasos y sus relaciones con el pulso

35. " Proceso hipertrófica én general.— Hipertrofia por au
mento de nutrición; por sobreactividad funcional; por presión; * 
por inflamación, etc,
, 36. Atrofia general y local. Atrofia por falta ó exceso dé 
función: por ¿efecto de riego sanguíneo ó de ineriraeáátti t̂yott?í 
inflamación, etc. ' v

37. Proceso degenerativo generál de los tejidos.—Idea sn- 
einta de la degeracjkSn albuminoidea, grasosa, •. 
cosa, calcárea, pigmentaria y lordíáeea.

38. Gangrena en general.—Causas.—Variedades.—Proce
so necrósieo: limitación, eliminación y regeneración de las 
partes mortificadas.

39. Trastornos del lengua je^Disartria y anartria.—Per
turbaciones afásicas, gráficas* mímicas, etev—Valor cílnico de- 
estos síntomas.

40. Examen clínico de los reflejos.
41. Exploración eléctrica de los nervios y los músculo* 

desdé el punto de vista clínico.
43? Tnmorés: efiiíélíálés atípleos á malignos.—Varieda

des de cáncer.--^Estructura, histológica dé cada una de ellaSj y 
su significación clínica, en cuanto al pronóstico y tratamiento.

43. Sarcoma. — Caracteres genérales. — Formas clínicas 
m ás coniuriés.—Estudio histológico, en relación con la ma** 
lignidad de cada una de ellas.

44. Defensas naturales del organisTmo contra las infeocio** 
nes.—Papel de las glándulas, fagocitosis, producción y aeciór 
de las antitoxinas, etc.

45. Ptomaínas y leucomair^as . — Orígenes , caracteres 
reacciones, clasificación y efectos patológicos generales fi.e ls 
mismas t
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46. InmunidacL—Inmunidad natara},, adquirida, heredita
r ia .— Ejemplos.—Teorías de íá inmunidad.

47. Coli-bacilosis.—Qoli-bacil us.—Descripción.—Distribu
ción- en la naturaleza y  su papel fisiológico.-^Acción patóge
na.—Su papel en las afecciones del hígado y génito urinarias.

48. Rayos de Rotgen.—Histerias—Génesis.—Material para 
su producción.—Producción por máquina estática..—Idem por 
bobina ó carrete.—Radioscopia y radiografía quirúrgicas.— 
Idem id., médicas.—Endodipseopia*

49. Descripción sumaria de los vermes intestiúales.y-PIa- 
nar ios.—0 estodós.—ífematodos.—N einátodos. —Ascarides.-r-  ̂
Estrongilus,—Tricotraquelidos. — Rabdonema estrongijoides.

50. Idea sumaria de los protozoarios.—Amebas.— Esporo- ? 
zoarios.— Micróesporideas. — Mixoesporidéas.— Sarcoéspqri- 
deas..—Gregarinas.— Qoeideas.—Hematozoarios .— Infusorios. 
Tñpanosomás,—Cercomonas.—Tricozoarios..

SEGUIDO* GRÜUO

Terapéutica.
1.a Pósólogía en general, con indicación de las principales 

tablas de dosis.
2.a Régimen dietético en general, expresando el más cotí - ‘ 

veniente en los principales grupos de enfermedades.
3.a / Alcaloides y glucósidos.—Ideas generales acerea.de su 

funcidn química, fisiológica y terapéutica.;- ' '
4ra Alcohol en terapéutica.—Mecanismo de' su acción.— 

Aplicaciones en medicina y cirugía.—Contraindicaciones;— 
Dosis.

,5.a Antipiréticas y antitérmicos.—Grupos^generálesy sus 
caracteres propios.,

6.a Antipirina, antifébrina, exalginá, fénacetma y  métá- 
cetina.—Indicaciones generales, contraindicaciones y , acci
dentes, que-pueden producir.

7.a Quina;—Enumeración de sus alcaloides y derivados.— 
Acciones diversas de la quina, indicaciones, formas de admi
nistración y dosis.

8.a Quinina y sus sales.—Principales indicaciones.—Vías 
de administración y dosis de las más osadas.

9.a Acido salicílico y salicilatos.—Enumeración de ;las 
sales de ese género más usadas en terapéutica.—Acción fisión 
lógica de Jos compuestos salicílicos y sus aplicaciones teraA 
péuticas.

10. Valeriana, alcanfor, asafétida, almizcle y castóreo.— 
Acción fisiológica.—Aplicaciones terapéuticas y dosis*

11. Bromuros más usados en terapéutica*—Acción fisio
lógica é indicaciones, de los de sodio*, potasio,, amonio y  es  ̂
troncio.

12. Cloral, sus derivados y sucedáñeos.-r-Sulfonai, trional, 
urétano, paraldehido, butil-cloralT ete.—Indicaciones y dosis.

13. Opio y sus alcaloides.—Comparación1 de sus efectos 
fisiológicos y terapéuticos.—Aplicaciones.—Contraindicación 
nes y dosis. .

14. Morfina y sus sales.—Indicaciones y contraindicaeio1- *' 
nes.—Posología.

15.* Belladona, beleño, estramonio y cicuta con sus alca
loides.—Idea general sobre sus aplicaciones y efectos.

16. N uéz vómica y estricnina.—Vera trina.—Idea general 
de sus efectos é indicaciones.—Dosis.

17. Compuestos de fósforo.—Efectos fisiológicos y terápéu^ 
ticos.-^Indicaeiones y posología. ' ' . :

18. Los fenoles en terapéutica.—Apiicáciones en cirugía y  
medicina.

19. Iodo y ioduros*—Sus acciones fisiológicas y terapéuti
cas.—Indicaciones.—Formas de administración y dosis

20. Balsámicos principales y sus indicaciones según la 
mucosa afecta, ó el mal que se tratre de combatir.—Farmaco
logía y posología.

21. Brea y  sus derivados.—Farmacología, posología é in- 
dicaciones.

22. Creosota, sus compuestos y derivados*—Principales 
indicacionés..^ Pbsoábgíav i f r

23. Azufre y sulfuros.—Indicaciones y posología.
24. Mercurio y mercuriales,—Idea general de sus acciones 

sobre el organismo.—Aplicaciones * con excepción- de jsu uso 
como antisifilíticó.—Dosis.

25. El mercurio y los mercuriales enml tratamiento* de la 
sífilis.—Indicaciones, asociaciones y principales vías de admi
nistración.*—Dosis. ;

26. Arsenicales.—Su acción sobré el UrganismO*—IndicaV 
eiones del grupo.— Dosis/ V

27.' Medicación revulsiva; — Mecanismo dé su -acción. — ; 
Principales medios revulsivos.—Sus indicaciones y modos de 
aplicación.

28. Hemostáticos y astringentes;—Estudio úé los prinGi- 
palés. —Indicaciones y modo de usarlos,

29. Hierro y sus compuestos.—Acciones y efectos de los 
principales ferruginosos.—Indicaciones y contraindibácionés/ 
Dosis.

30. Cornezuelo de centeno*, ergotina y ergotinina.—xAeción* 
Indicaciones.—Modos.de administración y  dosis.

31. Digital y digitalina.—Su acción en lás eardiópatías, 
en:las'fiebres, etc*—Modos de administración y doSis;

32. Estrofánto, eonvalária, adonidina y esparteina.—Indi
caciones en las cardiopatías.—Dosis.

33. Calé y cafeína.—Sus indicaciones en geneneral.—Su : 
acción en las cardiopatías.—Dosis/

34. Acónito y sus alcaloides.—Indicaciones;—DosiS/
35* Diuréticos en general.—Estudio dé los principales*— 

Sus indicaciones.—Dosis. ‘
35. Carbonatos alcalinos.—Indicaciones.—‘•Dosis.
37. Purgantes en general .—/Estudio de los principales — . 

Diversos modos de obrár.—Indicaciones basadas en la acción 
especial de cada grupo.—Posología.

38 Colagogos -y sus indicaciones.—Calomelanos; podofi- 
iina, evonimina, etc.

39. Purgantes vegetales más usados; aceite de ricino, 
sen, ruibarbo/áloes y cáscara sagrada.—Ampelotérapia' como 
purgante. ‘

40. Sales purgantes de magnesia, sosa y potasa.—Dosis 
41'. Drásticos en general.—Sus indicaciones y , contraindi

caciones.—Crotón, jalapa* escamonea* etc.—Dosis.;j
42. Antisépticos intestinales.—Valor clínico é indicacio

nes de cada uno de ellos.
• 43. Medicación vomitiva: antimoniales, ipecacuana| apo- 

morfina, etc.—Otros medios.—Indicaciones y contraindicación 
nes*—Dosis.

44. Expectorantes.—ipecacuana; antimoniales, polígala, 
etcétera. <

45.. Amoniaco y sales amoniacales ¿—Efectos te rapéuteos.— 
Incicaciones.—Dosis.

46. Sangría.—Bus indicaciones y contraindicacisnes.— 
Idemde ias*emisiones saágüínéas lócales, 
y 47. Diaforéticos más nsadós.^—Jabórandi y pilocarpina, 
guayaco, sasafrás, zarzaparrilla, etc.

 ̂48. Opoterapia ó medicación por los jugos orgánicos.— * 
Fandamentos científicos de esta medicación.—Jugos más usa- * *

dos; extracto tiroideo, cerebrina, espermatina, jugo muscular , 
renal, del páncreas, de las cápsulas suprarenales, etc.—Meca
nismo de suáccióhy cféótós obtenidos.

49. La sugestióñ en terapéutica.—Historia.—Fundamen
tos de su aplicación.—Juicio crítico de su valor clínico.

50. Aeroterapia.—Técnica y principales aparatos.—Indir 
caciones y contraindicaciones generales dé está medicación.

¡ TERCER GRUPO
i -
5 ; P a t o l o g í a  m é d i c a ..
• 1.a Esclerosis .espinal posterior.--Etiología. — Anatomía
patológica.—Siñfomátológíál—Síntomas del período preatáxi- 
co, período*atóxico, período paralítico.—Curso y terminación.

2.a Diagnóstico difere acial de la esclerosis espinal/ poste
rior en sus tres períodos, con las neuritis periféricas* la p ar 
raplejia atáxica, las enfermedades del cerebelo, la parálisis 
general y otras mielitis.^-Pronóstico y tratamiento.

3 .a Polimielitis anterior crónica.—Etiología.—Anatomía 
patológica.— Síntómatología.— Curso, — Diagnóstico. — Pro
nóstico . —Tratamiento. . ,  ̂  ̂ k
f 4.a ' EéüfTfis periféricas.— Causas micróbicas, tóxicas y 
distróficas que las ocasionan.—Síntomas y tratamiento, 
j p fa, Influencia4n las lesiones del nerv|p recurrente en las 
parálisis 'laríngeas .1

6.a Páquimeningitis.—Etiología.— Formas clínicas: exter
na é interna.—Formas ánatomopatológicas: pseudo-membra
nosa, purulenta y hemorrágica.—Síntomas.-—Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

7.a Leptomeningitis agudi.—Etiología.—Anatomía pato
lógica, según su naturaleza.—Sint oinato 1 ogía.—Formas clí
nicas.—Diagnóstico diferencial. —Pronóstico. — Tratamiento.

8.a Meningoencefalitis difusa crónica.—Etiología.—Ana
tomía patológica.—Síntomas; períodos prodómico, de excita
ción y paralítico.—Diagnóstico.—Pronóstico —Tratamiento.

9.a Diagnóstico diferencial entre' la congestión, hemorra
gia, edema y embolia del cerebro.—Tratamiento dé cada una 
de ellas.'
. 10/ Diagnóstico délos tumores dél cerebro.

11. Artropatías de origen distrófico.—Formas clínicas más 
Comunes*

12. Influencia de los microorganismos y  sus toxinas'en-la 
producción de las-enfermedades del sistema nervioso central 
y periférico.
i 13* Escorbuto .— Etiología. —Anatomía patológica*— Sín
tomas i—Diagnóstico diferencial con ciertas formas de púrpu
ra.— Pronóstico.^-Tratamiento.

14. Arterio-eselerosis.—Etiología.—Papel de las intoxica
ciones crónicas y .de las toxinas micróbicas en el proceso de 
degeneración arterial. — Anatomía patológica .—Alteraciones 
de la circulación sanguínea: aumento de tensión, hipertrofia 
cardiaca* etc.
y 15;‘>: Formas clínicas de la arterieesclerosis; cerebral, car
diaca, renal, etc.— Diagnóstico diferencial.— Pronóstico;— 
Tratamiento.—Limitaciones prácticas de la medicación cardio
vascular en los arterio-esclerósicos.

16. Neurosis del corazón.—Su génesis;—Sindroihe clíni
co.— Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

17. Pericarditis.—Etiología.—Síntomas.—Anatomía pato - 
lógica.-^Diagnóstico diferencial- y tratamiento.

18. Diagnóstico diferencial entre la endocarditis* miocar
ditis y degeneración grasosa del corazón.

19. Aneurismas de la aorta tqráeica.—Síntomas y signos 
físicos que corresponden á la porción ascendente, cayado y 
porción descendente.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

20. Aneurismas de la aorta abdominal y del tronco celia- 
co.—Síntomas y signos físicos que los revelan.—Diagnóstico 
diferencial.—Tratamiento.

21. Principios que gobiernan ó rigen el tratamiento de las 
enfermedades del corazón*

22; Valar terapéutico de los ejercicios, los baños y el clima 
en el tratamiento de las enfermedades cardiacas.

23. Diagnóstico y tratamiento de la difteria.—Valor tera
péutico del suero antitóxico.

24. Bronquitis aguda.—Etiología*—Papel dél pneumoco^ 
cus, streptococus y estafiloéocus en su génesis.—Síntomas.— 
Signos físicos.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

25.* Bronquitis crónica. --  Etiologías — Sintoínatología;—* 
Signos físicos.—Variedades clínicas.—Afecciones consecuti
vas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

26. Diagnóstico diferencial entre la bronquitis, la bronco- 
pneumonía, la pneumonía y la pleuritis. ,

27. Distintos tipos clínicos dé la pneumonía en relación 
éon lá naturaleza de los agentes micróbicos que la D.caBibhán.,

28.- ■ Valor comparativo'dé-lqs distíntóé: métodos'•4e^trat^ 
miento dé la pulmonía y en particular dé lás émislbhes san
guíneas y del suero anfcineumocócico. ,

29. Infecciones pneumocócicas extrañáis á la’ localizaeióh 
pultóónar.^Fc^úías-clínióaS>másir!écuentéi34
, 30. Valor diagnóstico de ciertos signos precoce;S dé la tu
berculosis pulmonar.

31.: Tratamiento de Iá tuberculosis pór el aire libre .—Sa
natorios para tubéréulosos.—Bases científicas en qué se fun
dan; condiciones que deben reunir y  resultádds obtenidos con 
esté trátámiéhtóV

32; Crítica de Tos distintos métodOs terapéuticos usadds 
contra la tuberculosis pulmonar.

33. Asma bronquial.—Etiología.—Juicio crítico sobre las 
distintas hipótesis expuestas sobre su patogenia.—Síntomas. 
Diagnosticó diferencial con el asfná cardíaéd.—Pronóstico.— 
Tratamiento. ■

84. NeUros's del estómagó. — Sií diagnóstico diferencial, 
géüésis y tratamiento/

35. Hemorragia del estómago;—Siis múltiples' causas.— 
Mecanismo sintomático.—Diagnóstico diferencial entre la héf 
matemesis y la hemoptisis. .

36. Diagnóstico diferencial entre la úlcera gástrica, la gas
tritis crónica y el cáncer del estómago. '

37. Tratamiento general de las enfermedades del estóma
go, ó principios que presiden la terapéutica de estás afec
ciones. ; ’ ' ’ •.

38. Entero-colitis agudá,"—Cau~a micróbica», quíinicas y 
orgánicas.■̂-Síiítomas y tratamiento
: 39. Obstrucción intestíhaT.^-Oausas; y mecanismo, dé su 
producción^— Bíhtomasi-^Trátamiento, así médied como qui
rúrgico. !

40.J Apendícitis catarral, ulcerátivá y pérforante.—Adá^ 
•tomía 'patológícái.^SíhtÓináé.^Trátamiéntdsi..médico j  qui 
rúrgico. ' : / ..

41. Ictericia.—Génesis de la ictericia como síntoma;—Bilí- 
tómás generales de la absorción biliar. — Ictericia catarral, 
maligna y atrofia amarilla del hígado.—Diagnóstico diférén- 
cial,—Tratamiento. ,

'42T ' CÓlelítiásís.—Etiología.—'Síntomas.Déscrípción: del 
cólico hepático.—Efectos remotos de la litiasis biJiar.—Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

*

43. Influencia de las, infecciones micróbicas en la génesis i 
de las nefrít s.

44. Nefrolitiasis.—Etiología y patogenia de la? litiasis re* 
nal;—Síntomas.—Descripción del cólico nefrítico.—Diagnós
tico diferencial.—Pronóstico.—Tratamiento.

45. Crítica razonada de los diversos tratamientos, así die- 
Téticoscomo farmacológicos, de la diebetes sacarina.
1 46. Uremia.— Etiología y génesis.— Síntomas.— Forma»
{clínicas;—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

47. Erisipela.— Etiología.— Streptococus de Fehleisen.—
• Sintomatológía.— Complicacionés.— Diagnóstico.— Pronósti
co .—Tratamiento*
i 48/ Tifus exantemático.—Etiología.—Anatomía patológi
ca.— Síntomas, complicaciones y secuelas. — Diagnóstico.-— 
Pronóstico.—Tratamiento.

49¡. Valor del poder aglutinador del suero de lá sangr» 
en el diagnóstico y pronóstico de ciertas infecciones micró
bicas. *

50.‘ Actinomicosis.—Historia.—Actinomicosis experimen
tal.—Morfología é investigación del actinómices.—Síntomas. 
Diagnóstico.—Trátándiéíito.

CUAR TO  GRUPO

Patología ^quirúrgica.
! I  a . Septicemia.—Significación de las toxinas microbiana» 
en su génesis. —Formas clínicas'.—Diagnóstico diferencial. — 
Tratamiento: principalmente el quirúrgico y sueroterápico.
1 2.a Infección purulenta.—Etiología.—Intervención de los 
microorganismos puógenos en su génesis.—Síntomas.—Diag
nóstico diferencial.—Tratajniento.

3.a Fiebre traumática.—Doctrinas acerca de su naturale
za .t— Caracteres clínicos — Diagnóstico diferencial. — Trata
miento. V > .. .

4.a Sincope traumático. — Su mecanismo. — Síntomas.— 
Tratamiento.
v 5.a Shoc traumático.—Teorías sobre su génesis.—Sínto
mas .—T r atamiento.

6 a Neurosis traumática.—Etiología.—Formas clínicas más 
comunes.—Diagnóstico} diferencial con otras enfermedades del 
sistema nervioso.—Pronostico.—Tratamiento.

7.a Contusión^—Divisiones.—Lesiones anatómicas.—Diag
nóstico .—Trata miento.

8.a Heridas en generab—Clasificación de las heridas.—Ca
racteres culminantes,de cada grupo.—Tratamiento.

9.a Hemorragia traumática.—Variedádes.—Efectos sobr» 
el organismo.—Tratamiento. _

10. Quemaduras.—Clasificación.*—Etiología.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

11. Abscesos.—Clasificación.—Etiología.—Diagnóstico di
ferencial*—Tratamiento.,,

12. Fístulas en general.—Clasificación.—Etiología.— Gé
nesis;-- Diversos trataqiientos.

13. Ulceras* — Clasificación. — Etiología. — Patogenia. — 
Complicaciones.—Diagnóstico, según su naturaleza.—Trata
miento. ,

14. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, compresión 
y contusión del cerebro.

15. Clasificación y diagnóstico de las fracturas del cráneo.
16. Tratamiento de las fracturas del cráneo.^
17. Tratamiento quirúrgico de las neuralgias del trigé

mino, #
18. Tratamiento quirúrgico de los tumores pediculares d» 

la cavidad has©-faríngea.;;
19. Luxaciones en general.—Clasificación.—Causas.—Me

canismo de su producción.—Síntomas.—Diagnóstico.—Trata
miento.
, 20. Luxaciones del húmero.—Variedades.—Diágnósticoi 
Tratamiento.
. 21. Diagnóstico diferencial entre las luxaeionev simples 
del.codo, y las .complicáhas con fracturas de las epífisis que 
forman esta articulación* ( í

22. Diaghps.tico diferéncial entre la luxac ón coxo- femoral 
y la fractura del cuello ^el’ fémur.—Tratamiente de ambas.
, 23./ Diagnóstico^ irát^miento de las fracturas dé la cla
vícula.

24. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de lá rótula;
25. Diágnóstieo de las fracturas del tarso.
26.; Lesiones tubereulpsas de los huesos.—Caracteres c lí

nicos.—Diagnós|icor—Tratamiento. ,
27. Osteomielitis.—Etiología.—Síntomas.—Curáo*1—Diag

nóstico.—Tratamiento; ^
28. Necrosis óseas.—Etiología.—Síntomas.— Diagnóstico. 

Tratamiento.
29. , Ártritis infecciósas,rx Variedades clínicas según su 

causa, r- Anatomía patolór̂ ipa .^Síntomas. —Curso .—Diagnósr 
tico diferencial .—Tratamiento. #  ̂ .

30. Diagnóstico díferéndal entre la artritis y las inflaman 
cioneé .de,las. membranas .serosas de la rodilla.  ̂ _
• 31, Métodos de exploración quirúrgica de las vías urina- 
rias.r^-Datos que aportan para el diagnóstico.

32. Síntomas y diagnóstiqo de los cálculos vesicales.
33. Indicaciones especiales de la litólisis, litotricia, litoto» 

mia y litolqpaxia en los cálculos vexicales.
34. Blenorragia uretral.—Gonococo de Neisser.—Conta

gio.—Inflamación específica de la mucosa.—Síntomas.—Com
plicaciones por extensión ó generalización del gonococo.— 
Diagnóstico diferencial con otras uretritis.—Pronóstico..^Crí
tica de los diversos tratamientos.
; 35. . Análisis crítico de das causas que pueden motivar la 
1 apar otomía como medió/deexploración quirúrgica. ^

. , 36. Abcesos del hígado 1—Etiología.—Anatomía patológi
ca.—^Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento^. ^

37. • Tratamiento quirúrgico de la litiasis biliar é'indicacio- 
nesplínicas de dicha intervención; „ . .

38«/!/Súturas intestinal es .-Trascripción de* los’/ principales 
métodos dé suturá intestinaltrn-Crítica ú indicaeiones de los 
mismos. \

39. Hernia inguinal.—Váriédades anatómicas.—Mecanis- 
mo dé su producciórí.--Síntomasde la estrangulación;—Diag
nóstico diferencial. y ,

40. Tratamiento quirúrgico, de la hernia inguinal estran
gulada.

41. Linfagitis.—Etiología.—Variedades según su natura
leza.—Caracteres clínicbs.—Diagnóstico.—Tratamiento.

42. Flebitis.,— Etiología. — Complicaciones. — Síntomas.—
Diágnósti'co.—Tíadámiénto.
i.-. 43. : Diagnóstico diferencial éntre el lupus,.úlcera Sifilítícá' 
y epitelioma de la cara.4 ( , ; ,

44. Diagnóstico diferencial entre la úlcera sifilítica J  lá 
' venérea. /

45. Diagnóstico diferéncial clínico y microscópico de las 
distintascíáses de tiña.• . , ^
: 46. Aneurismas. -r-Váriedades. — Etiología, — Sintonías.—* 
Diagnóstico.—Tratamiento.

47. Quistes*—División.—Etiología.—Caracteres clínicos.— 
Diagnóstico diferencial.—Tratamiento. .
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48, Lupus.—Su naturaleza.—Variedades,—Caracteres c lí

nicos.— Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.^Vaior de iaí 
tubere aliña. f V 1

49, Carbunco.—EtiologíaVbaeilus'iantracis).—Contagio.— 
—S ínt ornas.—Patoge ni a.— Diagnosticó.—T r atamiento.

50, Tétanos.— Etiología.—Dacilus de- Nreolaier.—Modo de 
infección. — Síntomas. — Diagnóstico. — Tratamiento. ‘— Valor 
de la antitoxina tetánica.

QUINTO. G R U P O .
Higiene y Medicina, legal.

1.a Estructura geológica del suelo desde el punto de vista 
higiénico.

2.a Microorganismos del suelo.—Su naturaleza y funcio
nes.— Bacterias patógenas más eoiqupes del suelo.

3.a Papel del agua y aire .telúricos en las condiciones h i
giénicas del suelo.—Crítica de la doctrina de Péttencofer.

4.a Humedad de la atmósfera.— Higrómetros.— Higrósco- 
pos y psicrómetros.— Humedad absoluta y relativa.— Influen
cia re  la humedad sobre lasitud.

5.a Electricidad atmosférica.—Sus'' orígenes.—EJectrosco- 
pó.— Electrómetro.—Ozono.—.Modo’dp,determinarle*—Indujo 
de la electricidad atmosférica y  sus asociaciones sobre la ¿ sa
lud.— ídem del ozono.

6.a Estudios de los vientos.—Dirección, presión y veloci
dad.— ¿Anemómetros.—Papel higiénico de los vientos, é in
fluencia que pueden ejercer ¡sobre la traslación á distancia de 
los germénes patógenos.

7.a Temperatura de la atmósfera.— Termómetros y sus, 
variedades.—Circunstancias que influyen sobre la teinpera- 
tura atmosférica.—Efectos patológicos.

8.a Presión atmosférica.—Barómetros.—Variedades de ba
rómetros.^-Condiciones que influyen sobre la presión atmos
férica.—Efectos fisiológicos y patológicos de las variaciones de 
presión. -,v, ... r¿..

9.a Aire atmosférico..—Propiedades y composición-del mis
mo.—Métodos generales de análisis químico del aire.—‘Orí
genes más frecuentes de impurificación de éste.—Principa
les enfermedades causadas por la viciación químipa de ja at
mósfera. " *

10. Microorganismos de lahit mósf era .—Principales enfer
medades micróbicas transmitidas-por. ella. ... .

11. Ventilación.— Reglas géneralés de la misma.—Venti
lación natural.—Idem artificial;— Comparación entre una y 
otra. . *. ,,,v.sr. ':h; ^

13. Microorganismos del agua y principales enfermedades, 
micróbicas transmitidas por ella. r

13. Pincipales enfermedades que pueden producirse por el 
uso de carnes alteradas ó procedentes de animales enfermos. „

14. Acción de las bebidas alcohólicas en general.—Critica 
de la teoría de los alimentos de ahorro.—Valor higiénico de 
las distintas bebidas alcohólicas. ,

15. Procedimientos máspgadospapa la evacuación de, los 
excretas de las péBláciohés.í^S'ucrñi^ idea de ellos y crítica 
comparativa de los principales. . «r

10. Destino final del contenido de las alcantarillas.—Mé
todos propuestos para su purificación.—Exposición y crítica 
de los principales.

17. Influencia higiénica líe la luz, la humedad y la pureza 
del aire en la salubridad de las habitaciones.

18. Estudio del calor corno desinfectante.—Modos de apli
cación del calor seco.—Idehh4el caloy iiúmedqviSin presion ó 
con ella.— Juicio crítico sobredas distintas estufas de desin
fección.

19. Calefacción.—Consideraciones generales sobre la mis
ma.— Principales sistemas de calefacción.

20. Higiene general de la tuberculosis.—Reglas para la 
revenciónindividuál y principios que deben informar la pro- 
laxis social de este padecimiento.
21. Climas.—Elementos que integran este concepto.—In 

fluencia general de los climas en la génesis de ciertas enfer
medades.

22. Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.—Carac
teres que les distinguen.—Enumeración y modo de obrar de 
los principales.

23. Estudio del formaldehido como desinfectante.-^¿Modos 
de aplicación. \

24. Prevención de las enfermedades producidas ppr los en
tozoarios. V.-Í ' ; . i;

25. Valor higiénico comparativo del examen químico y 
bacteriológico de las aguas. ~-

26. Tanatología. — Signps la unuerte : inmediatos, defi
nitivos. — Estudios de Toúfdes. — Tíipóstasis y livideces ca
davéricas. — Variaciones determinada por algunas intoxica
ciones.—Rigidez cadavérica! — Estudios de Tamassia, Seydel 
y Dubois-Raymond.—TeoríaMe Schipiloff acerca de la rigidez 
cadavérica.

27. Putrefacción.— Sus signos «principales. —  Sus diversos 
períodos.— Modificaciones del cadáver en el primer período.— 
Fauna de los cadáveres expuestos, a] aire libre. — Estudios de 
Mégnin.

28. Muerte aparente. — Qt>nsidera.ciones generales s.obre la 
muerte aparente en alguna^ etíferfnédadades é intoxicaciones. 
Muerte repentina.—Enfermedade3, qge la determinan con más 
frecuencia.—  Relaciones cronológicas de la muerte con actos 
fisiológicos del sujeto. V ; -

29. Supervivencia.—Definiición.,— Determinación del g é 
nero de muerte.—Signos del cadá$vpr.—Importancia ,;de... las 
condiciones físicas, morales,úititur9Cléza, sexo*, edad, étcg iíe 
los sujetos, como datos para determinar la supervivencia.

31. Identidad.— Defimción*— Mptq$o de Alfonso Bertillon.
31. De los grandes traumatismos. — Diagnóstico diferen

cial entre las lesiones determinadas^or la caída desde consi- 
derablesr alturas y las producidas por grandes presiones.— 
Distinción en ambos: casos entre el homicidio, suicidio y acci
dente. v  ' ,t

32. Autopsia médico legalv— Sú "diferencia de la autopsia 
clínica.—Investigaciones preliminares.—Examen exterior del 
cadáver.—Examen interior del cadáver.— Investigaciones ul
teriores .complementarias.
_ 33. Exhumaciones. — Preceptos legales sobre este asuntov 
Precauciones que deben tenerse en:cuenta para la práctica ele 
las exhumaciones.

34. Asfixia por sumersión.^Diversos mecanismos que pue
den determinar la muerte .-^DesioiféS «n  el caso de muerte por 
penetrar el líquido en las vías aéreas.— Asfixia por sofocación. 
Mecanismo y síntomas, según la causa productora.—Lesiones 
que determina. - í  "

35 Asfixia por suspensión,—Lesiones que determinan.— 
Estudio especial del surco.—Diagnóstico del. hom'cidflQ, sui
cidio y accidente.— Asfixia por estrangulación. -2Mecanismo 
y síntomas.—Lesiones que determina. '

'36. Combustión humana.— Lesiones del qadáyer en 
casos de incendios. — Signos que deteríninan eTconocimiento
ne la relación cronológica entre la muerte y el incendio.—

Muerte por el frío y por inanición. —  Mecanismo y  síntomas. 
Signos que se aprecian en<el eadáyer.

37. Clasificación médico-legal de las heridas. — Examen 
médico-legal de los heridos.— Datos que debe recoger el peri
to para el? perfecto cumplimiento de su misión. «i>

38. Suicidio.—Datos estadísticos pertinentes.—Exposición 
general de los procedimientos médico-legal es paraddistingHiir 
las lesiones causadas antes de la muerte, dé las producidas' en 
el cadáver. ' - 'v ,

<39. Embriaguez. — Consideraciones médico legales aCérca 
de la responsabilidad criminal de los embriagados. . y"

40. Análisis médico legal de las manchas de sangre y  es
perma. -

41. Reglas generales para la investigación qufmicoHegal 
de los venenos.—Ensayos preliminares de las sustancias Sos
pechosas. ’ - f *' ■ *

42. Envenenamiento por el fósforo. — Sintonías. — Trata
miento.—Lesiones anatómicas. — Investigación tdxieológiea.

43. Envenenamiento por el arsénico.;—Síntomas.^-Trata
miento.—Lesiones anatómicas.-— Investigación ‘ toxicológica.

44. Envenenamiento por el cobre y por el plomo. — Sínto
mas. —Tratamiento de cada uno.— Lesiones anatómica .-^-In
vestigación toxicológica.

45. Envenenamiento por §1 ácido fénico, bicloruro dedler- 
curio, yodo formo y lejías cáusticas.—Síntomas y tratámieñto 
de cada uno. — Lesiones anatómicas. — Investigación toxico- 
lógica. . '  ̂ "r ■

46: - EnvéneiíámíentoTcjr «1 ácido cianhídrico y-Ms com
puestos —SintomasvWTratamiento.--Lesiones anatómicas.—v 
Investigación toxicológica. í Q

47. Organos queldeben ser analizados en los efivenéha- 
mientós con albaloMes^Métodos principales para la invésti- 
gación química de estos compuestos.

48. Envenenamiento por la morfina.—Síntomas.—Trata- 
mietíto ^Investigación toxicológica.

49. Envenenamiento por la atropina.—S ín to m a sT ra ta 
miento.—Investigó ¿íóií toxicológica.

50. Envenenamiento por la estricnina.—Sin tomas.-^Trata
miento.—Investigación toxicológica .

: , Ternas para e l lerceiv e jere le io .

i.° Tem peratura del cuerpo humano.—Condicíones; que 
influyen en ella.—Producción del calor_ animal. — Economía 
del mismo,—Mecatítémo nervioso regulador, de :1a tempera
tura!—N ervlos cátábólicbs y ánabólicos.—La fiebre como fe
nómeno de reacción general.—Crítica de las distintas Teorías 
sobre la fiebre.—Cambios químicos y fisiológicos determina
dos por el estáSb%bHT.—Tipos clínicos de la fiebre.— AnálMs 
de cada Uno de e,lios,:—Acción general de los medios másméa- 
dos para cdrrib'atirTá fiebre.—Finalidad de la fiebre.

2.9 Procéso inñamato?io en gen era l.— Sus causas.—  
Fenómenos especiales de la inflamación en los tejidos vascu
lares.—Idem en los no vasculares.—Productos de la inflama
ción.— Génesis y composición de los exudados.— Fenómenos 
de la supuración; pus y sus caracteres.—Variedades ydórúias 
clínicas de la inflamación.— Descripción def cada, una' de ellas. 
Proceso de restauración de los tejidos inflamados.—Génesis y 
estructura del tejido cicatficial.

3.° Tum ores'en genera l.— Leyes de la proliferación ce
lular.—Kariokinesis y kariomitosis.-^Distinción entre el pro
ceso inflamatorio v ei neoplásico. —Causas de la producciónde 
los tumores.—Relaciones entre la embriogenia y la oncoge- 
nia. -^Diversas hipótesis sobre el origen ó géneáis defias neo- 
plasias—Hipótesis de Confie i m y su cíítica. — Doctrihá1 para
sitaria.—Clasificación.—Caracteres clínicos é histológicos d e  
los benignos y malignos.—Tumores infectivos.

4. Exploración c lín ica  del aparato c ircu la torio .—Sig
nificación diaguóstica de los principales signos y síntomas re
cogidos por ésta exploración.

5.° "ExAmén cliiíido del aparató  rédp iratóríó .— Valor 
diagnóstico de los principales signos y síntomas recogidos por 
este examen.

6.° Exaihen clín ico del Aparato d iges tivo .— Significa
ción diágnpsticá de los principales sigiles: y síntomas recogí- 
dos por drchó éxáñien.  ̂ ;

7. M ecanismo de la  secreción de la  orina .—Origen de 
la urea y del ácido úrieo.-rGom posición média normal de la 
orina humana.^Orinas páiológicas.-^Examen físico, químico 
y mierobiológico de las mismas, con justipreciación de su va 
lor clínico, á los fines, día gnósticos.

8.° Palüdibitoó'l—Etipfiogía.— Piasmodiuin'inalariae; ciclo 
évólutivo de-este parásito* dentro y fuera del organismor'fáse 
latente.—Inyestigáción microscópica del plasmodium en fia 
sangre.— Condiciones exteriores ó cósmicas qué favoreceñ el 
desarrollo del agentév^palúdico.-^Condiciones individualéé.— 
Clarificación y descripción de' las distintas variedades de plas
modium-málárise en relación con los tipos clínicos dél palu
dismo.—Fiebre intermitente.— Descripción del acceso en las 
formas típicas; ídem en lab atípi*cas.-^Reíáéión>de los fe- 
nómenos clínicos del acceso con los estados'del parásito.— 
Infecciones malignas; tipos remitentes, ataques perniciosos. 
Formas larvadas.
- 9.° Anatom ía  patológicá  Ó é la  uaaláriAír^ltéráciOnes

i de la sangre, dehhígado, bazo, pía-madre, corteza cerebral, 
niéduiá de los huesos, tubo' digestivo, pulmones; riñones, pig
mentación malárica, etc.—Patogenia del acceso palúdico.— 
Teoría de la periodicidad.— Curación espontánea y su meca
nismo.— Caquexia palúdica. — Diagnóstico de la malaria. —

. Biagnóstieo diferéncial de ciertas formas graves, eón la me- 
: ningitis cerebro-espinal, fiebre tifoidea, amarilla, uretral, etc. 

Necesidad del examen mierobiológico’ de la sangre para, el 
diagnóstico de las formas perniciosas y larvadas.—Tratamien
to.—Modo dé obrar la quinina.—Otros medicamentos usados 
contra el paludismo. , /

10. . Tubjercu osis.¿-Etiología.—Bacillus de la tuberculo- 
> sis.—Causas predisponentes.—Modos de infeéción.^-xAnáto-

mía patológica genéral é histólogía de las lesiones tnberciilo- 
sas.—Tuberculosis aguda.—Bus formas clínicas; tifoidea, pul- 
moñar y meníágéa.-Biritomatología.—Diagnóstico diferen
cial.—Pronóstico.—Tratamiento.

11. Tuberculosis pulmonar crónica.—Anatomía patoló
gica é histología de las lesiones pulmonares.—Modos de co
menzar y signos prééoees.— Smtomatólogia; síntomas locales

S y signos físicos recogidos por la inspección, palpación, pereu- 
: sión y auscultación del tórax.—Examen de lbs esputos; sínto

mas generales, síntomas referentes á otros órgánós.— Diag
nóstico .—Prónóstip o.— Tratamiento.

12. Tüberculósfis íté los gaM^liós llnlfáticós (escróTu- 
: ia ).—Formas clínicas; linfadenitis tuberculosa genetal; adeni

tis tuberculosa local; del cuello, de los bronquios, dél mésen- 
tedoy etc ̂ Tuberculosis de las membranas serosas; , de Ia t

: pleura, pericardio, peritoneo, 'etc.—TubéfcfiV bis dél tiibo di - ' 
gestíVóyMígádo réérí&ro;' médula yuiparato génito'^ urinario.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

13. Xiepra.---Eti3logía.—Condiciones individuales, socia
les y climatológicas que lávoréééií 'sudésárréHo y-5propaga

ción. —Baeillusde Háñsen.— Contagio.— Ahatomíg, patológica. 
Histología -y ̂ ínicróbielogíá dél lAproma.— Otras iesiónes.— 
Bitomato’logíaH^Pcríédos ó  -Tá-sésde•rihféééióh?Hiicubaélón, ‘ 
prodrómieo de exáñ’téína primitivo, de lesiones específicas, de 
ulceración, anestesias, paresias y lesiones tróficas; período • 
termiríal. —Formas clínicas: lepra nodular ó tuberculosa y le 
pra nerviosa ó anestésica.—Diagnóstico, pronóstico, profilaxis 
individual y social.—Tratamiento.

14. C ólera . — Etiología.— Condiciones que favorecen su 
desarrollo epidémico.—Modosr de infección. —Transmisión por 
eli ‘agua.—Germen del cólera.—Spirilum - cólera.—Variabili
dad' del,microbio productor de este padecimiento.—Anatomía 
patológica.— Sintomatología y  patogenia,—Diagnóstico; m é
todos’ bacteriológicos .— Mortalidad. — Profilaxis individual y 
colectiva: inoculaciones anticoléricas.— Tratamiento 
-15. ¿F iebre tifo  id ea .— Etiología.— Baci i 1 us Eberth.—Ba- 

c ílli¿  coli-comune.—Papel de cada uno de ellos y de sus toxi
nas . — Modos de infección, contagio.— Anatomía patológica: 
Lesiones del intestino, hígado, bazo, aparato circulatorio, res
piratorio, sistema nervioso, riñones, etc.—Sintomatología.— 
Curso y marcha de la fiebre.—Formas clínicas más frecuen
tes.—Profilaxis. — Tratamiento .dietético y farmacdlógico. — 
Juicio crítico de la medicación antiséptica, la hidroterapia y 
la sueroterapia en estefpadecimiento. ,

18. D isen tería . — Complejidad clínica de este término.— 
Distribución geográfica.—Etiología.— Ameba cóli. — Bácillus 
coli-comune.;— Sfreptocqcús: papel de cada uno de estos mi
crobios.—Modos de i afección: infección por el agua. — Causas 
predisponentes.—Xnaiomla patológica y patogénesis.^-Sinto-: 
matología: forma éatarral, ulcerativa, gangrenosa y hemorra
gia a.—Diagnóstico, pr nóstico, profiláxisw- Tratamientd-; die-- 
tético, farmacológico y suefoterápico.’

17. P este bubónica.— Etiología.—Microorganismo descu
bierto por Yersin y Kitasato; caracteres de sus cultivos: ex
periencias' sobré animales.—Atenuación y exaltación del v i
rus.—C ntagio.— Modo de infección.—Anatomía patológica y 
patogenia. -  Sintomatología. — Períodos1 de incubación, prodó- 
mico, de invasión y  de adenitis.—Formas hemorrágica, side-

f rante, abortiva y ambulatoria. — Diagnóstico y pronóstico. —
1 Profilaxis individual y ■ pública.—Tratámieflto.—Sueroterapia.

18. V irtíe la . —Etiología. — ‘Estado actual de los estudios 
; mícrobiológicos respecto al germen de la viruela.—Anatomía 
! patológica. — Sintomatología: períodos de incubación, ihva-

sión, .erupción'y¿deáecaeióü.:—Formas clínicas más frecuentes: 
confluente^, hemÓrrágica, éte —Compllcaeionés.— Diagnóstico, 
pronóstico, profilaxis y tratamiento.—Estudio sueroterápico.

49  SArámpión. — Etiología. — ‘Microbiqlogíáv -  ̂ Contar 
gio.—Modos de infeccdó i.—Anatomía patológica. —  Síntoma-- 
tología.^Períodos de incubación,-invas ón, erupción y  desea- 
macióñ..— Formas clínicas. — Complicaciones y secuélas. —  
Diagnóstico, pronóstico y trafamiénto —E scarla tina .— Etio
logía.—Microbiologíav^Contagio.-^ Anatomía.‘patológica.—  
Sintomatología. ---'Formas malignas — Complicaciones y  se
cuelas . — Diagnóstico, pronóstico'y tratamiento.

20. -'Gfrippe óin fiüenza.—Etiología.—BacillusdePfeifíer. 
Modos de realizarse el contagio. -Anatomía patológica.— Sin
tomatología.—Formas clínicas más comunes.—Complicacio
nes y secuelas.—Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

21. 'Muermo.— Etiología.—Bacillus específico.—Modos de 
infección.—Condiciones que favorecen el contagio.—Contagio( 
inmediato y mediato.—Anatomía patológica.:—Sintomatolo
gía.—Forma aguda.—Forma cónica (lamparones).—Diagnós
tico.— Valor de la maleina. 4— Profilaxis. — Tratamiento.— 
R a b ia .—Etiología— Anatomía patológica.—Sintomatología: 
incubación, período premonitorio, furioso y paralítico.— Pro
filaxis.—Inoculaciones antirrábicas de Pasteur.— Estado ac
tual de esta cuestión.—Tratamiento, *

22. -Sífilis.— Etiología.—Bacillus de Lustgarten.—Modos 
de infección.-Herencia. — Chancro duro y demás- lesiones 
primitivas.—Período «ecuSiário: fiebre, anemia, lesiones cu
táneas, lesiones ihucosás! iritis, córoiditis, etc.—Período ter
ciario, sifllideS terciarias, gomas, degeneración amiloinea, es
clerosis.— Manifestaciones viscerales.— Sífilis congénita.— 
Áféccíóhes" pafasifilíticas.—Diagnóstico general de la sífilis. 
P ro filax isT ra tam ien to . . # • '

23. Reumátisíno agudo .—Etiología.—Teorías^sobre su 
naturaleza: teoría nerviosa, parasitaria y distrófica ó metabó- 
lica.—Anatomía patológica.—Bint'omatología.—Cqmplicacio- 
nés: cardiacas, pulínonár, cérebrai, etc -^-Diagnóstico diferen
cial con las artritis, consecutivas á las:infecciones.—Próncfeti-' 
co.—Tratamiento.— Reumatismo crónico. — Afecciones sen
do reumáticas.— Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

24. N efritis .—Forma aguda.—Etiología.—Anatomía p a 
tológica. —Síntomas. — Diagnóstico.— Pronóstico. — Trata- 
miento.—Formas crónicas.—Nefritis parenquimatosa é inters- 
fieiai.—Etiología.—Anatomía patológica.—Síntomas.— Diág- 
nqStiCó y tratamiento de cada uiia de estas dos formas.

-25. ^Éifileiídia.— Causas: papel de la herencia neuropática, 
el alcoholismo y la sífilis en su ¿génesis.— Descripción del 
ataque epiléptico: grande y pequeño mal.—Análisis fisioló
gico del síndrome epiléptico.—Naturaleza de esta enfermedad 
y critica de las distintas teorías patogénicas reinantes.—A fec 
ciones consecutivas.—Formas clínicas de la epilepsia.—Epi? 
lepsia llamada esencial ó idiopática, jacksoniana, refleja, ete.-r- 
Diagnóstico diferencial.—Pronóstico individual y para la des- 
cendencia.—Tratamiento médico y quirúrgico.— Responsabi
lidad hioral y criminal5de los epilépticos.  ̂ í

26. Psicosis.—Criterios taxonómicos, y exposición de la 
clasificación q »e  se elija.—Concepto general dxe las psicosis.— 
Desórdenes consistentes en la privación más ó menos total de 
la acción cerebral en su conjunto: idiotismo, imbecilidad y  
demencia.—Desórdenes consistentes en la privación pareja! 
de la acción cerebral, con excitación de, las regione,s dejadas 
sin inhibición: manía y sus formas clínicas, con ilusiones 
del yo ó del mundo exterior.— Desórdenes consistentes en 
una alteración de la tensión de la energía cerebral.— Por .de- 
fecto de tensión: melancolía simple ó -con ilusiones.
Por exceso: exa ltac ión  cerebra l simple ó con ilusionas. 
Descripción sumaria de estas, diversas formas clínicas.—Tra
tamiento genefal: de la psicosis.

27. Estudio anatomo-fisiológico de las localizaciones 
cerebrales.—Aplicación de estos estudios á la interpretación 
de los fenómenos patológicos más comunmente observados en 
la clínica. \

28 . Anestésiá? quirúrgica , genera 1 y lo ca l. A nesf esia 
por él cloroformo .— Pe ríodos.—Métodos de administración.—

: Gosélin.—Lebeque.-Elección del cloroformo.-r-Modo de ad
ministración según los efectos que se quieran producir.—Fe
nómenos regulares de la anestesia.”  Irregularidades de la 

¿ anestesia.—^Contraindicaciones.—Accidentes —Medios de evi
tarlos y remediarlos.—Anestesia por el éter —Método bosto- 
nianp. -T-Idem francés — Idem inglés (de Kroin),—Protóxidode 
ázoe! ^í^oCédiitiierito de Paul Berf.— Bromuro de etilo.4- 
Anestésia.mixta.—Asociacióu del cloroformo y la morfina; 
del cíoral y el cloroformo; del clora!, la morfina y el clorofor
mo; del protólido dé ázoé y \ cloroformo; del eter, cloroformo 
y alcohol etílico (mezcla íondonesa).—Aparatos de Fuiiker y
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de Kronhne,—Crítica de ios precedentes procedimientos anes
tésicos.,—Anestesia local: por el frío» ligadura» eterización, 
cloruro de etilo, cocaína, eucaina»—Técnica de la anestesia 
local por cada uno de e s t o s  medios.—Procedimiento de Car
denal.

$9> F ra c tu ra s  en gen ere !.—Oiasifícación.^Etiología.-~- 
Isésioáes óseas y de las partes blandas.—Proceso histogénico 
del callo.—Perturbaciones que puede Sufrir1 éste en su evolu- 
o ím .—Sintomatología general .^-Análisis de los síntomas. 
Valor diagnóstico de cada uno de: éstos.—Curso y* complica- 
eiones de las fracturas^—Diagnóstico diferencial.—Pronosti
co.-^Diversos métodos de tratamiento de las fracturas simples 
y de las complicadas.

; 30. A nom áliasy  p ertu rbac iones Mncíioiia'léS del a p a 
ra to 'v isu a l.—Estudio a n a t o m o -fisiológico del aparato dióp- 
trico del ojo.—Definición y etiología general de las ambliopias, 
amaurosis, Mpermetropía, miopía,' astigmatismo, presbicia, 
parálisis de la acomodación, hemeralopíay nietalopía, dalto
nismo,, ér i trepsia ,y heniianopsia —Diagnóstico y medios de 
corregir la hipermetropía, la miopía, la presbicia y astigma
tismo.— Qjtalmoscopio —Deiseripcióh de los usados más fre
cuentemente.—Técnica de su empleo.

Si. Dermatosis en general.-—Etiológísí délas mismas.— 
Estudio de-las formas elementales ó primitivas j  de las se
cundarias ó consecutivas.—Juicio crítico, de las principales 
clasificaciones dermatológicas.—Síntomas funcionales de las 
dermatosis.—Caracteres clínicos generales de cada grupo.— 
Método que debe seguirse para el examen clínico.—Diagnós
tico general y extremos que debe comprender.—Terapéutica 
general, é idea sucinta de las medicaciones más usadas, en 
especial de la medicación hidrológica.

*32. A n tisepsia  y asepsia.—Origen del método antisépti
co en la. curación de las heridas.—Medios de obtener la asep.- 
sia.—Oportunidad de su aplicación ó empleo.—Ventajas de la 
asepsia.—Peligros de la s e p s i s . — Estufas.—Autoclavos.—Es
terilizadores . — Temperaturas que deberán alcanzarse para 
obtener .una esterilización completa.— Medios ideados para 
comprobar si la esterilización ha alcanzado las temperaturas 
deseadas.—Principios del método antiséptico —Método asép
tico.—Descripción detallada de la aplicación de este método 
en las operaciones quirúrgicas.—Distintos medios de cura- 
ción.antiséptica.—Descripción de los principales, é indica
ciones y contraindicaciones especiales de su empleo, com
prendiendo en ella los materiales de desagüe, los de sutura, 
ligadura y curación.

33. Acción general de los medicamentos.—Circunstan
cias que la modifican.—Fundamentos científicos de las ̂ aso
ciaciones medicamentosas.—Antagonismos é̂  incompatibili
dades dedos medicamentos.—Principios científicos en que^ se 
tundan y ejemplos de los principales.—Indicaciones terapéu
ticas —Elementos suministrados por la causa, naturaleza y 
localización del mal, así como por las condiciones individuales 
del sujeto enfermo y del medio que le rodea. -

34. Hidroterapia.—Acción fisiológica y terapéutica del 
agua por sólo su temperatura, presión, tiempo y forma de 
aplicación.—Duchas y baños generales y locales.—Descrip
ción de otros medios de aplicación hidriática. — Indicacio
nes.—Acción general terapéutica de las aguas minero-medi
cinales.—Acción especial de los distintos grupos clásicos de 
dichas aguas.—Indicaciones fundamentales.

35. Electroterapia.— Electricidad estática.—Condensa
dores.—Máquinas eléctricas.—Descripción de las de Ramsden 
Cárréy Viushurst.— Electricidad dinámica.—Pilas voltáicas.— 
Pjlas de corriente constante.—Descripción de la pila Dainiell 
modificada.—Descripción de las pilas de Bunsen, de la de bi
cromato y de la deXeclanehé.—Aplicaciones de la electrici
dad á la terapéutica.—Leyes físicas de la distribución de la 
corriente y aplicación de estas leyes á la electroterapia.—Fe
nómenos electro-tónicos.—Métodos de las aplicaciones eléctri
cas en las enfermedades locales; método polar; métodos em
píricos.—Principios generales y preceptos técnicos relativos 
al tratamiento eléctrico.—Valor terapéutico de la electrici
dad.—Máquinas y aparatos eléctricos más usados en terapéu
tica .—Descripción.—Indicaciones de la eleetricidad.^Radio- 
terapia.
. 36. Medicación p o r el ejercicio.—Concepto general de 
la gimnasia: natural ó forzada; con aparatos ó sin ellos; de 
todo el organismo ó de una parte de él.—Efectos fisiológicos 
del ejercicio fundados en las modificaciones que en el orga
nismo imprime el trabajo muscular.—Efectos terapéuticos ge
nerales.—Ejercicios activos y pasivos; libres y metódicos.— 
Fatiga y máximum de la contracción muscular y sus aplica
ciones terapéuticas.—Paseo, equitación, .natación y demás 
ejercicios físicos.— Gimnástica sueca, alemana, suiza, fran
cesa, etc. -  Principales aparatos y procedimientos.— Aplica
ciones más usuales del ejercicio á las enfermedades de la nu
trición, de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, 
locomotor, sistema nervioso, -etc.—Indicaciones ycontraindi- 
baciones generales.

37. • Suero te r a p ia .—Defin ición*—Historia.—S uero san - 
g uíneo ó /natural; sus propiedades fisiológicas; su poder baete 
rr sida, ..atenuante, inmunizante, .globulicida, coagulante, tóxi
co, ’• glicolítieo y peptosacadficante.—Toxinas vegetales; rici- 
na, abrina: su comparación con las toxinas fanimales según 
los trabajos de Ehriich.—Sueros sanguíneos inmunizadores.— 
S u ■ i ireparaeióa. P rimeros - resultados dé l a s  ueroterapiaaplí - 
cada J  su empleo: en .el tétanos, mordedura de serpientes, 
strep toeoeeia, difteria, pneumococcia,. eolibacilosis, fiebre t i 
foidea »tuberculosis,.. ete.^Snero®< artificiales; su preparación 
é indk naciones.

38. A clim atación .—Mtóifces'de este concepto, conside
rado coi no función do razaren*cuanto ha/de conservar ésta la 
fuerza d# su expansión demográfica, su longevidad normal y 
su natural aptitud páralos traba jas físicos y mentales.—Dife
rencia entre la aclimatación á los agentes meteorológicos y la 
aclim itación á los agentes micróbicos.—Aclimatación de los 
europeos en los climas tropicales.—Acción de estos climas so
bre las distintas razas de Europa, y apíáíud de - cada una.de 
ellas para la cío Ionización de esos países.

39. Legislación s a n ita r ia  en g e n e ra ! .—Importancia 
dé oste asunto.—Legislación y organización de los servicios 
civiles de Sanidad en España.—Organismos de Sanidad del 
Estado, provinciales y municipales -^Somera' idea de las le
gislaciones sanitarias extranjeras, y enseñanzas -que se des
prenden de su estudio con aplicación á las principales* refor
mas exigidas por el progreso de la higiene1 en nirestro.país.—* 
Legislación sanitaria internacional.

4 0 . Reconocimiento médico legal de los encepados.—Im
portancia dedos antecedentes hereditarios.—Ailté^odentes pa
tológicos individuales,—Valoración de lossignos físicos y  psí
quicos.—Crítica razonada de la psiquiatría moderna y crite
rio, tanto general como especial, que debe inspirar los in/or~ 
mes médico legales clesdé el punto de vísta de la respónsábí-' 
lidad del loco.

Preguntas y operaciones quirúrgicas para e l cuarto 
ejercicio.

1.a Descripción anatomo-topográfica de la región del hue
co de la mano, de la región dorsal de la misma y del esquele
to de la porción metacarpiana.

Operación:
Desarticulación metacarpo-falángica de loŝ  cuatro-últi

mos dedos. r
g.a Descripción anatomo»topográfica de la eminencia tenar. 

Operación:
-Desarticulación del primer metacarpiano con él-pulgar.
3.a Descripción anatomo-topográfica de la eminencia hi- 

potenar y de la región digital de la mano.
Operación:
Desarticulación del quinto metacarpiano con el dedo co

rrespondiente.
4.a Descripción anatomo-topográfica de las regiones ante

rior y posterior de la muñeca.
Operación:
Desarticulación radio-cúbico-carpiana.

5.a Descripción de la articulación húmero cúbico-radial. 
Operación:
Desarticulación del antebrazo.

6.a Descripción de la articulación escápulo-humeral.
• Operación:

Desarticulación escápulo-humeral.
7.a Descripción anatómica del esqueleto del metatarso y 

dedos y de las articulaciones metatarso-falángieas.
Operación:
Desarticulación de los cuatro últimos dedos del pie.

8.a Descripción anatomo-topográfica de la región plantar 
delpie.

Operación:
Desarticulación del primer metataráiano con el dedo co

rrespondiente.
9.a Descripción anatomo-topográfica de la región dorsal 

delp ie.
Operación:
Desarticulación del quinto metatarsiano con el dedo co

rrespondiente.
10. Descripción anatomo-topográfica de la articulación 

tarso-metatarsiana.
Operación: . ..
Desarticulación tarso-metatarsiana ó de Lisfranc.

11. Descripción anatomo- topográfica de la articulación 
medio-tarsiana.

Operación:
Desarticulación medio-tarsiana ó de Chopart.

. 12. Descripción anatómica de das superficies articulares y 
de los medios de unión de la articulación de la rodilla. 

Operación:
Desarticulación de la pierna. t

13. Descripción anatomo-topográfica de la articulación 
coxo-femoral.

Operación:
Desarticulación coxo-femoral.

14. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal del antebrazo, en la unión del tercio supe
rior con los dos tercios superiores del mismo.

Operación:
Amputación del antebrazo, ;

15. Descripción anatomo-topográfica del brazo.
Operación:^
Amputación del blazo.

16. Descripción anatomo-topográfica de la regiones ante
rior y posterior de la garganta del pie y de la articulación t i 
bio-perón ea-tarsiana.

Operación:
Amputación tibio-caleánea osteoplástica de Pirogoff.

17. Descripción anatomo-topográfica de las regiones inter
na y externa de la garganta del pie.

Operación:
- Amputación tibio-tarsiana osteoplástica de Mickuliez.
18. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 

sección transversal de la pierna por su tercio inferior.
Operación: , ^
Amputación de la pierna, por su tercio inferior.

19. Descripción anatomo topográfica de la superficie de 
sección, transversal de la pierna por su tercio superior.

Operación:
Amputación de la pierna por su tercio superior.

< 20. Descripción anatomo-topográfica de la región anterior 
de la rodilla.

Operación:
Amputación intercondilea osteoplástica de Sabanejeff.

 ̂ 21. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal del muslo á nivel de su parte inedia.

, Operación:
Amputación del muslo.

22.. Descripción anatomo-topográfica de la región .externa 
de la muñeca y del esqueleto, de ésta.

Operación:
Resección total de la muñeca.

, 23. Descripción anatomo-topográfica de los músculos que 
rodean la articulación húmero-cubito radial, mencionando sus 
inserciones próximas á esta articulación.

; Operación:
Resección total del codo.

. 24. Descripción anatomo-topográfica de la región escápulo- 
humeral. -

Operación:
.Resección de la artículacíóñ escápulo-humeral.
25. Descripción de las bolsas,serosaé de la región poplítea 

y de la sinovial de la rodilla.
Operación:
Resección total de la rodilla.

26. Descripción anatomo-topográfica de la región glútea*
■ Operación:.

Resección total de la articulación coxo-femoral.
27. Descripción anatomo-topográfica de la región clavicu

lar y supra-clavicular.
..Operación:
■ Resección^ de la extremidad in terna de la clavícula.
28. Descripción anatomo-topográfica de la región escapu- 

lar y de la posterior del cuello.
Operación:
Resección de la extremidad externa de la clavícula.

, 29. .. Descripción anatomo topográfica de las regiones ester
nal y costal de la pared torácica. ' ■.' ■ ,
_' Operación: : -  ■
.' Resección de varías costillas según los procedimientos' de 

Estlander ó de Quena y BartmannT
30. . Descripción anatomo-topográfica de jas regiones de la 

nariz y de Jas fosas nasales. -.v;
Operación:

■ Resección total unilateral del maxilar superior.

31. Descripción anatomo-topográfica de las porciones lin
gual y sublingual de la región del suelo de la boca.

Operación: . w
Resección de la porción mentoniana del maxilar interior.

32. Descripción anatomo-topográfica de la pared lateral 
de la boca ó.región del carrillo y de la articulación temporo- 
maxilar.

Operación:
Resección de una mitad del maxilar inferior.

33. Descripción anatomo-topográfica de la región poste
rior del antebrazo y del sistema arterial del miembro superior 
desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operación:
Ligadura de la arteria cubital en su tercio superior.

34. Descripción anatomo-topográfica de la región antero- 
externa del antebrazo.

1 Operación: .
Ligadura de la arteria radial en su tercio súperion

35. Descripción anatomo-topográfica de la región de la 
flexura del brazo.

Operación:
Ligadura de la arteria humeral en la lexu ra  del brazo.

36. Descripción anatomo-topográfica de la región axilar.
Operación: .
Ligadura de la arteria axilar en él hueco de la axila;.

,37. Descripción anatomo-topográfica de la íregióh íñfra 
clavicular.

Operación:
Ligadura de la arteria axilar debajo de la clavícula.

38. Descripción anatomo-topográficá de las aponeurósis
del cuello y de la disposición de las arterias y venas en la re 
gión supra-clavicular.

Operación:
Ligadura de la arteria subclavia por fuera dé los escalenos.

39. Descripción anatomo-topográfica de la' región caro- 
tidea. . ■,

Operación:
Ligadura de la arteria carótida externa.

40. Descripción anatomo-topográfica de la fegión supra- 
hioidea lateral

Operación:
Ligadura de la arteria lingual.

41. Descripción anatomo-topográfica de la región interna 
de la garganta del pie y del sistema arterial del miembro in 
ferior desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operación:
Ligadura de la arteria tibial posterior detrás del maléolo.

42. Descripción anatomo-topográfica de la región posterior 
de la pierna.

Operación:
Ligadura de la arteria tibial posterior en su terció supe

rior. .
43. Descripción anatomo-topográfica de la región anterior 

de la pierna.
Operación:
Ligadura de la arteria tibial anterior en su tercio superior.

44. Descripción anatomo-topográfica de la región po
plítea.

Operación:
Ligadura de la arteria poplítea.

45. Descripción anatomo-topográfica del muslo.
Operación:
Ligadura de la arteria femoral en el conducto de los ad- 

ductores.
46. Descripción anatomo-topográfica de la región ingumo- 

crural.
Operación:
Ligadura de la arteria femoral en él triángulo de Scarpa.

47. Descripción anatomo-topográfica de las cubiertas del 
testículo, del cordón espermático y del conducto inguinal.

Operación:
Ablación de un testículo.

~ 48. Descripción anatomo-topográfica de la región infra- 
hioidea.

Operación:
Traqueotomía. . '

49. Descripción anatomo-topográfica^ de la apóneurosié d t
Ténon, de sus prolongaciones y de los músculos dél ojo.

Operación: 
i Enucleación del globo del ojo.

50. Descripción de los procedimientos de‘determinación 
topográfica, en la superficie de la cab. za, de los detalles mor
fológicos de la corteza cerebral (Topografía cráneo cerebtal).

Operación:
Trepanación deh cráneo en el sitio correspondiente á la mi - 

tad de la cisura de Rolando.
'• Madrid 20 de Mayo de 1904.—L i ñ a  u e s .

 M IN I S T E R IO S  HACIENDA

REALES ÓRDEKE3
limo. Sr.: En el expediente promovido por Varios 

fabricantes de electricidad en solicitud de que se refor
me la tributación actualmente establecida para dichas 
fábricas, el Consejo de Estado en pleno ha emitido el 
siguiente dictamen:

»«Excmo; Sr.: De Real orden Coniunicáda por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo en pleno el adjunto expedien
te, del cual resulta:

, .Que varios fabribantes de electricidad; en solicitud 
de 10 de: Diciembre pasado, formulan la& siguientes pe
ticiones:

1.° Que se reforme el epígrafe 178 de la tarifa 3 /  de 
M Coiitribueión industria^ sustituyéndo lá, chota única 
por el 1,50 por 100 de la recaudación como máximum, 
y declarando-uxento el fluido destinado & fuerza motriz, 
ó;!en-otro baso • qué se establezca una Escala de cuotas 
á partir de aquel tipo, en proporción con la forma y  pre- 
eios dé^ventá y  la importancia ¿telas poMhcMes doMe 
se consuma eí fluido; t .

2.° Que el 20 por 100 de descuento'- admitido; porilas 
pérdidas eu la ied , sé aumenté'fen pfó|bíéíón jcoffla 
longitud de las líneas de transporte á razón de 0,5 por
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100 por kilómetro y 3 por 100 por cada transformación 
de alza ó reducción de voltaje;

3.° Que se autoricen los conciertos para el pago dél 
impuesto y la contribución por provincias y regiones;

4.° Que en las Juntas administrativas tengan dere
cho á formar parte de las mismas, con voz y voto, dos 
industriales, uno nombrado por el Delegado de Hacien
da y otro por la parte contraria;

5.° Que se den las órdenes oportunas á las Delega
ciones de Hacienda, con objeto de que no se aplique 
indebidamente el impuesto de utilidades;

6.° Que se aumente el premio de cobranza del im
puesto transitorio hasta el 6 por 100 del importe del 
mismo y se aclare que el fluido invertido en las fábri
cas, talleres y oficinas de las Centrales no está sujeto al 
impuesto; y

7.° Que en el caso de no servir directamente el flui
do las Centrales á las redes, se entienda que la Central 
y la persona ó entidad que lo distribuya á los consumi
dores deben pagar á prorrata de sus ingresos una cuo
ta única por contribución y análogamente por el im
puesto, no exigiéndoseles por duplicado ambos gravá
menes, como ahora acontece.

Los Ingenieros industriales y la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas proponen des
estimar las reclamaciones, conceder á los fabricantes 
el pago por concierto del impuesto sobre el alumbrado 
de sus Centrales y crear un nuevo epígrafe en la tari
fa 3.a de la contribución industrial para la produccióu 
de electricidad destinada á fuerza motriz.

Y en tal estado, se consulta el parecer de este Con
sejo en pleno.

Ningún reparo ha de poner el Consejo al dictamen 
que con conocimientos técnicos sobre la materia han 
emitido los Ingenieros industriales, dictamen que ha 
merecido la aprobación de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

En efecto: teniendo en cuenta que la cuota señalada 
en el epígrafe 178 de la tarifa 3.a está calculada sobre 
la utilidad probable, gravando la producción media dia
ria, deducida de la total anual; lo dispuesto por la Ley 
y Reglamento de 1900, que demuestran la improceden
cia de aumentar de un modo determinado el 20 por 100 
por pérdida en las transmisiones eléctricas; el perjuicio 
seguro que resultaría para el Tesoro de admitirse los 
conciertos provinciales ó regionales para el pago por 
estos industriales de la contribución, dado el rápido y 
continuo crecimiento de la industria de que se trata, 
que impediría fijar una base justa para el concierto; la 
circunstancia de estar suprimidas las Juntas adminis
trativas, con lo cual, mal se puede conceder voz y  voto 
en ellas á los fabricantes; que contra la indebida apli
cación del impuesto de Utilidades pueden formular los 
interesados sus reclamaciones, con arreglo á lo dispues
to por el Reglamento de procedimientos; que no está 
justificado el aumento en el premio de cobranza, dado lo 
insignificante del gasto que esa cobranza impone á los 
fabricantes; y por último, que no existe duplicidad de 
cuotas para las Centrales que no sirven directamente el 
fluido y la persona ó Empresa que lo distribuye, pues 
esta circunstancia está ya prevista por la Real orden 
de 24 de Agosto de 1903, aparece de justicia [el desesti
mar las pretensiones formuladas por los reólamantes.

Ahora bien; las razones técnicas que se alegan para 
demostrar lo excesivo de la cuota señalada por el epí
grafe 178 de la tarifa 3.a, cuando la electricidad se 
aplica á fuerza motriz, hace aparecer como conveniente 
la creación de un nuevo epígrafe en esa tarifa en ios 
términos qué proponen en su dictamen los Ingériieros 
industriales.

Es asimismo de conceder el concierto que establece 
el capítulo II  del vigente Reglamento del impuesto so
bre el consumo del alumbrado eléctric®, para que los 
fabricantes satisfagan el correspondiente á la energía 
consumida en el alumbrado de las Centrales y oficinas, 
señalando para que lo soliciten el plazo de tres meses 
que proponen los Ingenieros.

En resumen: el Consejo, encontrando acertado el 
estudio técnico que de las distintas cuestiones que se 
ventilan en el presente expediente han hecho los Inge
nieros industriales, opina, de conformidad con el.pare
cer de la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, que puede prestar Y. E. su superior apro
bación á todo lo que en el mismo se propone.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver:

1.° Derogar la nota 2.a del epígrafe 178 de la tarifa
3.a, y declarar que por dicho epígrafe sólo debe contri
buir la electricidad destinada al alumbrado. -

2.® Declarar que el epígrafe 373 sólo se refiere á los 
alquiladores de fuerza mecánica directamente aplicada 
á la industria.

3.a Conceder á los fabricantes de electricidad el 
pago por concierto del impuesto sobre el consumo de 
la energía eléctrica destinada al alumbrado de sus cen
trales y oficinas, señalando para que lo soliciten, por lo 
que respecta al año actual, el plazo de tres meses1; y

4.° Que la electricidad destinada á fuerza motriz 
debe tributar por .un epígrafe que se adicione á la tarifa 
3.a á continuación del 178, quedando redactado en fa  
siguiente forma: «Productores de electricidad desti
nada á suministrar fuerza motriz, cualquiera que sea 
la aplicación de ésta y la naturaleza de los elementos 
de producción, pagarán, por cada kilowatt-hora de pro
ducción media diaria obtenida en la Central electróge- 
na, deducida de la total anual, cincuenta céntimos de 
psseta.»

Notas. 1.a Quedan obligados estos industriales á 
cumplir las disposiciones de la Real orden de esta fecha, 
ó las que en lo sucesivo se dicten para la reglamenta
ción de esta industria.

2.a Al solicitar estos industriales su inclusión en 
matrícula por medio del parte de alta reglamentario, 
deberán justificar que destinan, total ó parcialmente, 
la energía eléctrica producida á fuerza motriz, exhi
biendo para ello á la Administración alguno de los con
tratos que hayan celebrado con sus consumidores para 
dicho-servicio.

3.a Cuándo la electricidad producida se destine en 
parte á fuerza motriz y en parte á alumbrado, sin que 
pueda separarse en la Central la parte de producción 
destinada á cada una de estas aplicaciones, se estima
rá como producción destinada á fuerza motriz la parte 
de energía eléctrica suministrada á la industria para 
esta aplicación, comprobada por las matrices ó dupli
cados de los recibos talonarios de consumidores suscri
tos por éstos y por el fabricante, aumentada de, la pér
dida correspondiente á la transmisión, pérdidas que se 
estimarán, en un 10 por 100, cuando se trate de corrien
tes continuas ó alternas de baja tensión sin transforma
ción; y en el caso de emplearse corrientes alternas de 
alta tensión con transformación, se apreciará, un 3 por 
100 por cada transformación, un 10 por 100 por la dis
tribución en la red de baja tensión y la pérdida á que 
esté calculada la línea de alta tensión, en cada caso, 
comprobada por el cálculo, y en caso necesario por 
prueba experimental.

4.a En el caso á que se refiere la nota anterior, los 
fabricantes, además de tener montados en la Central los 
aparatos registradores de producción que prescribe, la 
regía 4.a de la Real orden de esta fecha, quedan obli
gados á tener montado en el domicilio de cada un® de 
los consumidores de fuerza motriz, un contador cuyas 
indicaciones serán las que se transcriban á los aludi
dos recibos talonarios, y que serán examinados por 
los funcionarios facultativos de la Inspección de Ha
cienda, siempre que lo juzguen conveniente.

5.a En el caso de no cumplirse estrictamente las pre
venciones anteriores, sólo se estimará como produc
ción destinada á fuerza motriz la obtenida desdé una 
hora después de la salida del sol hasta una hora antes 
de su puesta, comprobada por los diagramas de los apa
ratos registradores de la Central, y el restó; de la pro
ducción sé estimará como totalmente destinada á alum
brado, comprendida en él epígrafe 178 dé la tarifa 3.a, 
sin perjuicio de las responsabilidades reglamentarias 
exigióles en cada caso.

De Real orden lo digo á Y. I .  para sü conocimiento 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchós años. Madrid 6 de Mayo de 1904.

" v V ; '■ ^
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas. . f , .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general, con el fin de aclarar: y ampliar las re
glas que estableció la Real orden de 29 de Julio de 1897, 
relativa á la forma de liquidar las cuotas de contribu
ción industrial de las fábricas de electricidad:

Considerando que el motivo más frecuente de las 
dudas en la aplicación de dicha Real orden, ha sido el 
de la interpretación que debiera darse á la frase apa
ratos indicadores, que conforme á la regla 2.a de aqué
lla, deben tener los fabricantes de electricidad monta
dos y funcionando con regularidad en todos los dina
mos de las fábricas, aparatos cuya verdadera designa
ción es la de registradores de producción, únicos que 
trazan diagramas representativos de ésta, dedos cuales 
se hace mención en la citada regla 2.a; trabajo que no 
realizan los indicadores de producción ordinarios, que 
nunca faltan en las Centrales eléctricas, pues, como su

Í nombre expresa, sólo sirven para indicar la producción 
en cada momento, sin dejar señal permanente de sus 
indicaciones, dato preciso rj  de la mayor importancia

para poder comprobar la producción realmente a b lu i
da en las fábricas:

Considerando asimismo que es de la mayor conve
niencia determinar la clase de dichos aparatos regis
tradores que deben'emplearse y la forma en que se de
ben montar, para evitar toda clase de dudas:

Considerando que la fo rmá de determinar la produc
ción contributiva de las fábricas de electricidad, que 
previene la regla 3.a de la Real orden citada, para el 
caso en que los fabricantes dejen de llenar cumplida
mente los requisitos exigidos por las reglas 1.a y 2.a, 
ó ele evidenciarse defraudación, debe modificarse, por 
equidad, pues no es justo que se suponga la misma du
ración de cinco horas de trabajó diario para las Cen
trales q ue suministran el alumbrado únicamente hasta 
la media noche, para las que lo suministran durante 
toda la noche y para las que trabajan continuamente; 
siendo evidente que la producción contributiva qiie en 
tales casos se fije, debe aproximarse, aunque por ex
ceso siempre, á la producción realmente obtenida en 
las fábricas:

Considerando que para efectuar la Administración,. 
oportunaménté, la rectificación anual de la contribu
ción industrial de las fábricas de electricidad, conviene 
determinar la forma en que deba obviar la falta de re
misión, por parte de los fabricantes’, de alguna nota 
mensual de producción , causa frecuente del retraso 
que actuatmente sufre este servicio en algunas pro
vincias:

Considerando qué, respecto á las instalaciones eléc
tricas exclusivamente destinadas al alumbrado de fá
bricas, talleres y  casas particulares, ofrecería dificul
tades en la mayoría de los casos' el empleo de aparatos 
registradores, por tratarse dé un servicio auxiliar de 
las fábricas y talleres, de poca importancia por regla 
general, por cuya razón no suele encomendarse ¿ per
sonal de especial competencia, debiendo adoptarse en 
su lugar un medio fácil de comprobar la producción 
que obtengan, permitiéndose con tal objeto el uso de 
contadores de energía eléctrica:

Considerando que, dada la importancia de la indus
tria eléctrica, que de día en día adquiere mayor des
arrollo, interesa conocer el resultado que ofrezca en fin 
de cada año la rectificación de cuotas de contribución 
industrial de dicha industria, tan pronto cómo las Ad
ministraciones de Hacienda de las provincias. realicen 

-este servicio, dando cuenta del mismo en un estado 
demostrativo, como'ya se dispuso respecto al pasado 
año de 1903:

Considerando que la analogía de basé contributiva 
que existe entre las industrias de fabricación de gas y 
abastecimiento de aguas, cómpréndidás en los epígra
fes 159, 159 bis y 418 de la tarifa 3.a de la Contribu1 
ción industrial, comparadas con la fabricación de 
electricidad, puesto que en todas ellas la referida basé 
contributiva, se halla equitativamente fijada en la pro
ducción ó abastecimiento medió diario, aconseja la 
conveniencia de hacer extetísivos á dichas industrias? 
los preceptos que se establezcan' para la reglamenta^’ 
ción de la industria eléctrica, mediante la conveniente 
adaptación á la naturaleza de las industrias indicadas'; y

Considerando, por último, que para faciltar los 
mencionados servicios, conviene dar unidad de forma 
á los documentos qúe deben facilitar los industriales y  
á los que la Administración ha dé formular en vista de 
aquéllos, adoptando con tal objetó algunos modelos, á 
los cuales se ajuste su redacción; -

S. M. el Rey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección generar se ha servido dispon 

* ner, que en sustitución de las ‘prevenciones contenidas 
en la Real orden de 29 dé Julio de 1897, se observen en. 
lo sucesivo las siguientes reglas para la liquidación y  - 
comprobación de la contribución industrial correspon
diente á las fábricas de electricidad, á las de gas y  ÍL 
las Empresas de abastecimiento de aguas:*

1.a Que debiendo ser la basé reguladora de la con- - 
tribución industrial de las fábricas úe electricidad y  é e 
las de gas, la producción media diaria,, apreciada por ]a 
total general del año, y en las1 Empresas: de abaste oi
miento de aguas elmúmero de metros -cúbicos sumí .nis- 
trados por término medió diario, y  no pudiéndo se r co
nocidas de antemano la producción d abastecí# alentó 
correspondiente al primer año ó parte de él, eiv las fá
bricas ó Empresas que sé establézcan de nuevo* se fijará 
la base contributiva conforme á lo que el interesado 
declare en el parte de alta reglamentario al dar princi
pio A la industria, sin perjuicio del resultado que ofrez
ca su comprobación y de la rectificación de cuota á que 
pueda dar lugar al terminar el año; y con respecto á* 
las fábricas y Empresas que funcionan actualmente, la 
producción ó abastecimiento rectificados d.s cada año 
servirá de base á la matrícula del siguiqute.
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2.a Para llevar á cabola rectificación á-que-se refie
re la regla anterior y para facilitar 1a. acción fiscaliza- 
dora, quedan obligados los fabricantes de electricidad 
y los de gas, así como las Empresas de abastecimiento 
de aguas, á remitir á la Administración de Hacienda de 
la provincia, dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, nota autorizada de la producción ó abastecimiento 
medio diario que hayan obtenido en el mes anterior, 
expresada en kilowatts-hora, metius cúbicos ó hectoli- l 

'tros, respectivamente, conforme á los modelos números;
1, 2 y 3, adjuntos. *

3.a En la* primera, quincena del mes de Enero, la i 
Administración, con vista de las notas mensuales áque i 

se refiere la regla anterior, cuyos datos reasumirá en : 
estados que se ajusten á los modelos números 4> 5 y 6, 
rectificará la base contributiva de las fábricas de elec
tricidad, de las de gas y de las Empresas de abasteci
miento de aguas, fijando ya como definitivas las cifras 
de producción ó abastecimiento medio diario obtenido 
en el año anterior, liquidando, por lo que se refiere á 
dicho año, las diferencias entre las cuotas provisionales 
figuradas en matrícula á estos industriales y las defini
tivas correspondientes á la producción ó abastecimien
to medio diario obtenido en el ano y dando de baja para 
el año corriente las cuotas ñg mafias en matrícula, li
quidando simultáneamente el alta correspondiente á las 
cuotas ya rectificadas, que tienen para dicho año el ca
rácter de provisionales.

Si al practicar la rectificación antedicha no hubie
ran sido comprobadas las notas mensuales de produc
ción ó abastecimiento, la Administración rectificará las 
cuotas, conforme á los datos consignados en las referi
das notas por los industriales, sin perjuicio del resulta
do que ofrezca en su día la comprobación de dichos do
cumentos y de la liquidación que origine, si resultaran 
diferencias con respecto á lo declarado por los indus
triales.

Las Administraciones de Hacienda de las provincias 
remitirán á la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, en fin del mes de Enero de cada 
año, un estado demostrativo de las liquidaciones prac
ticadas por virtud de dicha rectificación, conforme al 
modelo núm. 7,

4.a Quedan obligados los fabricantes de electricidad 
á tener montado y funcionando con regularidad, en el 
cuadro de distribución de las centrales eleefrógenas, un 
aparato registrador de producción para cada uno de los 
generadores eléctricos, si éstos funcionan independien
temente, ó un solo aparato registrador totalizador, si los 
diferentes generadores eléctricos funcionan acoplados 
necesariamente.

Dichos aparatos registradores estarán montados en 
tensión, de modo que por ellos circule toda la corriente 
desarrollada por el generador ó generadores eléctricos 
<|e la central, y deberán ser watmetros, ó en efecto de 
Isfcos, amperómetros, si la distribución de la energía 
eléctrica se efectúa á tensión constante, estimándose en 
este caso, como tensión normal de trabajo, la tensión 
máxima á que pueda trabajar el generador. Si la dis
tribución se efectúa á tensión variable é intensidad 
constante, los registradores habrán de ser necesaria
mente wattmetros. En todo caso, los aparatos registra
dores, cualquiera que sea su sistema, deberán tener 
una escala fija de lectura directa que exprese watts ó 
amperes, según que dichos apáralos sean wattmetros ó 
amperómetros, con la cual pueda coiñprobai ŝe, en Cada 
momento, la producción registrada sobre el diagrama. 
El cilindro giratorio de los aparatos registradores de
berá dar una vuelta completa cada veinticuatro horas, 
á fin de que represente cada diagrama, exactamente y 
con la debida claridad, la producción de un día. Estos 
diagramas se conservarán por los fabricantes durante 
el plazo de dos años, para su comprobación.

Dentro del plazo indicado en el párfafo anterior, los 
fabricantes tienen el deber de 'exhibir á los funciona-' 
yios facultativos de la Inspección de Hacienda, siempre 
que éstos los. reclamen, los diagramas de producción, 
así como también los libros en que ■ ésta se anote, los 
talonarios de recibos de abonados y consumidores, lis
tas cobr ato rias, pólizas de abono y cuantos" datos pue
dan conducir á la comprobación de la producción ob
tenida.

Para la reglamentaria inspección de las fábricas de 
electricidad, quedan habilitadas todas las horas de su 
funcionamiento.

5.a Los fabricantes de gas se hallan obligados á te
ner montados uno ó varios contadores generales de fa
bricación, según que de la fábrica salgan una ó varias 
tuberías generales, por cuyos contadores circule todo el 
gas producido en la fábrica, y á exhibir á los referidos 
funcionarios de la Inspección de Hacienda las, hojas 
diarias de fabricación, en que se hallen anotadas las

cifras indicadas por los contadores, libros de contabili
dad, talonarios de recibos de abonados y consumidores, 
listas cobratorias y demás datos conducentes á la com
probación de la producción obtenida.

6.a Si al comprobar alguna fábrica de electricidad 
se evidenciara defraudación y por falta de diagramas 
de producción no pudiera determinarse con exactitud 
la que realmente hubiese obtenido la fábrica, se fijará 
como producción contributiva la correspondiente á la 
potencia total del generador ó generadores eléctricos 
de la fábrica, admitiendo que el promedio depuración 
diaria del trabajo sea de cuatro horas, si la fábrica solo 
funciona desde la puesta del sol hasta la media noche, 
y de seis horas si la fábrica funciona desde la puesta 
á la salida del sol. Si además la fábrica funciona de día, 
para suministrar electricidad aplicada á fuerza motriz, 
se estimará como producción contributiva destinada á 
este objeto, independientemente de la fijada con destino 
á alumbrado, la que corresponda á la potencia total de 
los generadores eléctricos, durante seis horas de tra
bajo.

En el caso de que la fábrica trabaje continuamente
• con destino exclusivo á suministrar fuerza motriz, se 
estimará como producción contributiva la correspon
diente á la potencia total de los generadores eléctricos 
durante doce horas, como promedio diario de trabajo.
¿ Si la fábrica utilizara acumuladores, se estimará en 
dos horas más, respectivamente; la duración diaria del 
trabajo.

7.a Todos los preceptos contenidos en las reglas que 
anteceden serán aplicables respectivamente á las fábri
cas de gas ó de electricidad destinadas exclusivamente 
al uso de sus propietarios, excepto el de la regla 4.a 
relativo á los aparatos registradores; pero quedan obli
gados los propietarios de estas instalaciones eléctricas 
de servicio particular, á tener montado en el cuadro de 
de distribución un contador general de producción, 
cuyas indicaciones transcribirán á las notas mensuales 
que previene la regla 2.a, y á las relaciones mensuales 
ó trimestrales que deben presentar para el pago del im
puesto sobre el consumo de alumbrado, si no lo ingre 
san por concierto, ó á las declaraciones juradas que 
presenten al solicitar el concierto, si optan por esta for-

! ma fie pago de dicho impuesto..
8.a Se concede un plazo de seis meses para que las 

fábricas de electricidad que carezcan de los aparatos 
registradores que previene la regla 4 .a puedan insta-

r larlos, como asimismo para que las fábricas de electri- 
r cidad destinadas al exclusivo uso de sus propietarios
• instalen los contadores á que se refiere la. regla an- 
f terior.

Transcurrido dicho plazo, los fabricantes que rio liu- 
: biesen cumplido con el expresado requisito, contribui- 
rán por la producción fijada en la forma que previene 
la regla 6.a, incurriendo en la multa correspondiente, 

í según que el expediente que origine la comprobación 
= de la fábrica sea de ocultación Ó de defraudación.

9.a Si algún fabricante dejase de remitir la nota ó 
i parte mensual de produepión^ue previene la regla 2.a, 
í la Administración, al practicar la rectificación de cuo- 
i tas que previene la regla 3.a le asignará, como pro- 
1 ducción contributiva correspondiente al mes de que no 
r hubiese remitido dicho parte, la que determina la rê
[ gla 6.a para las fábricas de electricidad, y respecto á las 
\ fábricas de gas y Empresas de abastecimiento de aguas, 
í fijándola igual á la del mes en que mayor producción ó
abastecimiento hubieran obtenido en el año anterior.

; Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el pá- 
rrafo precedente, los Ingenieros industriales de la Ins
pección de Hacienda, ó en defecto de éstos los Peritos 

' electricistas, formarán y remitirán á la Administración, 
en 1.° de Enero de cada ano, una relación de las fábri- 

’ cas de electricidad existentes en cada provincia, con ex
p r e s ió n  de la potencia de. sus generadores y producción 
contributiva, conforme á la regla 6.a, ajustada al mode
lo n ú m . 8. Si después de formada esta relación compro
basen dichos funcionarios alguna fábrica núeva, remi
tirán á la Administración nota que exprese/para dicha 
fábrica los mismos datos que especifica el referido es- 

■ tado. ; ■- • -
Igualmente formarán dichos funcionarios y remiti

rán' á la Administración, "en- la primera quincena de-1 
mes de Eriero de cada ario; unas relación de :las fábricas 
áe gas y otra de las Empresas de abastecimiento de 

; aguas, con expresión de lá producción  ̂ó-:abastebimieii-' - 
; to medio que hayan obtenido en cada uno de los meses 
del año anterior. - 1 e i- * • -

Estas relaciones, por lo que se refiere ál ario próxi
mo pasado, se formarán inmediatamente- por las.'Admi
nistraciones de Hacienda de las provincias, reclamando 
lo®-datos necesarios de las fábricas de gas y Erñprésas 
de abastecimiento de aguas, sin perjuicio del resultado

que ofrezca la comprobación de los datos que faciliten, 
que deberá llevarse á cabo en el más breve plazo po
sible.

Las relaciones de las fábricas de electricidad se for
marán inmediatamente por los Ingenieaos industriales 
de la Inspección de Hacienda, que hayan efectuado su 
comprobación últimamente por orden de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y, caso 
de que alguno de dichos funcionarios hubiera cesado 
en el desempeño de su cargo, por el que designe el ex
presado Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I * mucho* 
años. Madrid 6. de Mayo de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Andrés Ro- 
selló y Morro, én súplica de que se habilite el punto de
nominado «Cala Maxoc» del término municipal fie Artá, 
en la isla de Mallorca, para el embarque de madera de 
pino, corteza y carbón vegetal procedente de un bosque 
que el recurrente tiene en explotación en el indicada 
punto:

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en que, no pudiendo dar salida á los productos de la 
explotación por tierra, á causa de lo accidentado del te
rreno, es de absoluta necesidad el poder utilizar la vía 
marítima:

Visto el informe del Administrador de la Aduana de 
Palma favorable á la concesión que se solicita:

Considerando que es de reconocida conveniencia el 
otorgar facilidades p#ra la extracción de los productos 
del suelo, favoreciendo los intereses de la agricultura y 
los particulares cuando con ello no se perjudican los 
generales del Estado, como en este caso sucede; y

Considerando que el punto cuya habilitación se pre
tende está situado en aguas de Capdepera, en donde 
existe Aduana, y que en la villa de Artá hay suficiente 
fuerza del Reguardo para vigilar las operaciones que se 
efectúen en el mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

Que se habilite el punto denominado «Cala Maxoc», 
en la isla de Mallorca, para el embarque en régimen de 
cabotaje de madera de pino, corteza y carbón vegetal 
procedente dei predio que explota el recurrente en la 
villa de Artá, cuyas operaciones se efectuarán bajo la 
vigilancia del Resguardo que preste servicio en el indi
cado punto y con documentación é intervención de la 

i Aduana de Capdepera; debiendo el interesado abonar al 
funcionario de la misma que vaya á practicar los des
pachos, las dietas qüe determina el Apéndice 1.° de las 
Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años'. 
Madrid 18 de Mayo de 1904.

OSMA
Sr. Director générál de Aduanas.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 

■ la suspensión de D. Francisco Mora en su cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Ramales, decretada por Y. S. 
eñ 31 de Marzo de 1904, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 10 de Mayo de 1904, el siguiente dictamen: 

«Eterno. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., se ha remitido á la 
Sección para que informe el expediente de suspensión 
del Concejal de Ramales 1). Francisco Mora, acordada 

. por el Gobernador de Santander por providencia de 31 
de Mafeo.,

De antecedentes resulta:
Q u e el. referido Concejal, en Mayo del pasado año 

1903, solicitó, por enfermo, una licencia, que le fué 
confeedída, por el: término de ún mes.

Terminado el plazo de dicha licencia, no asistió á las 
sesiones del Ayuntamiento, y en 9 de Septiembre pre
sentó nueva instaMcia solicitando otra, que se le dene
gó por la Corporación. ,

El Alcalde, en vista dé las repetidas faltas de asis
tencia del Concejal D. Francisco Mora, y después de 
haber impuesto al mismo algunas multas con ese moti- 

; w  y de haberle apercibido convenientemente, ordenó 
formación de expediente, en el que se oyó al interesa-
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¿o, y fué resuelto por el Gobernador, acordando la sus
pensión, y remitiendo todo lo actuado á Y. E. para su 
resolución definitiva.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la suspensión, y remitir los antecedentes 
á los Tribunales.

Visto lo que antecede, los artículos 98, 120 y 180 y 
siguientes de la Ley Municipal:

Considerando que en el expediente áparécen debida
mente comprobadas las repetidas faltas de asistencia 
del Concejal D. Francisco Mora á la sesiones del Ayun
tamiento de Ramales, al que pertenece, como Con
cejal: '

Considerando que, con arreglo á la Ley Municipal, 
los Concejales tienen el deber de concurrir puntual
mente á las sesiones municipales, y no pueden ausen
tarse de la localidad sin la correspondiente licencia: 

Considerando que habiendo sido negada ésta por el 
Ayuntamiento, en uso de sus atribuciones, al Concejal 
interesado en el expediente de que se trata, no pueden 
ni deben ser tenidas en cuenta sus excusas y alegacio
nes. que, por otra parte, no están justificadas :

Considerando que con anterioridad á la suspensión 
acordada le fueron impuestas varias multas y apercibi
mientos, por lo que es procedente la imposición de la 
más grave de las penas administrativas, ó sea la sus
pensión del cargo de Concejal, según lo dispuesto en la 
Ley Municipal:

Considerando que el hecho de faltar á determinado 
número de sesiones no puede, en el presente caso, es
timarse como constitutivo de delito ninguno, y que por 
ello es improcedente la remisión de antecedentes á los 
Tribunales de justicia que propone la Subsecretaría del 
Ministerio;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión del Concejal D. Francisco Mora, y que no há lugar 
á remitir el expediente á los Tribunales ordinarios.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo.se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de .1904,

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Santander.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y nueve Concejales del Ayun
tamiento de Montemayor, decretada por Y. S. en 13 de 
Abril último, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 
del comente el siguiente dictamen:

«Excmo. Se.: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real, orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y nueve Concejales del Ayuntamiento de Mon
temayor, acordada por el Gobernador de Córdoba en 13 
de Abril último; y

Resultando que el Gobernador, previamente autori
zado. según manifiesta, por Y. E., nombró un Delega
do para que girase una visita de inspección al citado 
Ayuntamiento, como consecuencia de la cual formuló 
un pliego de cargos, entre los que figuram como princi
pales los siguientes: que según el arqueo extraordina
rio verificado en 3 de Enero último, debían existir en 
Caja 4.698,91 pesetas, y sólo aparecieron 40 céntimos; 
que verificado otro en 6 de Abril del corriente, resul- 
sultó haber en Caja 1.741,41, debiendo existir 1.797,68 
pesetas; que no se ha hecho distribución mensual de 
fondos en el reparto de consumos del presente año,y que 
se han hecho pagos que no constan en presupuesto: 

Resultando que, dada audiencia á los interesados, de 
los anteriores cargos, en sesión de 7 de Abril último, 
éstos expusieron lo que estimaron oportuno en su de
fensa:

Resultando que el Gobernador, por providencia de 13 
de Abril último, fundándose en la gravedad de los car
gos formulados, acordó suspender en sus funciones al 
Alcalde y nueve Concejales que enumera en la misma, 
nombrando en su lugar otros interinos:

Resultando que la Subsecretaría de ese Ministerio 
propone se confirme la resolución del Gobernador y se 
remitan los antecedentes á los Tribunales ordinarios: 

Considerando que los cargos que han servido de 
base á la providencia dé suspensión no se han desvir
tuado debidamente por las manifestaciones de los inte
resados:

Considerando que éon la correción impuesta está su
ficientemente sancionada la conducta de los Concejales 
de que se trata;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Córdoba á que este expe
diente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q.. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, y que se remitan los antecedente á los 
Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. ¡Madrid 18 de Mayo 
de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

ADM INISTRACIÓN CENTRA L
MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA

Direccion general de  Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado»

En el territorio del Colegio notarial de Yalmcia se halla 
vacante una Notaría de Liria, por renuncia de D. Francisco 
Jiménez, que corresponde ai distrito notarial,de Liria, la cual 
se ha de proveer por concurso como comprendida en el segun
do de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.® del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

, Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Mayo de 1904.=E1 Director general, Gre
gorio Bernabé Pedr amela.

MINISTERIO DE MARINA

S ecre to r ia .
Excmo. Sr.: El Subsecretario del Ministerio de Estado, en 

Real orden comunicada de 20 del actual, dice á este Centro 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos, en Nota de 17 déi actual, dice á este Departamento lo 
que sigue:

«Según me comunica mi Gobierno, tengo la honra de ma
nifestar á Y. E., en adición á mi Nota de 21 de Marzo próximo 
pasado, que los puertos y radas de las islas Kista, en el Ar
chipiélago Alentiano, han sido añadidos á la lista de los puer
tos de los Estados Unidos que exigen permiso previo para ser 
visitados por los buques de guerra extranjeros.»

De Real orden lo digo a v .  E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1904.=:E1 Ministro, José FERRÁNDiz.=Rubricado.=:Sr. Pre
sidente del Centro Consultivo.»

El Secretario militar, Emilio, HeMger,.

MINISTERIO RE TIACIENRA.—Modelos que se citan en la Real orden de 6 de Mayo de 1904, inserta en la GACETA de hoy.

Modelo núm. 1.

Prowineia d e ................................ Pate&Io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i

Modelo núm. 2-

jPi**>visBeia d© ............................... PsteM© d e ..................................... .

¡fábrica de electricidad de servicio b . ______ _, destinada á suministrar C2-).. . . . . . . . .
de <3>____________ _______. . . .

P A R T E  M E N S U A L  D E  P R O D U C C IÓ N  

M es d e ................... de 190.

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2 .a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, participo
á Y . S. que la producción obtenida en esta Central eléctrica durante el mes d e ......... próximo
pasado ha sido la siguiente:

Fcibrica de a as u)............... . . . ........... de servicio (2>-............ ... ............... ,
- de&. ..............................................

P A R T E  M E N S U A L  D E  P R O D U C C IÓ N  

M es d e ____ de 1 9 0 . . .

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904-, participo 
á Y. S. que la producción obtenida en esta fábrica durante el mes de . . . . . . . .  próximo pasado
ha sido la que á continuación se expresa: '

Duración d$l servicia de alumbrado O'.................

PRODUCCIÓN DESTINADA Á v

\  ‘

Producción total durante el mes d e ................................................

PRODUCCIÓN DESTINADA k

ALUMBRADO
F UERZA

MOTRIZ

Kilowatts-hora.

Consume público 
y particular.

(4)
Metros cúbicos.

Servicio exclusivo 
áe esta fábrica. 

(4)
Metros eúbieos.Idem del ídem de faena motriz G)........................

•

Producción total durante el expresado m es.......... .

Público 
y particular.

Kilo watts-hora.

Exclusivo 
de esta Central.

Kilo watts-hora,

Que répresenta una producción pmdia diaria contributiva de . . . . .

Que representa una producción media diaria contri- - - ' - ■ ' . . • . , ; N
Dios guarde á Y. S. muchos años.

OS.

Dios guarde á V. S. muchos años.

(6) .............................

S í. Administrador de Hacienda de esta provincia. ' * , 

(11 Público ó propio.
(2) Alumbrado ó fuerza motriz ó ambas cosas.
(3¡) Nombre del fabricante.
(4) Hasta media noche, toda la noche ó permanente.
(5) Durante el día ó permanente. v
(6) Firma del fabricante.

( 5 ) . .

Sr. Administrador dé Hacienda de esta provincia.

(1) De hulla ó acetileno.
(2) Público ó propio
(3) Nombre del fabricante.
(4) Las fábricas de gas .acetileno expresarán la producción en hectolitr 
(6)' Firmá'^eiíáBncáñte,''
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Modele núm. 3.

Provine!» de Pueblo d e ..................................

Empresa de abastecimiento de aguas potables.

 ......     —

P A R T E  M E N S U A L  D E  S U M IN IS T R O  

Mes d e .............. de 190...

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, participo
á V. S. que la cantidad de agua suministrada por esta Empresa durante el mes d e ..........
próximo pasado ha sido de    metros cúbicos, que representa un promedio diario
d e ............... . metros cúbicos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
 ....... ........ I.°de   ................ de 190...

(2) . . .   .......................................

Sr. Administrador de Hacienda de esta provincia.

(1) Nombré de la Empresa.
(2) Firma del Gerente ó representante de la Emprosa.

Modelo n ú m . 4 .

ADBINISTRACIÓN DE UAG1EHQA

DE LA

PROVINCIA D E .............................................

R esumen de la producción obtenida en la fabrica de electricidad de servicio O......
el año de 190.

MESES

PRODUCCIÓN ME DÍA DI ARIA A P L IC A D A  Á

OBSERVACIONES

ALUMBRADO
F U E R Z A

MOTRIZ

Kilowatts-hora.

Público 
y particular.

Kilowatts-hora.

Exclusivo 
de esta fábrica.

Kilowatts-hora.

Enero......................
G)

Febrero..................

M arzo.....................

A bril................

M a yo .....................

Junio.................... ..

Julio .......................

A gosto...................

Septiembre . . . . .

Octubre........... ..

Noviembre____

D iciem bre............

Suma.........

Producción m«dia liaría obtoBÍda «a el alio.Promedio. . . .

(1) P'úblieo ó propio.
(2) No*mhre del fabricante.
(3) Pueblo en que radique la Central eléctrica.
(4) En esta casilla se consignará, ̂ para cada mes, si el parte de producción ha sido ó no comprobado, 

i s™e ^ a<la la producción contributiva en la forma que determina la regla 6.a de la Real orden de 6 
ele Mayo de 1904, por no haber remitido oportunamente el fabricante el parto mensual do producción,

Modelo núm. 5.

ÁD1INISTBACIÚN DE HACIENDA
UE LA.

P R O V IN C IA  D E ............ ...................................

íe s u m e n  de la producción obtenida en la fabrica de gas 0 )....... •...... de servi
cio (2)....... . de í3).......... ............. . establecida en 0)............. ,
durante el año 190. ..

MESES

Producción media diaria aplicada á

OBSERVACIONES.Cínsumo público 
y particular.

‘(5)
Metros cúbicos.

Servicio exclusivo 
de la fábrica. 

(5)
Metros cúbicos.

ín e r o » . . . « . .  • .« .
(6)

7phrp,ro. . ..........

Marzo * . .......... ..

y b r il

dayo . . . . . . . . . . .

ru n ió . « • • . . . . . . .

\ codito . . . .

•íentiem bre . . . .

Jetu b r e . . . . . . . . .

STnv i e m b r e . . . . . .

D ic iem b re  . . . . . .

Sum a.. . . .

Producción media diaria obtenida en el año.Prom edio.. . .

(1) De hulla ó acetileno..
(2) Público ó propio.
(3) Nombre del fabricante.
(4) Pueblo en que radique la fábrica.
(5) Cuando se trate de fábricas de gas acetileno, se expresará la producción en hoctolitros.
(6) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte de producción ha sido ó no comprobado, 

ó si se ha fijado la producción contributiva en la forma que determina la regla 6.a do la Real orden de 6 
de Mayo de 1904, por no haber remitido oportunamente el fabricante el parte de producción.

Modelo núm. 6.

A D M I N I S T R A C I O N  D E H A C I E N D A
DE LA

PROVINCIA DE ..............................................

R esumen del suministro de aguas realizado por la Empresa de abastecimiento de agitas 
potables deO).̂ ....... ............ .... ...... durante el año de 190..,

MESES

Promedio diario 
dal 

suministro.

Metros cúbicos.

OBSERVACIONES

*

Enero............ *...........
(2)

Febrero..............

Marzo ....................... ..

Abril. .................. .

M ayo................

Junio. . . . . . . . . . . . .

J u.lio...........................

Agosto.........................

Septiembre . . . . . . .

Octubre. . . . . . . . . . .

Noviembre ..............

Diciembre.......... ..

S u ma . . . . . . .

Promedio............ Promedio diario del abastecimiento realizado en el año.

(1) Denominación do la Empresa y pueblo.
# (2) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte de suministró ha sido ó no conlpf otódp, 
5 si so ha fijado el abastecimiento contributivo en la forma que determina la regla 6.a de la Real orden 
le 6 de Mayo de Z904, por no haber remitido oportunamente la Empresa el parte mensual correspon
diente.
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ADMINISTRAClÓN DE HACIENDA

DE LA '

p r o v m g i a . d e ............................ ..

E stad o  demostrativo del resultado obtenido en la rectificación de cuotas de contribución industrial de las fabricas de ( « . ................ ..... eaúsiéntesen esta provincia por liquidación
de cuotas definitivas para el presente año de-190 .. practicada conforme á lo dispuesto en la regla 3 .a deíd Real orden de & de Mayó de 1904.

PUEBLOS

PRODUCCIÓN MEDIA DIARIA ; CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 
(Cuota-del Tesoro)

DIFERENCIAS 
liquidadas por rectificación ¿ 

para el año anterior en

OBSERVACIONESFABRICANTES
Inscrita 

con carácter pro
visional en la 

matrícula 
del año anterior.

......  (8) • ....

Obtenida 
en las fábricas 

en el año anterior 
según los 

partes mensuales 
de producción.

......  (3) . . . . .

Provisional ; 
que figura en la 

matrícula 
del año anterior.

Pesetas. Cents.

Definitiva 
correspondiente á 
la producción ob- 
; tenida en el año.

Fesetas. Cénts.

MÁS 

Pesetas. Cénts.

MENOS 

Pesetas. Cénts.

(2)

T ota les........................

-
•

V

t

*

0)

*■
lv.

................................ ............................. 31 de Enero de 1 9 0 ., .

3S1 Administrador,

(1) Gas ó electricidad.
(2) Se consignarán primero todas las fábricas de servicio público y después las de servició particular.
(3) Se expresará la producción en .metros cúbicos ó en kilowatts-hora, segúu se trate de fábricas de gas ó de electricidad.
(4) En esta casilla se expresará si la fábrica es de servicio público ó particular y cualquiera otra circunstancia de interés. _ ■'

" T M o d é l o  V n ú m r  8 .

INSPECCIÓN P R O V IN C IA L D E H ACIEND A
LE

E stad o  demostrativo de las fálficas de electricidad existentes en esta provincia, con expresión de la potencia máxima de sus generadores y producción ccniributioa, conforme
á la regla 6 . a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, en los casos previstos en las reglas 6 * ,  8 *  y 9.a de dicha Real cfden.

PUEBLOS
NOMBRE

DE LOS FABRICANTES ,

GENERADORES e l é c t r ic o s
Si tiene 

ó no 
acumula

dores. i

Aplicación 

de la 

energía eléctrica.

DURACIÓN DEL SERVICIO
DE

Número de horas en que 
sé fija el trabajo á plena 

carga para

Producción contributiva confor
me á la regla 6.a de la Real orden 
de 6 de Mayó de 1004, caso de in

fracción dé sus preceptos. ;

OBSERVACIONESCapacidad
máxima.

Ampéres.

Tensión.

Wolts.

Potencia
total.

Kilo watts.
Alumbrado.

Fuerza
niotriz.- Alumbrado. Fuerza.

Alumbrado. 

Kiló’watts - hórá."

Fuerza.

KilowáttS-hora.

' . -i- 

1

■1
i

i

í

i •

t í

-á--

' í*

■ ’ 'i
.■ i-

■ ■ d

■ í •

1

'5

-

J3,-
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Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido 
por la Caja general de Depósitos en 29 de Enero de 1897, con 
los números 194.593 de entrada j  57.023 de registro, corres
pondiente al constituido en concepto de necesario á nombre 
de í). Victoriano Nicolás de Zabala, por su congrua sustenta
ción á disposición del Provisor eclesiástico de la Diócesis de 
Vitoria, importante 5.500 pesetas nominales en deuda perpe
tu a  interior al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Mayo de 1904.=zEl Director general, J. R. 
de O ya.

Habiéndose extraviado un resguardo, de cupones expedido 
por la Caja general de Depósitos en 27 de Octubre de 1883, 
con los núms. 157.084 de entrada y 37.611 de registro, corres
pondiente al constituido en concepto de necesario á nombre 
y como de la propiedad dé D. Victoriano Nicolás de Zabala 
por su congrua sustentación á disposición del Provisor ecle
siástico de la Diócesis de Vitoria, é importante 500 pesetas 
nominales en deuda perpetua interior al 4 por 100; se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en la 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para qué no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la  publicación de este anuncio en la|GACETA d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, "con arreglo á Jo dispuesto en él art.Al del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Director general, J. R. 
de Oya.

D irección general d e  C o n t r i b u c i o n e s ,  
Im puestos y  R entas.

Negociado de Ventas.
ANUNCIO

Acordado por esta Dirección general, en cumplimiento á 
lo dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo del año actual, que 
se proceda á la enajenación en pública subasta del edificio que 
ocupó la Biblioteca Nacional, sito en esta Gorte, calle de Arrie
ta, núm. 10, dicho acto se verificará en este Centro directivo 
el día 16 de Julio próximo, á las once horas de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones administrativas que se 
halla de manifiesto en la portería del mismo, todos los días no 
feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Esta propiedad eonst t de dos partes: una edificada y otra 
contigua á ella por la calle de Arrieta, destinada al ejercicio 
de la servidumbre de luces y vistas correspondientes al edifi
cio referido.

La superficie de la primera parte edificada es de mil tres
cientos veintisiete metros cuadrados, veintiséis decímetros 
cuadrados, equivalentes á diecisiete mil noventa y cinco pies 
cuadrados y diez décimas de pie cuadrado; la de la segunda 
parte no edificada es de ciento dos metros cuadrados, setenta 
y dos decímetros cuadrados, equivalentes á mil trescientos 
veintitrés pies cuadrados y tres décimas de pie cuadrado, re
sultando un solar total en forma de exágono, cuya superficie 
es en junto de mil cuatrocientos veintinueve metros cuadra
dos, noventa y ocho decímetros cuadrados, equivalentes á 
dieciocho mil cuatrocientos dieciocho pies cuadrados, catorce 
décimas de pié cuadrado.

Dicha finca se subastará unida, y es requisito indispensa
ble para poder tomar parte en la subasta que las proposicio
nes se redacten con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta; y presentar, además, carta de pago que acredite ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos, en metálico, 
el importe del 5 por 100 de la cantidad de trescientas* sesenta 
mil setecientas setenta y tres pesetas ochenta y nueve cénti
mos en que han sido tasados el solar total y e! edificio en él 
comprendido.

No se admitirán proposiciones que no cubran la antedicha 
tasación de las referidas trescientas sesenta mil setecientas 
setenta y tres pesetas ochenta y nueve céntimos.

La persona á cuyo favor quede el remate, al satisfacer el 
primer plazo abonará también los gastos de escritura, tasa
ción y subasta, según previene el art. 50 de la Instrucción 
de 5 de Febrero de 1877, siendo el importe de los honorarios 
devengados por el Arquitecto D. Enrique Fort, por sus traba
jos de mensura y tasación, ochocientas setenta y cinco pese
tas, que deberá ingresar aquélla en el Tesoro por haber sido 
abonados á dicho Arquitecto por el Estado.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=EI Director general, Carlos 
B. Soler.

Modelo de proposición.
El que se suscribe, vecino d e ;.   empadronado e n  .

según cédula personal que acompaña, enterado deí anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  . .. de: ....... , y del pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad para la, venta en su
basta pública del edificio en que estuvo la Biblioteca Nacio
nal, en el número diez de la calle de Arrieta, en esta Gorte, 
acepta dicho pliego en todas sus partes, y se compromete á 
cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por dicho edi
ficio la cantidad d e  (en letra) pesetas . eénthnos.=
(Fecha y firma, en letra.)

Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
del edificio que ocupó la Biblioteca Nacional, sito; en  
esta Corte, calle de Arrieta, n ú m . 10, con vuelta éi la 
plaza de la Encarnación.
Esta propiedad consta de dos partes: una edificada, y otra 

contigua á ella por la calle de Arrieta destinada al ejercicio 
dé la servidumbre de luces y vistas, correspondiente al edi
ficio de la antigua Biblioteca Nacional.

El solar correspondiente al edificio tiene su fachada princi
pal á la calle de Arrieta; está orientada al Suroeste,y tiene una 
longitud de treinta y siete metros treinta centímetros; la se
gunda fachada está situada en la plaza de la- Encarnación, 
mira al Noroeste, y mide treinta y nueve metros ochenta cen
tímetros; la línea de división por la dercha entrando está si
tuada al Sudeste, separa la parte edificada de la zona de la 
servidumbre, y tiene treinta y cuatro metros cuarenta y ocho

J centímetros; por último, la línea de división por la izquierda 
ó al Nordeste separa la casa de la antigua Biblioteca de la nú
mero 2 de la calle de la Bola, y está compuesta de dos rectas: 
la primera, que forma ángulo agudo con la fachada á la plaza 
de la Encarnación], de diecisiete metros cincuenta y cinco 
centímetros; y la segunda, que hace ángulo obtuso con la an
terior, de veinte metros cincuenta y cinco centímetros.

El pentágono resultante tiene una superficie de mil tres
cientos veintisiete metros cuadrados veintiséis decímetros 
cuadrados, equivalentes á diecisiete mil noventa y cinco pies 
cuadrados y diez décimas de pie cuadrado.

! El solar no edificado tiene su fachada á la, calle de Arrieta, 
al Sudoeste, con una línea de tres metros siete centímetros; 
la línea de la derecha, entrando, mira al Sudeste, tiene 
treinta y cuatro metros y linda con la casa número 8 dupli
cado-de la calle de Arrieta; la línea de la izquierda está orien
tada. al Noroeste, mide treinta y cuatro metros cuarenta y 
ocho centímetros, y linda con el edificio número 10; por úl- 

; timo, la línea del testero tiene una longitud de tres metros 
cinco centímetros, da al Nordeste y cierra el sitio.

El cuadrilátero irregular resultante tiene una área de cien
to dos metros cuadrados, setenta y dos decímetros cuadrados,

< equivalentes á mil trescientos veintitrés pies cuadrados y tres 
décimas de pie cuadrado.

Solar total.—El primero de los seis lados de que consta es 
la fachada á la calle de Arrieta, de treinta y siete metros 
treinta centímetros; el segundo, á la derecha del anterior, 
formando ángulo obtuso con él, que tiene tres metros y siete 
centímetros, y da también á la calle de Arrieta; el tercero, 
que es la línea de división por la derecha entrando, con la ca
sa número ocho duplicado de la misma calle y mide treinta y 
cuatro metros; el cuarto y el quinto que constituyen la línea 
de separación con las casas número tres de la Cuesta de Santo 
Domingo y número dos de la calle de la Bola, y que tienen de 
longitud respectivamente veintitrés metros sesenta centíme
tros y diecisiete metros cincuenta y cinco centímetros; por 
último, el sexto lado hace fachada á la plaza de la Encarna
ción, y es de treinta y nueve metros ochenta centímetros, 
uniéndose para cerrar el sitio con el lado primero.

El exágono resultante tiene una superficie de mil cuatro
cientos veintinueve metros cuadrados noventa y ocho decíme
tros cuadrados, equivalentes á dieciocho mil cuatrocientos 
dieciocho pies cuadrados catorce décimas de pie cuadrado.

Este solar total y el edificio en él comprendido han sido ta
sados por el Arquitecto de Hacienda en la cantidad de tres
cientas sesenta mil setecientas setenta y tres pesetas ochenta 
y nueve céntimos, entendiéndose que el comprador ha de 
obligarse á no construir en una superficie de nueve metros 
cuadrados quince decímetros cuadrados, situada en prolon
gación de la faja que hay detrás de la casa núm. 8 dupli- 
cado de la calle de Arrieta y destinada como ella al uso de la 
servidumbre de vistas y luces establecida y conservada por la 
última venta á favor de la casa núm. 3 de la cuesta de 
Santo Domingo. Asimismo el rematante ha de obligarse tam
bién á no hacer reclamación alguna si se presentasen otra ú 
otras cargas ó servidumbres que pudieran afectar al solar ó á 
la construcción además de la que queda expresada.

CONDICIONES .

1.a La subasta tendrá lugar el día dieciséis de Julio pró
ximo, á las once horas de su mañana, en la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta 
creada por la Ley de 21 de Diciembre de 1876, del segundo 
Jefe de aquella Dirección y del Abogado del Estado ]ue se 
designe al efecto, con asistencia del Notario que en turro le 
corresponda.

2.a Constituida la Junta de suoasta en él día señalado, y 
durante la primera media hora, se entregarán al Presidente 
por los licitadores los pliegos cerrados que contengan sus pro
posiciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á conti
nuación, acompañándose á cada pliego la cédula personal del 
proponente y el resguardo para acreditar en forma haber con
signado en metálico en la Caja general de Depósitos la suma 
de diez y ocho miL treinta y ocho pesetas setenta céntimos, 
á que asciende el cinco por ciento de la cantidad de trescien-

! tas sesenta mil setecientas setenta y tres pesetas ochenta y 
nueve céntimos, que se fija como tasación del edificio, por la 

. cual..sale á subasta.
• 3.a Las proposiciones^ arregladas al modelo antes expre

sado, habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase doce, expresándose en ellas en letra 
y sin enmiendas la cantidad en pesetas que se ofrezca. Contra 
ío que resalte escrito no podrán intentarse reclamaciones de 
ningún género, y tampoco se admitirá proposición que no cu- 

r tea el tipo fijado para la subasta, que, como antes se indica, es 
la cantidad de trescientas sesenta mil setecientas setenta y 
tres? pesetas ochenta y nueve céntimos.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer pasturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

6.a Transcurrida la primera media hora señalada para pre
sentar proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego, y pro
cederá el Presidente á la apertura de los presentados por or
den de su numeración, siendo leídos en alta voz por el Nota
rio. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los tér
minos que expresa el modelo ó á las que no se acompañen los 
documentos y requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas. El Notario exten
derá un acta en que haga constar el nombre del que resulte 
mejor postor, al cual le será adjudicada interinamente la su
basta de que se trata. Esta acta será firmada por el Presidente 
y demás individuos de la Junta y por el autor de la proposi
ción más ventajosa, autorizándose en forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de . 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá lici
tación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciera mejora 
por alguno de los proponentes, se hará la adjudicación provi
sional á favor del que hubiere presentado el pliego con prio
ridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédalas personales y las cartas de pagp de sus respectivos 
depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como garan
tía del compromiso contraído.

10.a Al comprador se le notificará administrativamente ia: 
adjudicación/según la Instrucción dispone, aprobada que sea 
la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro de

| Hacienda, á propuesta de la Dirección general ,de Contribu- 
! ciones, Impuestos y Rentas, oyéndose previamente á la Junta 

creada por la citada Ley de 21 de Diciembre de 1876.

11.a La venta se hace á pagar en metálico, en tres plazos y 
dos años. El primero, que será el 20 por 100 del precio del rema
te, se satisfará al contado dentro de los quince días siguientes 
al enaque se notifique la adjudicación, pudiendo ser admitida 
como parte del mismo, si así lo solicitare el rematante, la can
tidad depositada para tomar parte en la subasta, en cuyo caso 
ingresará definitivamenteenel Tesoro. Al propio tiempo que el 
pago del primer plazo satisfará el comprador los gastos de ta
sación y subasta, y firmará los pagarés de los plazos segundo 
y tercero, que serán del 40 por 100 cada uno de la cantidad 
total del remate, que habrá de hacer efectivos al año y dos 
años respectivamente de la fecha de su autorización.

12.a Si dentro del término referido dé los quince días el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de 
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta a auto
rizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará suyo 
el depósito constituido para tomar parte en la misma, anun
ciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna por parte 
del comprador.

13.a El otorgamiento de escritura con hipoteca especial d« 
la Inca á favor del Estado por los plazos no satisfechos y can
celación de ésta, pagado que sea el precio total del remate, 
con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, tendrán 
lugar en la forma, plazos y con los efectos establecidos en la 
Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14.a Será de cuenta y riesgo del adquirente el derribo in
mediato del inmueble.

15.a Se entenderá que forman parte de este pliego de con - 
diciones las prescripciones contenidas en la Ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, en cuanto se refiere á la 
venta en subasta de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes 
del Estado, en lo que no se opongan á lo establecido en aque
lla Ley.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=:E1 Director general, Carlos 
R . Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14;de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Pozos Dulces, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anunciapor primera vez 
la vacante del referido título con objeto de que, los que se 
crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la> Real Carta de su
cesión en el término de seis meses, señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 23 de Mayo de 1904 =E1 Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Gula 
oficial el título de Conde de Morales, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido título, con objeto de que, los que se 
crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de suce
sión en el término de seis meses, señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 23 de Mayo de 1904.=E1 Director general, C. R . 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Premio Real, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido, título con objeto de que, los que se 
consideren con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión en el término de seis meses, señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—E1 Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia de Medicina.
Por fallecimiento del Excmo Sr. D; José Calvo y Martín, 

se halla vacante una plaza de Académico de número, con des
tino á la Sección de Cirugía, que la Academia ha acordado 
anunciar y proveer en sesión de 23 del corriente.

Las condiciones que exigen los Estatutos en los candidatos 
á dicha plaza, son las siguientes;

1.a Ser español.
2.a Poseer el grado de Doctor ó el de Licenciado en la Fa

cultad de Medicina, conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3.a Contar diez-anos, al menos, de antigüedad en el ejer
cicio de su profesión.

4.a Haberse discinguido notablemente en las materias pro
pias de la Sección á que corresponde la vacante por  ̂publica
ciones originales importantes, por actos públicos ó por uña 
práctica acertada y meritoria que les haya granjeado crédito 
reconocido.

5.a Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada plaza, que deberán fir

mar tres Académicos de número, á lo menos, se admitirán en 
esta Secretaría de mi cargo durante los quince días siguien
tes á lá publicación dé este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y se acompañarán de la relación de iqéritos de los can
didatos suscrita por éstos y garantida con lá firma de los pro
ponentes; haciéndose constar en ella la patria, edad y  títulos 
profesionales de dichos candidatos; con expresión de la fecha 
en que los diplomas fueron librados y el número de su regis
tro en los correspondientes libros.

Madrid 24 de Hay° de 1904.==E1 Secretario perpetuo, Doc
tor Manuel Iglesias y  Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

J unta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

A N U N C I O

Dispuesto por esta Junta, en providencias de 25 de Febre
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ro y 11,12 y 16 de Marzo últimos se adquieran por medio de 
subasta pública los materiales necesarios para las obras de 
los cruceros Río de la Plata y Cataluña,- tanques del crucero 
Isabel I I y dique flotante* de este Arsenal, divididos en cuatro 
lotes, se anuncia al público para los que deseen tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar simultáneamente á las 
diez y media del día 30 de Junio próximo, ante la Junta de 
subastas de este Departamento, que se establecerá en la Bi
blioteca de este Arsenal, y la que con tal fin se constituya en la 
Comandancia de Marina de Barcelona, pudiendo hacerse pro
posiciones á uno ó más lotes separadamente, con arreglo al 
modelo unido al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría y en la expresada Comandancia, en 
el que figuran las relaciones de los efectos que deben adqui
rirse. .. .

Arsenal de Cartagena 20 de Mayo de 1904.—E1 Secretario, 
José M. Chacón. 472—S

Universidad de Oviedo.
Tribunal de oposiciones á una plaza de Profesor auxi

liar del segundo grupo, vacante en la Sección de 
Ciencias de esta Universidad. '
El aspirante D. Celso Corripio Huerta se servirá concurrir 

el día 12 de Junio próximo, á las tres de la tarde, á la Cátedra 
de «Química de esta Universidad para dar comienzo á los ejer
cicios, después de acreditar ante el Tribunal su capacidad le 
gal y de presentar una Memoria sobre un trabajo de investi
gación ó doctrinal.

Oviedo 21 de Mayo de 1904.—El Présidente del Tribunal, 
Enrique Urios.  ̂ P—616

Universidad de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á, la plaza de Auxiliad vacante 

en el primer grupo de estudios de la Facultad de Cien
cias, sostenidos por el Ayuntamiento de Cádiz.
Los señores opositores á dicha plaza se servirán concurrir 

á laCátedrade Física de la Facultad de Ciencias de Sevilla, el 
día 15 de Junio próximo, á las nueve horas* para dar comienzo 
á los ejercicios, en cuyo acto y conforme á lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 6.° del Reglamentó de 11 de Agosto de 1901, 
justificarán su capacidad legal, si no lo han hecho ya, y entre
garán al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, sin cuyos requisitos no serán admitidos; teniendo en 
cuenta que, según previene la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1903, el tercero de dichos ejercicios se efectuará por los 
programas de las asignaturas correspondientes al grupo de la 
vacante, que estarán de manifiesto en la Secretaría general.

. Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios, que será declarada por 
el Presidente del Triunal á la media hora de haber incurrido 
el opositor en falta, á no ser que la justifique debidamente.

Granada 21 de Mayo de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. José Alonso y Fernández. P —614

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Ávilés.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla Vacante, uña 

plaza de Médico titular de este Concejo, con la dotación anual 
de 1.500 pesetas. El que sea nombrado tiene que prestar asis
tencia gratuita á 800 familias pobres, en el distrito que le será 
señalado, y practicar todos los reconocimientos que sean ner- 
cesarios en las operaciones de los reemplazos para el Ejército.

Los aspirantes tienen que acreditar pertenecen al Cuerpo 
de Médicos titulares á que se refiere el art. 107 de la vigente 
Instrucción de Sanidad, aprobada por Real decreto de 12 de 
Enero último; y las solicitudes se presentarán debidamente 
documentadas en la Secretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente ál de la pu
blicación del presente animcio en el Boletín oficial de la.pro
vincia.

Avilés 23 de Mayo de 1904.=E1 Alcalde, Florentino de 
Mesa. 1383—X

Ayuntamiento de  Béjar.
D. Bauilio de lá Rúa Ageró, Alcalde constitucional y Pre

sidente del Ayuntamiento de esta ciudad de Béjar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los mozos Ne- :> 

'mesio Fidel Izquierdo. González, hijo de Antonio é Irene; Ga
briel Martín López, hijo de Mateo y Joaquina; Lorenzo Faüs- 
tino Hernández, hijo de desconocido y de Encarnación; Teo
doro Sánchez Losadá, hijo de Juan y  de Juana; Francisco Ra
mírez Felipe, hijo de Diego y de Antonia; Juan Felipe Ber
nardina Domínguez lad illo , hijo de Ramón y Dolores; Gre - 
gorio Moreno García, hijo de Angel y Marcelina; Pantaleón 
Gallego, hijo de desconocido y de Trinidad; Baldomcro Sán
chez del Río, hijo de Lorenzo y Diónisia; Juan Antonio Her
nández, hijo de desconocidos; Florencio de la Puente Laso, 
hijo de Pedro y de Emilia; Marcos Castró Hernández, hijo de 
Andrés y Tomasa; Vicente Sánchez Bejaránoyhijo de Martín 
y dé Avelina; Ramón Daniel Sánchez, hijo de desconocidos, y  > 
Eulogio Vólipe Hernández Jiménez, hijo de Ciriaco é Isidra, 
á quienes correspondieron respectivamente los números 3,12, 
13, 15, 19, 28, 32, 45, 58, 62, 63, 73, 82, 85 y 87 en el soVteo 
para el reemplazo del año actual,;y todos de paradero igno- ¡ 
rado, declarados prófugos por no haber comparecido á nin
guna de las operaciones del mismo reemplazo, ni héchose re
presentar por persona alguna, no obstante haber sido citados 
legalmente pof edictos ihsertos en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, á quienes se requiere de nuevo ; 
para que comparezcan inmediatamente en esta Alcaldía, á fin 
de ser presentados ante la  Comisión mixta de r eclutamiento; . 
apercibiéndoles que de no hacerlo serán tratados con todo el I 
rigor de la Ley. v *

# Y por 16 que afecta al buen servicio público, y  en cumplí- -> 
mientó de la Ley, ruego y  encargo á todas las Autoridades y  - 
sus agentes procuren su busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía ó ánté la Comisión mixta de reclutamiento.

Dado en Béjar á 21 de Mayo de 1904.=Basilió de la Rúa.
, M—980

Ayuntamiento de León.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento han sido declara

dos prófugos, sujetos á las penalidades de los artículos 107 y 
111 de la Ley, los mozos que á continuación se expresan, por 
no haber comparecido al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, ni justificado causa legal que lo impida, no obs
tante haber_sido citados con tal objeto:

Reemplazo de 1899 .

28 Indalecio Fernando Blanco Cañas, hijo de Vicente y 
Rosa. *

Reemplazo de 1904.
4 José León Gutiérrez Álvarez, hijo de Quiterio y R o

saura.
9 Patricio Pérez Macías, de Francisco y Teresa.

13 Paulino Rodríguez Dorado, de Juan y Genoveva.
14 Pablo Vicente Blanco, de padres desconocidos.
16 Pedro Ovique Zor-Yovil, de Jorge y María.
19 Aquiles Menéndez Arambidet, de Manuel y Cruz.
20 Víctor López García, de Manuel y Dominga. 7 ■
28 Graciano León Martínez, de Alberto y Valentina..
29 Domingo José, de padres desconocidos.
34 Ensebio de la Paz, ds padres desconocidos.
36 Sotero Martínez Blanco, de Nicolás y de María
56 Alfredo Pascual de la Cruz Esteban, de Miguel é Isi- 

' dora.
64 Emerenciano Blanco Fernández, de Santos y Sérapia.
93 Rufino Buznadiego González, de Deogracias y Tecla.

108 Manuel Fernández Calvo, de Manuel y María.
110 Francisco Rodríguez Serrano, de Miguel y Juana.
111 Hilario del Rivero Angulo, de Hilario y Basilia.
114 Casimiro Teófilo Martínez Benita, Teófilo y Vicenta.
121 Amalio Díaz Contreras, de Eduardo y María.
131 Claré Celso Prieto Castro, de Francisco y Juana.
135 Angel Juárez Selva, de Benito y María.
163 Isaac Baltasar Menéndez Alvarez, de Paulino y Eu

lalia.
166 Miguel Fernández-RancañoDíaz, de Bernardo y María.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, 
y caso de ser habidos procedan á su captura y conducción á 
esta Alcaldía.

León 20 de Mayo de 1904.=Ei Alcalde, Cecilio D. Garrote.
M—981

Ayuntamiento de Los Villares (Jaén).
D. Domingo Gómez Alcalde, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntamien
to los mozos de ignorado paradero que á continuación^ se ex
presan, no obstante haber sido citados al efecto por medio’ de 
edictos publicados en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín 
oñeial de esta provincia, se han instruido los oportunos expe
dientes con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente Ley de Reclutamiento, y por sus re
sultados han sido declarados prófugos por la Corporación de 
mi presidencia con la condena consiguiente de gastos, en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin.de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibiéndoles 
dé que en cáso contrario serán tratados con ¡¡todo el rigor de 
la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y en cum
plimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busóa, captura y con
ducción á esta Alcaldía de los prófugos que se mencionan ó su 
presentación á disposición de la referida Comisión.

Los Villares (Jaén) 6 de Mayo de 1904.=Domingo Gómez. 
P. S. M „ Ezequiel Fornés, Secretario. M—982

Mozos á qtie se refiere el precedente edicto.
Juan Martos Parra, hijo natural de Inés, núm. 24 del sorteo 

del año actual; nac^ó en esta villa el 18 jde Julio de 1884.
Gregorio Torres Díaz, hijo de Miguel y Josefa, núm. 49 del 

sorteo del corriente año; nació en esta localidad el 9 de Mayo 
de 1884.

Ayuntamiento de lá S. H . y M. B . ciudad
de Zaragoza.

Éste Ayuntamiento ha acordado contratar un empréstito 
dé veinticinco millones de pesetas, destinado á la amortiza
ción de las actuales deudas y á la ejecución de óbraé públicas 
‘de gran importancia para la ciudad, sirviendo de garantía él 
producto de todos los impuestos y arbitrios que recaudé.

Al efecto, abre un concursó púbiieo, por un plazo de treinta 
días, que empezará á contarse desde el en ,que se publiqué 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , durante el cual las 
Sociedades de crédito ó los particulares qué así lo deseen, po* 
drán presentar proposiciones en, papel de cíase !!.^ , don arré1- 
glo al modelo que va á continuación, fijando en ellas el tipo- 
de emisión y el interés, y la Municipalidad elegirá entre aqué
llas la qué considere más conveniente, ó ninguna, si las con
diciones propuestas no las creyere favorables.

También se autoriza la presentación ¡por poderes bastan- 
teados por los Sres. Abogados asesores de esta Corporación.

En él caso de que se acepte alguna, se procederá entonces 
á cumplir, con la urgencia que sea indispensable, cuanto se 
previene en la legislación vigente, y el adjudicatario tendrá 
obligación de pagar los anuncios y toda clase de gastos que 
ocasione la fprmálización del contrato. A

Las proposiciones'se presentarán ál Sr. Alcalde Presidente 
en pliegos cerrados, acompañando á las mismas- un resguardó 
de haber depositado en la Caja municipal la fianza dé:cincuen
ta mil pesetas, en metálico, valores del Estado ál tipo de co
tización ú obligaciones de la Deuda muhiéipál por todo su va
lor; entendiéndose que este deposito io perderá él éóhóuríeiite 
en el caso de incumplimiento de lo que mfrece en su pro-, 
posición. . , ^

2arágózá 16 dé Máyó de 19D4V=:E1 Alcálde Érésidéiité, AÍ- 
frédd de D jedá^ E l Secretario, A. Manuel Urbéz. 471—B

• - Modelo de proposición.
D. . . . ,  domiciliado e n  , callé de . . . . . ,  núm. . . . . . ,

con cédula núm , clase . . . . . ,  fecha . . . . . .  de ........
de . . . . .. enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de
M ad r id , en el d ía  d e  del año actual, en el que el
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza proyecta la contratación 
de un empréstito de veinticinco millones de pesetas para la 
amortización de las actuales deudas y la ejecución de obras

públicas de gran* importancia, se compromete á entregar di
cha cantidad al tipo de emisión d e    con el interés de .....
y con amortización en . . . . .  años. (A continuación pondrá las 
demás condiciones especiales que crea convenientes.)

. . . . . d e  . . - . . .  ded904.
(Firma.)

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
jurisdicción civil.

A udiencias territo ria le s .

MADRID

D. Francisco Sánchez Solá, Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de este Tribunal, Re- 
latoría-Secretaría del Ldo. D. Ramón Alvarez Valdés, se ha 
ordenado con fecha 14 de los corrientes se publique en los pe
riódicos oficiales el siguiente auto, recaído en la apelación in~

; terpuesta por D.a Dolores Cubero y Martínez en autos segui
dos por D . Miguel Bañón sobre pobreza de aquélla:

«Señores de la Sala segunda: D. Eduardo Ruiz García de 
Hita, D. Pablo Callejo, D. Miguel López de Sa.

Resultando que desde 4 de Marzo de 1898, fecha de la últi
ma notificación, no se ha instado el curso de estos autos:

Considerando que, con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 411 y 415 de la Ley de Enjuiciamiento civil, procede 
declarar de oficio caducada la instancia;

Se tiene por abandonado el recurso de apelación interpues
to en estos autos por D.a Dolores Cubero y Martínez, y por 
firme la sentencia apelada de 12 ,de . Enero de 1898, siendo de 
cuenta del apelante las costas de ésta instancia; y devuélvan
se los autos ál Juzgado, con certificación de este auto, para los 
efectos consiguientes.

Los señores del margen lo mandan y firman en Madrid á 
. 27 de Abril de 1904.=Eduardo Ruiz García de Hita.=Pablo 

Callejo.=M. López de Sá.=Ante mí, Ldo. Ramón A. Valdés.» 
i- Y para que tenga efecto la publicación del presente edicto 

en la G a c e t a  de M a d r id , le expido yo el Oficial de Sala en 
Madrid á 18 de Mayo de 1904.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez. < JO-215

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro dé Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu- 
; dad y su partido. . , , ,

Por él presenté edicto se cita y llama á Francisco Veláz- 
quez, vecino que dice ser de Madrid, habitante en el Paseo de 

; Areneros, ignorándose el húmero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Antonio Zamora Moya por estafa; prevenido de que sí
no comparece le parará" él perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Mayo de 1904.=Pedro 
de Solís.=El Actuario, Ldo. Regino Villalvilla.

JO—-4233
ALCALÁ LA REAL

D. Maiyiel García Entrena,, Juez de instrucción de ésta 
ciüdad y su pártido.

En virtud del presente sé cita, llama y emplaza á un su
jeto llamado Antonio, cuyas Circunstancias y paradero Se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín o f icial de esta provincia; comparezca ante este Juz- 

.gado á résponder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por hurto de una cabra á Francisco García Már
quez; con la prevención de'qué si no lo verifica lé parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Dérecho.
< Al propio tiempo, ruego y encargó á todás las Autoridades 
den órdénes á sus dependientes’ para qué procedan á la busca 
y ocupación de dicha cábra, euyás Señas ál final se dirán, y la 
-.cual fué sustraída del cortijo de Válehzuéla de este término, 
en la noche del día 12 del actual, y casó de ser habida la pon
gan á mi disposición, así como á la persona ó perfeohás en cuyo 
poder-se^encuéntre, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Alcalá la Real á 16 de Mayo dé 1904.¿±-Mántiel 
Gárcíá¿=Pór mandado de S. S., Rafael Siles.

■ y - ■ . JO-4232
Señas de la cabra.

Color sereña oscura, mocha, con las dos orejas encalvadas 
por lá púntá;;como de haber tenido postemas en las mismas, 
de unos seis años. ; . , . ,

AMÜRRIO

; El ^r. D. Fermín Sáez de Astíasu y Susaeta, Juez de iíis- 
'trúcéióhÜé este partido de Ámúrrio, en providencia de este 
día, dictada en el sumario instruido con motivo de lesiones 
inferida^ á Miguel Fernández., y Rodríguez, en el pueblo de 
Sóbfoñ, dé este partido, y sobre las seis á las siete'de la tárde 
del día 17'de Abril últinao, ha mandado sean citados por me
dio de la presenté á un tal Gumersindo Fernández y á otro 
qpé lé llamán Getardo, cuyos apellidos y demás circunstan- 
cia¿; ásí como su paradero. aÓtuál se ignora, trabajadores que 
han sido en el canal déla Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, te
niendo noticia que el Gumersindo se ha dirigido á la provin
cia de Guipúzcoa, para qué en el término de ocho días, conta
dos desdé Su publicación en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines 
ofieidles de la provincia de Alava y Guipúzcoa* comparezcan 
ante éste Juzgado á préstar declaración en referida causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicicfá que 
hubiere lugat.

Dado en Amurrio á 21 de Mayo de 1904— É1 Actuario, An
drés Unzueta. JO—4234

AOÍZ

D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de instrucción del par
tido de Aoíz.

Por la presente requisitoria, que se expide conforme al nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Mina Beorlegui, de unos vein
titrés á,veinticuatro años de edad, soltero, labrador, domici
liado en Al zorriz, correspondiente al Juzgado municipal del 
Valle de Unciti, partido judicial de Aoíz, provincia de Nava-
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rra; que es de estatura regular, algo rubio, va todo afeitado y 
viste pantalón y  chaleco azul á rayas blancas, camisa de co
lor, blusa azul, boina y alpargatas del mismo color, euyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res-, 
pender de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra él se instruye por muerte violenta de Calixto Górriz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley. .

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Aoíz á 18 de Mayo de 1904.=Romualdo Sancho 
Morlán.=El Actuario, Ldo. Fernando García Barsala.

JO—4235
BAEZA

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este 
partido. /

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Da
mián Portero, vecino de Huéneja, soltero, de veintiún anos de 
edad, de estatura regular, pelo negro, sin seña particular, y 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta pro
vincia, comparezca ante esté Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en causa pendiente contra el mismo sobre le
siones á Fernando Fernández Delgado, y por estár compren
dido en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridadee 
Civiles y militares y agentes de policía judicial, ordenen se 
practiquen activas diligencias para la busca, captura y remi
sión de dicho procesado, y siendo habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Baeza á 17 de Mayo de 1904.=Viceíite'':iOrtég .̂±=:' 
P. S. M., Francisco García. JO—4230

BARCELONA—INSTITUTO ' ■
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Fernández 

García, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Alfonso y Carmen, natural de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, en méritos de sumario sobre hurto, para 
que en el término de diéz días, contados desde el siguiente 
alen que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de está provincia, comparezca ante este; 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder 
á los cargos qué le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona á 21 de Mayo de 1904.==Segundo F. Arguelles—  
El Escribano, Luis Durán. JO—4237

BÉJAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instruccióa de esta 
ciudad de Béjar y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Má
ximo Barrozo, vecino que fué de Salamanca, habitante en la 
calle de Toro, núm. 102, cuyo paradero actual se ignora, así 
como también su segundo apellido y señas particulares del 
mismo, pero que se dedicaba á explotar en las ferias y merca
dos de esta provincia de Salamanca la industria del tiro de pi
chón y flecha; para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en les periódicos ofi
ciales, comparezca en la Sala de este Juzgado, v hora de las : 
diez de la mañana, para rendir indagatoria y contestar á los 
cargos que le resultan en el sumario en que ha sido procesado 
por disparo y lesiones graves por imprudeneia, eausadas al 
niño Crescencio Pascual Elias en la feria del pueblo del Cerro 
el día 2 de Octubre del año último; a virtiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde. .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las1 Autoridades, 
tanto civiles como militares, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y caso de ser habido sea Conducido con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, á quien se servirán dar cuenta telegrá
ficamente. V.

Dado en Béjar á 19 de Mayo de 1904. =  Carlos Hernández. 
De su orden, Mauricio de la Muela Negrete.

JO—4238
CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Baréa, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria sé cita, llamá y, eníplazá á 
Francisco IrujiiJo Campos, hijo de Fráñcisco y de Sebastiana, ' 
de treinta años de edad,natural de Tarifa, partido de Algécl- 
ras, provincia de Cádiz, de -ocupación jornalero, buyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados de de el de la inserción de la Misma en la Ga ceta  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de está ciudad á prestar ’ 
declaración en la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de contrabando, en causa núm 51 de 1895; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á lá cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado individuo.

Dacffi en Cádiz á 18 de Mayo de 1904.=Ántonio Cotta. =  
Ldo. José L. Morote. JO—4239

CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. Francisco Salgado y López Quíroga, Juez de instruc
ción de este partido de Callosa de Ensarriá»

; Por lá presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Gaitán Buigues (a) Breguet, de quince años de edad, 
natural d.e Jávea, hijo de Juan y de Francisca, para que en el 
termino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
tenga efecto la publicación de la presente en la G a o r íA d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificar
le el auto de procesamiento y libertad provisional y recibirle

declaración indagatoria en el sumario que se sigue* contra el 
mismo y otro sobre hurto de una gallina y dos pollos, en la 
casa de campo de Francisco Sendra, término de Benisa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en indicado término se 
le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiére 
lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo 
caso de ser habibo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Callosa de Ensarriá á 17 de Mayo de 1904.=Fran- 
cisco Salgado.=Por mandado de S. S ., Francisco Morales.

JO—4240
CAMBADOS

D. Joaquín Frole del Villar, Abogado y Secretario del Juz
gado de instrucción de Cambados.

Certifico: Que de la Audiencia de Pontevedra se recibió la 
certificación que se copia:

«D. José Sequeiros Matos, Secretario de la Audiencia 
provincial de Pontevedra.—Certifico: que en causa seguida 
en ese Juzgado por hurto, contra José Ramón Lubián Igle
sias, Generosa Conto, sin segundo, y Angela Chantrero Con
tó; el primero de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Ni
colás y Manuela, natural de Marín, vecino de Nogueira, 
casado, revendedor de pescado, con instrucción elemental; 
la segunda, de cuarenta y siete años de edad, hija de Pi 
lar, natural de Sangenjo y vecina de Nogueira, casada, jor
nalera, sin instrucción elemental; y la tercera, de veinticinco 
años de edad; hija de Francisco y Generosa, natural de Ba
rrantes y vecina de Nogueira, soltera, jornalera, sin instruc- 
ció elemental, y los tres sin antecedentes penales y en liber
tad provisional, en la cual causa recayó sentencia con fecha 
29 de Febrero último, cuya parte dispositiva dice:

Fallamos: que debemos condenar y condenamos á cada uno 
de los tres procesados José Ramón Lubián Iglesias, Generosa 
Conto, sin segundo, y Angela Chantrero Conto, en laspenas 
de dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio, durante el 
tiempo de la condena compatibles con el sexo, y pago de una 
tercera parte de das costas procesales, debiendo serle de abo
no para el cumplimiento de la pena impuesta,1 todo el tiempo 
de prisión provisional; y aprobamos por sus fundamentos él 
auto del J u e z  instructor, declarando insolventes á los tres pro
cesados, por ahora, sin perjuicio.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Bermúdez de 
Castro.=Ramón Villar Cagide.=Migüel Gay.

Esta sentencia ha sido declarada firme por auto de fecha 8 
de Marzo.=Pontevedra 11 de Marzo de 1904— José Sequeiros.»

Según certificación que obra en la ejecutoria, los penados 
sufrieron la prisión provisional de dos meses y veintinue
ve días.

Y para que sean notificados de lo inserto, se libra la pre
sente en Cambados á 18 de Mayo de 1904.=Joaquín Frole del 
Villar. JO—4241

COÍN

D . Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esté partido.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Gó
mez Bravo,, natural y vecino de Málaga, soltero, carrero, y de 
edad de veinticinco años, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca en los estrados del Juzgado con objeto de 
ser emplazad©, para que en el término de diez días compa
rezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Málaga por medió de Procurador y Abogado que le represen
ten y defiendan en la causa que se le ha seguido en esté Juz
gado sobré huíto dé garbanzos, cuyo sumario ha sido de cla

vado concluso y mandadó se remita á la Superioridad; bajo 1 
apercibimiento que de no presentarse en dichos estrados se le 
declarará rebelde, y le parará él perjuicio que hayá lugar.'

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á lá busca, captura y conducción del Francisco' Gómez Bravo 
á la cárcel pública ae esta villa y á disposición de este' Juz
gado.

r Dada en Coín á 18 de Mayó de 1904.=Federico Freüller.==■" 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—4242

COLMENAR

f D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
¡esta villa. -

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y por ante el que refrénda, se sigue causa sobre robo á 
Juan Aguilar Jiménez, de un caballo, edad cerrado; pelo cas'-lp 
daño oscuro, alzada menos de la marca, entero, con la mano 
izquierda y las dos; patas blancas/ cuyo hecho tuvo lugar en 
la madrugada del día 12 del corriente de una cuadra que da 
salida á la calle, de San Francisco de Oasabermeja.

En su virtud; exhorto y requiero en nombre de S. M. e l r 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, 
militares é individuos que 'constituyen lá policía¡ judicial, y 
de mi parte les ruego y encargo; se sirvan practicar diligen
cias para la busca del autor ó autores y rescate de la caballe
ría, poniendo unos y otra á disposición de esté Juzgado, si no j 
acreditan en el acto su legítima procedencia.

Dada en Colmenar á 16 de Mayo de I904.^Fráncisco Gue- 
rreró.=Por su mandado, Antonio Arderíiis y Molina.

JO—4243

GRANADA-SALVADOR
D. Gonzalo Mata y Ávila, Juez municipal suplente é inte

rino de primera instancia de! distrito deT Salvador de esta 
ciudad. ;

Por el presente sé anuncia la muerte intestada de Antonio 
López Múella, de cincuenta y cinco años de edad, de estado 
soltero, de oficio cochero, vecino que fué de esta ciudad en la 
calle del Reñidero, núm. 4, sin que conste ninguna otra cir
cunstancia, el cual falleció en esta población el día 17 de Ene
ro del corriente año;'y se llama por segunda vez á los que se. 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en el término de veinte días; bajo 
apercibimiento de lo que haya'lugar.

Dado en Granada á- 21- de- Mayo de * 19G4.=Gonzalo Mata. =  
P. S. M., Antonio Escobar. ’ JO—214

■ • ■ GUADIX ' . ,

D.'Cayetano- Mesas y Domeñe, Juez de instrucción, de esta' 
ciudad. ■ , a,

Por la presente se cita y llama al vecino de 'é s tn  y probé-' 
sado Juan de Dios Oambii Gutiérrez, hijo do Antonio y Jose

fa, soltero, de treinta y cinco años de edad, natura! de Gra
nada, comerciante, á fin de que en el término de diez fiías  ̂ sL 
guientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para cum«̂  
plir la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa sobre lesiones mutuas; apercibido de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la detención y conducción á esta 
cárcel de dicho peñado.

Dado en Guadix á 11 de Mayo de 1904.=Cayetano Mesas. 
El Actuario, Carlos Gómez. JO—4246

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de está 
ciudad.

Hago saber: Que en la noche del 14 al 15 del actual fueron 
sustraídos del estanco de D. Sebastián Calvo López y de la 
barbería de D. Juan Lorente García, de estos vecinos, el me
tálico y objetos siguientes:

135 pesetas en distintas clases de moneda; 190 sellos mó
viles de á 25 céntimos, núm. A 3.026; 800 sellos^de comuni
caciones de á 15 céntimos, núm. A 57.189; 92 décimos de lo
tería correspondientes al sorteo de 20 del actual, ó sean: 8 del 
núm. 14.226, 19 del núm. 7.857, 7 del núm. 1.152, 10 del nú
mero 2.618 , 8 del núm. 3.585, 9 del núm. 6.126, 7 del número 
10.108, 9 del 12.392, 6 del 15.610, 10 del 24.561; £16 billete» 
del sorteo de 31 del actual, números 469 y 470, 1 del número 
2.618, 2 del 7.857, 1 del 3.349, 1 del 3.350, 1 del 5.808, 1 del 
6.373, 1 del 6.374, 1 del 15.380, 1 del 17.475 y otro del 17.476; 
30 paquetes de tabaco de á 2 pesetas y 2 kilos de puros de á 
15 céntimos; y en su consecuencia, se ha acordado librar el 
presente, que será inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , rogando á todas las Autoridades de la Nación practi
quen diligencias para la busca y rescate de dichos objetos, 
procediéndose á la detención y conducción á esta cárcel de la 
persona en cuyo poder se encuentren si no acredita su legí
tima procedencia; y se llama á los autores del hecho, que son 
desconocidos, para que se presenten ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.
" Dado en Guadix á 18 de Mayo de 1904.=Cayetano Mesas. 
El Actuario, Enriqu.e Olmedo. JO—4247

HUÉSCAR
En providencia de este día dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en causa que se instruye sobre hurto 
de esparto en término de Castillejar. propiedad de D. Luis 
Andrés Orta, se ha acordado se cite por la presente al autor 
dél hurto, que al prestar declaración ante el Juzgado munici-. 
pal de dicha villa de Castillejar el día 7 de Diciembre del año 
último manifestó llamarse Antonio Castillo Sola, natural y 
vecino de Castiel, de veintisiete años de edad, soltero, del 
campo, hijo natural de Anselma Castillo Sola, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Huéscar 18 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Ldo. Ramón 
Hernández. JO—4248

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón Méndez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesa

do Rafael Antequera, cuyo segundo apellido parece que es 
Plaza, relojero, de unos cuarenta y dos años, que es de estatu
ra baja, grueso, calvo, usa bigote; viste chaqueta y chaleco de 
lana color café, pantalón de pana negra, gorra del mismo co
lor; á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M aídrid  y  Bo
letín oficial de ésta provincia, comparezca ante esté Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le / 
sigue por estafa; apercibido que de no comparecer será de  ̂
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar:

A lá VeZ, ruego y encargo á todas las Autoridades, así Ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura dé dicho procesado, que pondrán, de ser habido; 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, enda cár
cel de esté partido, pues en hacerlo así administrarán justi- 
cia; á la quedes corresponderé en casó análogo. '

Dado en La Carolina á 17 de Mayó de 1994.=Pedro Be
llón .=Por su mandado, Antonio Mánjón Magaña. :

JO—4249

D. Pedro Bellón Menchén, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

En virtud del présente, se cita,, llama y  emplaza al proce
sado Juan Calle Montes, de treinta y tres años de edad, natu
ral y  vecino de Linares, hijo de Juan y de Ana, fie estatura 
baja, recio de cuerpo, picado de viruelas, color clara,- pelo ne
gro; viste pantalón de pana, chaqueta y  chaleco negro, som
brero negro y botas fie color; á fin de que dentro deí término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la > 
G a c e t a  d e  M a d r id  j'Boletín' oficial de esta provincia, com- í 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le > 
resultan en causa que se le sigue con su hermano Pedro por 
disparo y atentado á agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parán-? 
dolé él perjuicio que haya lugar; # , .

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, de la Nación, se sirvan disponer la busca 
y captura de dicho procesado, que pondrán, de ser habido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues en ha-* 
cerlo así administrarán justicia, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q, D. G.), en el que les exhorto y requiero, quedando á la re
cíproca en casos análogos. ■ ,

Dada en La Carolina á 18 de Mayo de 1904.=Pedro,Bellon« 
P. S. M., Antonio Manjón Magaña. JO—*4250

.LA CORUÑÁ
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co

rana.'* /  «V..
Por la presente llamá y emplaza á Bienvenido* Bao Fe- 

rreíro, para que dentro del término de diez días; a contar desda 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a 1 d e  MÁbRiiíV 
comparezca en este Juzgado, por virtud de sumarió qué ins
truyo sobre atentado á un guarda de consumos; bajo aperci
bimiento fie qué si no comparece será,declarado rebelde, j  
le parará é l perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgenóia, para que se proceda á la busca y captura del men- 
cionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel; y para que dicha busca pueda tener efectp,
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se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes se
ñas: hijo de José y Josefa, natural de San Román de Armes- 
to, partido de Becerreá» provincia de Lugo, vecino de esta po
blación y habitante en la casa núm. Iu2 de la calle de San 
Andrés; de veinticinco años, soltero* jornalero, con instrucción.

Dada en La Coruña á 20 de Mayo de 1904.=Pedro Calvo 
y Camina.=:D. S. O., el Escribano, P. S ., Eugenio Rodríguez 
Casas. JO—4244

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José Ramírez Romero, de veinte años 
de edad, hijo de Francisco y Elvira, natural de Morón, vecino 
de Sevilla, jornalero, soltero, y por ignorarse su actual para
dero, para que dentro del término de diez días* contados des
de el siguiente á la última inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado y hacerle 
Saber la pena pedida por el Sr. Fiscal de la Audiencia provin
cial de Albacete, en causa que se le sigue por estafa, por via
jar en el tren sin billete;bajo apercibimiento de quede no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.*

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto* y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, como preso, en la cárcel de este 
partido.

Dada en La Roda á 21 de Mayo de 1904.== Antonio López 
- Varela.=D. S. O., el Escribano, Ldo. J. Pedro de Luna.

JO—4251
LINARES

D. Nicolás López y López, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción por enfermedad del propietario»

En virtud del presante edicto se cita, llama y emplaza á 
Manuel Narváez Vozmediano, de veintisiete años de edad, 
hijo de Antonio y de Paulina, natural de Loja, provincia de 
Granada, vecino de Linares, jornalero, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de quince días com- 
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dic
tada por la Audiencia provincial de Jaén en cauSa procedente 
de este Juzgado por el delito de lesiones.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, indivi
duos de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, proce
dan á su busca, y caso de ser habido le hagan comparecer en 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en diligencias que 
tramito para el cumplimiento de la ejecutoria.

Dado en Linares á 20 de Abril de 1904.=Nicolás López. =  
P. S. M., Antonio Núñez. jQ-r-4252

LORA DEL RÍO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia del día de hoy dictada en causa 
por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, se cita a D. Juañ Romero Cerro y Alfonso Mo- 
rellana, cuyas demás circunstancias, domicilio y actuales para
deros se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Lora dei Río 13 de Mayo de 1904.—El Actuario, Ldo. José 
Maldonado. JO—4253

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en causa 
por lesiones á José Serrano Moyano, inferidas por mordedura 
ae un perro en la estación de Tocina en el mes de Marzo últi
mo, se cita á dicho lesionado para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca7 
ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar»

Dada en Lora del Río á 16 de Mayo de 1904.—Ldo. José 
Maldonado. JO—4254

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corté.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo que 

dice llamarse Alberto Verín, que estuvo hospedado en el Ho
tel y Café de París, sito en la calle de la Victoria, núm. 4, se
gundo, ignorándose su demás filiación y paradero, para que en 
•1 término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
está requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo-será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .

Al misifió tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de es
tatura baj-í, moreno, cara redonda, más bien grueso, con bi-
fote negro, y viste con elegancia, usando páíétót largo, som- 

rOró de méaia cópa, y en ei caso de áér habido lo pongan á 
mí disposición en este Juzgado.

Madrid á 9 de Mayo de 1904.=Cayetano García Montes.=  
El Escribano, José M. Toscá. JO—4255

1

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 
Fulgueiras, natural de ViJlartelín (Becerrea), hijo de Manuel 
y de Josefa, soltero, jornalero, de treinta y un anos de edad, 
que habitó en la Puerta de Atocha, núm. 4, para que en el 
término de diez días y contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de satisfacer la 
indemnización á cuyo pago fué condenado emcausa por esta
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo4iempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuya señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color sano, y viste tra
je de americana y botas negras, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición ¿

Madrid i  19 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Joaquín Fe
rrer. , JO—4256

MADRID-CHAMBERÍ *
En los autos declarativos de mayor cuantía promqvidos en

j este Juzgado por D.a Clemaniim* María de Velasco sobre can
celación de gravámenes que pesai2 sobre, la casa núm. 23. de 
la calle de Amaniel de esta Corte, se. ha dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de. Chamberí de esta 
Corte la sentencia cuya cabeza y parte diapositiva dice así:

«Sentencia,-r-En la villa y Corte de Madi’jd á 20 de Mayo de 
1904; el Sr.* D. José Peláez y Rodríguez, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de la misma: habiendo vis
to los presentes autos declarativos de mayor cuantía promo
vidos por D.a Clementina María de Velasco y Fernández de 
los Ríos, mayor de edad, soltera, sin profesión especial y ve
cina de esta capital, representada por el Procurador L\ Ber
nardo de Pablo y defendida por el Letrado D. Francisco Mora
gas, contra la Rvda Madre Comendadora Mayor de las Co
mendadoras de Santiago, en representación de dicho conven
to, y otros declarados en rebeldía, sobre cancelación de car
gas que afectan á la casa núm. 23 de la calle de Amaniel de 
ésta Corte-

Fallo: Que debo declarar y declaro prescritos y extingui
dos, con arreglo á Derecho: un censo redimible de cinco mil 
trescientos tres reales, impuesto á favor de los Marqueses de 
Murillo, mencionado en la escritura de venta que la Nación 
hizo en el año 1838, de la casa sita en esta Corte y su calle 
del Portillo, hoy Amaniel, señalada con el núm. 23 nuevo, 8 
antiguo, de la manzana-54-1; otro censo, también redimible, 
de cinco mil reales de principal y ciento cincuenta reales de 
réditos al año, impuesto por D; Antonio José González Arias 
en favor del convento de Sras. Comendadoras de Santiago so
bre la relacionada casa, á virtud de escritura otorgada en 1.° 
de Julio de 1783, registrada en 5 del mismo mes y año al folio 
1 de obligaciones del índice; la carga, relacionada en la mis
ma toma de razón, de once reales al año^ de tercera parte é 
incómoda partición; la de doce reales anuales de censo perpe
tuo, perteneciente á los hijos de Mateo Ordóñez, y la de trein
ta misas rezadas al año, como Patronato Real de legos,.á cele
brarlas donde sus poseedores quisieran, que pesan sobre la 
tantas veces descrita* casa, calle de Amaniel, núm..23 nuevo, 
de ésta Corte; mandando que, una vez firme esta sentencia, 
se cancelen dichos censos y cargas de sus asientos y referen
cias en el Registro de la propiedad de la zona de Occidente de 
esta capital* expidiéndose, con inserción literal de ella, el 
oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la 
expresada zona.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de los demandados, y Cuya cabeza 
y parte dispositiva se publicará por edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de 
Avisos de esta Corte, definitivamente juzgando, lo pronuncio, , 
mando y firmo.=José Peláez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente, que firmo en Madrid á 23 de Mayo de 1904, con el 
V.° B.° del Sr. Juez de este distrito.=V.0 B.°=José Peláez. =
El Escribano, JuanP. Pérez. ... 1379-—X

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí j 
de esta capital, á instancia de D.a Fernanda Muñiz y Gaycy 
hermanos con los Estrados del Juzgado, sobre cancelación de 
cargas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue :

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 19 de Febre
ro de 1904. El Sr. D. José Peláez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Chamberí de la misma; habien
do visto éstos aútos de j uicio declarativo de mayor cuantía; 
seguidos entre partesj de la una, como demandante,* D.a Fer
nanda, D. Ildefonso, D. Martín y D» Miguel Múñiz y Gaye, 
representados por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios; y 
defendidos por el Letrado D. Pablo de Borgiá; y de otra, como 
demandados, los que resulten interesados en dos fianzas qué 
como carga gravan en el Registro de la propiedad de la zona 
de Occidente de esta capital, la casa sita en la calle de la Cava 
Baja, con accesorio á la de la Cava Alta, señalada con los nú
meros 45 y 4T modernos, 45 antiguo por la primera, y 34 y 
36 modernos por la segunda, y por su ignorado paradero, con 
los Estrados del Juzgado;

Fallo: Que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción los gravámenes de una fianza de 30.000 reales, ó' sea 
7.500 pesetas, impuesta por D. Manuel González á responder 
del cargo de Habilitado de la Real Compañía de Alabarderos, 
conferido á D. Pablo Antonio Nieto, Subteniente graduado y 
Cabo segundo de ella, según escritura de 19 de Noviembre de 
1781, ante el Escribano de S. M. D. Antonio Fernández de 
Gay, y de otra fianza por 3.000 reales; ó sean 750 pesetas, para 
garantir la tutela de los hermanos Francisco, José, Josefa y 
Teresa Panlagua, que pesan sobre la casa sita en esta - Corté 
y su calle de la Cava Bája,’ con accesorios á la de la Cava 
Alta, señalada por la primera con los números 45 y 47, y por 
la segunda con el 34 y 36, todos modernos, 4 y 5 anti
guos dé la manzana 149, y de cuyas cargas se tomó razón con 
fecha 23 de Noviembre de 1781, al folio 2 del legajo de obli
gaciones de dicha casa, y en su consecuencia, mandar y man
da que luego que esta sentencia sea firme, sé proceda á la 
cancelación dé dichat Cargas, expidiéndose el correspondien
te mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la. pro
piedad de la zona de Occidente.

Así, por está* mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados; de ignorado paradero, se notificará en la forma 
ordenada por los artículos 282 y 283 de la vigente Ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio 

. mando y firmo sin expresa condenación de costas. =  José 
Peláez. ,

Publicación.—Iéída y publicada fué la anterior sentencia 
por ekSr. Juez que la firma, estando celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado, el día de su fecha, de que 
doy fe.=P. H., ante mí, Ldo. Rafael L. do Pando.»

Y con el fin de que sirva de notificación, expido la pre
sente. , •

Madrid 2 de Marzo de 1904.=V.° B.( José Peláez.=E1 
Actuario, Ldo. Rafael L» de Pando. 1381—X

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en los 
autos qué sigue la Junta provincial de Beneficencia contra los 
herederos de D. Estéban Esteban Latórre, sobre pago de pe
setas, se venden en pública subasta en dicho Juzgado y en el 
de igual clase dé Colmenar Viéjo, el día 16 de Julio próximo, 
á las diez de su mañana, y siá süj ecióif á tipó, las fincas si
guientes:

La mitad de la izquierda de un solar sin edifica
ción alguna, situada en el barrio de los Castillejos,

* término municipal de Chamartín, que linda: al Sur, 
con la calle de los Voluntarios; al Este, solar de 
Antonio González; al Norte, terreno que perteneció 1

á ,D. Juan Muller y otro; y al Oeste, con solar de 
Pascual Morales; mide 153 metros 43 decímetros; 
tasada <Jn la can ti dad de doscib otas catorce pesetas
setenta y Jos c é n t i m o s . . . ........................  214,72

Un solar en dicho barrio de los Castillejos; linda:
Norte, calle de los Pinos; Nordeste, so^ar de Manuel 
Pando y  otros; Sudoeste, con terrenos de D. Luís 
Guilhoir, y Sudoeste, calle de la Torre; tasado en
setecientas treinta pesetas   , , . ,  ........... ............. 730

Una casa, situada en la calle de la Princesa, ba
rrio de Tetuán, señalada con el núm. 16; lindar al 
Sur, calle de Santa Valeriana; al Este, con casa «de 
Agustín Escribano; Norte, con terreno de Francisca 
Condé; y Oeste, terreno de la misma; tasada en lat 
suma de seis mil setecientas cincuenta pesetas... .  6.750

# Y otra casa, situada en la calle de Prim, del ba
rrio de Tetuán, señalada con el núm. 5; linda: ai Nor
te, fachada, á la plaza y calle de Santa Valeriana, 
hoy de Prim; al Este, fachada á dicha plaza; Sur, 
terreno de Francisca Conde; y Oeste, casa de Ven
tura Donoso y López; tasada en la cantidad de trece , 
mil cuatrocientas ochenta pesetas.  ...........  13.4&0

Y se hace saber que para tomar parte en la subasta g& ha 
de consignar previamente por los Imitadores el 10 por 100 de* la 
tasación de los bienes que se enajenan; que la certificación dé 1 
Registro relativa á los títulos de propiedad está de manifiesta> 
en la Escribanía para su examen; previniéndose á los licitado- 
res que deberán conformarse con su resultado, sin tener dere-* 
cho á exigir otros títulos; y,_ por último, que* como ya se ha*r, 
dicho anteriormente, como tercera subasta que es la que se ce
lebra, los bienes que se enajenan salen á ía venta pública sin 
sujeción á tipo.

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1904.=:José María de Or
tega Morejón»=El Escribano, Ricardo Gómez. JC—217

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta? 
capital con fecha-9 del actual, en expediente civil sobre ab- 
intestato de D.a Antonia Chico Derguí, se hace saber el falleci
miento de dicha señora, que era de estado soltera, de ochenta 
años de edad, natural de Badajoz, hija de José y de Josefa, ocu
rrido en el Hospital provincial de esta Corte el día 4 de Marzo 
de 1.898; y se cita y llama por segunda vez á los parientes de la- 
finada,;para que dentro del término de veinte días se personen 
ante este Juzgado, justificando su derecho y grado de paren
tesco; debiendo hacer constar que hasta la fecha no se ha pre
sentado nadie á solicitar la herencia.

Madrid 19 de:Mayo de 1904.— V.0 B.°=:Ortega Morejón.=
; El Actuario, Justo Navarro. JC—216

MADRID^-HOSPITAL
En los autos de mayor cuantía que en el Juzgado de pri^ 

mera instancia del; distrito del Hospital penden, promovido» 
por D. Bernardo Barrios Velasco contra D. Guillermo Castell
vi é Ibarrela, sobre pago de cantidad, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen come 
sigue:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid á 26 de Marzo 
de 1904. El Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de. 
Audiencia territorial de las de fuera de dicha villa y Corte, y  
en ella Juez dé primera instancia del distrito del Hospital; 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de’ 
mayor cuantía que bajo la dirección del Letrado D. Pedro Vi
cente Buehdía promovió el Procurador D. Pedro Mariano Pa
lacios; en noipbre y representación de D. Bernardo Barrios y  
Velasco, mayor de edady casado, del comercio, vecino, de esta; 
capital y con domicilio en la calle de las Maldonadas, núm. 4,- 
según cuyas circunstancias constan de la copia de escritura 
de poder que obra testimoniada en el juicio, contra D. Gui
llermo Castellvi é Ibarrola, representado por su rebeldía por 
los estrados del Tribunal, sobre pago de pesetas; y

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo á D. Guillermo 
Castellvi é Ibarrola de la demanda contra el propuesta por el 
Procurador Di PedrÔ  Mariano Palacios, en nombre de D. Ber
nardo Barrios'Velasco* sobre pago de 7.249 pesetas 65 cénti
mos é interés legal de esta suma; y una vez sea firme esta re
solución, llévese testimonio de ella á la pieza formada sobre . 
retención de bienes al demandado, y dése cuenta de ella para 
acordar lo que proceda.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará á éste en la forma que determinan los ar
tículos 769, 282 y 283 dé la Ley Procesal, si el actor no pi
diese que se le notifique personalmente; lo pronuncio, mandó 
y firmo.=Ráfáel Molina.»

Y ‘coU el fin de que sirva de notificación en forma á dón 
Gillermo Castellvi é Ibarrola, mediante su rebeldía, expido la 
presenté para insertar en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y la firma 
en 7 de Mayo de 1904==E1 Actuario, Galo S. Corona.

1380—X*
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corté, dic
tada en 13 del actual en el sumario que se instruye por robo» 
se cita á Nicolás Quesada, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente ai en 
que esté edicto fuere inserto en los periódicos oficiales» con 
objeto de declarar sobre los cargos que contra él resultan; 
bajoaperbibimiento de ser declarado incurso de la multa de 5- 
á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dich^L. 
comparecencia.

Madrid 18 de Mayo de 1904.=fV.0 B.°=Luis Rodríguez da 
LIera.=:El Escribanoj Angel Angulo. JO—42&7

MARCHENA
D. Fél ix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido. '
Por 7ia presenté sé cita, llama |"#mpla á José Montero Pé

rez (a) CarnicéroS, cóiíécidó también por Juan José, para que 
en el 'término dé diez días comparezca ante esté Juzgado en 
la cansa que contra él intruso por lesiones; bajo apercibimien
to d’e que si no lo hace será declarado rebelde.

Á1 mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de lá policía de la Nación, procedan á la busca y 
captura de di?ho procesado, que es natural y vecino de Para.  ̂
das, soltero, de veinte años, del campo, hijo de Manuel y Con
cepción, bajo, delgado, color trigueño, pelo castaño y ojo» 
pardos, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de est$ par
tido.

Dado en Marchena á 27 de Mayo de 1904.=Féli^ Jiménez 
de la Plata.=El Actuario, Ldo. José Almendra.

1 JO—4258
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MEDINA SIDON1A

D . Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor í e  Medi
na Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto* ruego y encargo á las 
Autoridades,-Guardia civil y agentes.de la policía judicial or
denen y practiquen diligencias para la busca y-ocupación del 
semoviente que al pie se reseña, el cual ha sido sustraído en 
la noche del 13 de Mayo corriente á Pedro Pérez Estudillo, ve
cino de esta localidad:, y caso deser.hahido lo manden condu
cir y poner á  mi disposición con las personas en cuyo poder se 
encontrare,-de no,acreditar su adquisición legal.

Asimismo cito,, llama y emplazo por término de diez días 
á las personas que se crean can derecho á una burra que al 
pie se reseña, y que dejaron abandonada los autores de la sus
tracción del semoviente del Pedro Pérez Estudillo, para,que se 
presenten con la debida justificación á recoger el aludido se
moviente.

Dada en Medina Sidonia a 20 de Mayo de 1904. =  Rufino 
Quintana.= José Manuel Pereda. JO—4259

Reseña.
Un burro, rucio claro, de cuatro años, entero, alzada regu

lar, lunar negro en la parte anterior del brazo izquierdo y he
rrado en la cadera formando tijera con calamón.

Una burra, rucia oscura, cerrada, mediana, * sin hierro y 
coja de las manos.

ORGAZ

D. Enrique'Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal de oficio seguida en este Juzgado por desacato al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la villa de Mora en el ejerci
cio de su cargo, contra el Concejal de dicho Ayuntamiento Ni
canor de Gracia y Robledo, se llama á las personas que en 
concepto de público asistieron á la sesión de expresado Ayun
tamiento celebrada el día 28 de Marzo último,: para que com
parezcan á prestar declaración por lo conducente ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del,presente 
edicto en e l  Boletín oficial de esta provincia .y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dada en Qrgaz á 19 de Mayo de 1904.=Enrique Aguilera 
de Paz.—Ante^mí, José Antonio Figueroa. JO—4260

PUENTE CALDELAS ,

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de la 
villa .y-partido de Puente Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Emilio Vázquez Conde, soltero, labrador, de veintidós años, 
hijo de José y Pilar, natural y vecino de la parroquia de Ra
m ón dé Viña,.Ayuntamiento de Cea, partido de Carballino, 
provincia de Orense, que sabe leer y escribir, y cuyas señas 
personales á continuación se expresan, y el que no compare
ció al llamamiento judicial, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días* á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la prisión preventiva de esta villa, para - ser notificado 
d el auto de prisión provisional contra el mismo dictada en el 
día de ayer; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
encareciéndose el celo de las Autoridades y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la captura de dicho proce
sado, y lo conduzcan,: Si fuere habido, á la cárcel de esta villa; 
pues así se acordó por virtud de la causa que al mismo se si
guió y pende actualmente ante la Audiencia provincial de 
Pontevedra, sobre lesiones inferidas á Aquilino Taboada.

Dado enda villa de Puente Caldelas á 19 de Mayo de 1904. 
^Gualberto*Uiloa.^±P. O. de S. S., Ricardo Martínez.

; ú   ■ ■ ■ 'V JO—4262
'Señasdel procesado. ú

Estatura regularícelo? del rostro moreno,i.sa afeita* bigote 
naciente y rubio, pelo?castaño oscuro, viste.pantalón^de pana 
escura, chaqueta y chaleco de paño negro, usa?boina á la ca
beza de color azul yvealza botinas. ^

PUERTO DE SANTA MARÍA

 ̂ D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción .deesta  
ciudad y su partido.

-Por la presente requisitoria, y como comprendido ;em el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Julián Alvarez de la Fuente, natural 
de Madrid, de treinta y tres años, casado, factor.de ferrocarri
les, de estatura alta,, delgado, simbarba, poco .bigote, y , usa 
gafas de doble cristal, cuyo paradero se/desconoce, para que 
en el término de diez, días, contados desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado de ins
trucción, sito calle Larga, núm. 81, á i responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en sumario que se le sigue por 
estafa de 1.332 pesetas 3> céntimos; apercibido que de. no ¿ve
rificarlo se le declarará rebelde, y le parará, el perjuicio ¿que 
hubiere.lugar.en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y,encargo á todas las Autoridades 
del Reino, tanto, civiles como militares, ordénenla busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este.partido á mi disposición 
del expresado Julián Alvarez de la Fqente. -

^Puerto de .Santa María á 11 de «Mayo de 1904.=Ángel Cos- 
Gayón.=Ei Escribano, Ldo. Á> RamonMontoya.

JO—4263 ■
R IO SEC O

El Br. Juez de instrucción de esta ciudad de Rióse co ha 
acordado en providencia de este día, dictada .en ; carta orden 
de la Audiencia provincial"de Valladolid, dimanante de causa 
que ante la misma pende, procedente de este Juzgado, sobre 
robo contra Manuel Martínez*González y  otros, se cite por me
dio deja  presente, que se insertará en el Boleta Quicial fie la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Gutiérrez,q u e . s e  
dice, ser vecino de Plasengia, á fin d etque en-calidad4e' tasti-

fq comparezca antedicha Audiencia crujas d ía s  10 y l l .d e  
junio próximo,A Jas mué ve.yjpedia, al juicio por jurados que 

ha de tener lugar.ante ella^para conocer dé.diqho delito y  
causa. " ■ /  ■" ‘ . V y ú ■

a, Y para que pueda tener Jugar la  inserción acordada, ex
pido la presente que firmó en RiosqcAá,21,de Mayo dé-1904.— 
Sergio Martín. ’* " ‘ ‘ ;,JO—42B4 '

, SANLÚCAR LA MAYOR

D* Rafael Medina Huete, Jitez de instrucción de este par- 
' t íd Ó . ; V  ■■ , . ;

R ol la presente requisitoria, qué se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero y  e n 
cargo: á ;todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia

civil se proceda á la busca dé un burro rucio, cerrado, media
no, sin hierro, con la oreja derecha gacha, y otro castaño cla
ro también cerrado, mediano, con señales en la oreja derecha 
de un mordisco; que fueron robados de la casa de Manuel 
Arias Sánchez, la noche del 12 al 13 del actual, y habido se 
ponga á disposición de; este Juzgado y ,en clase de detenido 
á la persona en cuyo* poder se encontrare si no justificare 
en forma su legitima adquisición. •

Sanlúcar la Mayor á 19 de Mayo de 1904.=P. S. M., Ma
riano Rodríguez y Rioja. JO—4265

SAN ROQUE

D¿ Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por 1a. presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Leal Pérez, conocido por El Torero, de veinte á 
veintidós años de edad, usa coleta, de oficio hojalatero, vecino 
que fué de La Linea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora,'para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  j  Boletín o ñcial de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de. recibirle d e
claración indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 140 del 
año actual, se, siguió contra el mismo por delito de homicidio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d éla  policía judicial,'procedan á 
lá'busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición deí referido procesado*

San Roque 15 de Mayd*de I904.=Juan Antonio Delgado.— 
El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—4266

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se ins
truye, bajo el núm. 212 del año actual, por el delito de lesiones 
menos graves, causadas á Manuel Garcés Muñoz, se cita á dos 
muchachos desconocidos que el día 8 del actual hirieron al re 
ferido Manuel Garcés Muñoz junto á la Piaza de Toros de la 
villa de La Línea de la Concepción, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora» para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezcan ante la Sala Audiencia de este Juzga
do, con objeto de recibirles declaración en el expresado su
mario; bajo apercibimiento que do no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Mayo de 1904.=ElEscr i baño, Ldo. José 
Bugella. JO—4271

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Pedro- Suárez Hoyo, de veintiséis años de edad, hijo de 
Francisco y de Carmen, natural de Las Palmas, partido judi
cial de ídem, provincia de islas Canarias, de estado soltero, 
de profesión cochero, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en el Cachón, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca.inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de 
ampliarle su declaración en el sumario que, bajo el núm. 12 
del año actual, se -siguió contra el mismo por delito de le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo. ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los .agentes de la policía, judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la -cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 19 de Mayo de 1904.=Juan Antonio Delgado. 
El;EsQribano,:Ldo*:Manuel Alcaide. .JO— 4̂269

B . Juan AntontoDelgado Martín» Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente req uisitoria cito, llamo y  emplazo al pro - 
cesado Manuel Matá Toribio (a) Matita, de veintidós años de 
edad, natural de San Roque, partido judicial de ídem» pro
vincia de Cádiz, de ¿estado soltero y vecino que: fué de ;La L i
nea» habitante eñ S an  Pedro Alcántara, y cuyo: actual domi
cilio ó paradero se Jgnora, para qué en el termino de diez 
días, contados desdé el siguiente ■ al> en íqué aparezca: inserta 
¿ p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín* oficial ■■ de esta 
provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con objeto- de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que, bajo el núm. 133 dél afeo actual,* se siguió contra el 
mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de-no ve
rificarlo será declarado rebelde, ytlé pararám! perjuieio: á que 
hubiere lugar. .. - ,  : ■ /  ..... . ,.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á las agentes de la policía judicial procedan a Ja bus- 
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á i¿i 
disposición, del referido procesado.’ *

. ;San Roque 15 de Mayo de 1904.—Juan Antonio *Delgado.= 
El Escribano,Ldo. Enrique Cruz; JO—4267

•En virtud de providencia dictada hoy ante mí por*el* séñdr 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye; 
bajo el núm. 499 del ano 1903, por el delito de estafa, se cita 
al testigo Pedro Mora Mena,'veciño que fué d esasares, cuyo 
actual domicilio ó paradero se igúorá, para que en el término 
de diez días, contadés desde el ‘siguiente al en -que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  Be M a d r i d  y Boletín -oficial, 
Comparezca ante, la S&laAudiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio^ que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 16 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, 
Ldo. Enrique Cruz, -  *’* JO—4268

En virtud  de providencia dictada hóy ;áñté?mí por el sé- 
ñor Juez de instrucción del partido, eñélhÚm ario, que se ins
t r u y e l o  el núm, '% del, año 1893 por el'dlelíto fie lesiones, 
áe ifitaá Castro, vecino.qúéTiré de La Línea, Qúyo
actual domicilio ó paradero se ignora’, para que en término de 
diez días, contados desde el -siguiénte áTqiíe aparezca Inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, compa
rezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de 
ser reconocido por el forense; bajó * apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que. hubiere lugar;

San Roque 21 de Máyode 1904.=E1 Escribano, Ldo. Enri
que Cruz. ‘ !" ; JO—4273 7

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai proce
sado Francisco Vela, vecino que fué de La Línea, y cuyo a c
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta*provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que, bajo el núm. 152 del año actual, se siguió contra 
el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que áe no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial,procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Mayo de 1904.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Ldo* Manuel Alcaide. JO—4272

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro- 
cecado Francisco Morales Rosa, de treinta y siete años de edad, 
natural de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de 
ídem, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción 
y vecino que fué de Málaga, habitante en la calle Victoria, 
núm. 17, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en eí término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle indaga oria en 
el sumario que, bajo el núm. 111 del año actual, se siguió con
tra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 19 de Mayo de 1904.=Juan Antonio Delgado.=  
El Escribano* Ldo. Manuel Alcaide. JO—4270

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y partido de Valoría la Buena.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
de los daños causados en la noche del 30 de Abril último en 
una finca de la propiedad de Valeriano Pelayo Rey, vecino de 
Castrillo Tejeriego, sita al pago de las Viñas Viejas, término 
de indicado pueblo, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo por el delito de daños.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos autores, y en el 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valoría la Buena á 21 de Mayo de 1904.=Luis He
brero. =  Por su mandado/Francisco Vélez.

JO—4284

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y partido de Valoria la Buena.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Alonso, cuyo segundo apellido, así como su domicilio se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á coutar desde 
la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por hurto de maderas, procedentes de una corta de 
chopos en las márgenes del cauce del Molino de Castrónudvo 
de Esgueva.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como inilitares-y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura dé referido individuo, y en el 
caso de sér habido le pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Valoría la Buena á 21 de Mayo de 1904.=Luis 
H ebrero.=P. S. Mí, Francisco Vélez. JO—4285

VILLALBA

En virtud de íó acordado en providencia de hoy dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en diligencias 
referentes á causa procedente de este Juzgado que se sigue 
contra Casimiro Apolinar González Durán, vecino de este pue
blo, por el delito de robo, á medio de la presente cito al testi
go Andrés López y López, vecino de esta villa, hoy ausente 
en ignorado , parad ero, para que á las diez de la mañana del 
día 8 de Junio próximo comparezca ante la Audiencia provin
cial de Lugo con el fin de asistir á las sesiones de juicio oral 
que han de tenur lugar en dicha causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo incurrirá ens Ja multa de 5 á 50 pesetas.

Villalba 19 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Manuel Rodrí
guez. JO—4288

ANUNCIOS OFICIALES

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
; Habiéndose extraviado el resguardo del depósito judicial 

núm. 832, de pesetas nominales 25¿000, en 4 por 100 interior, 
expedido por este Establecimiento en 10 de Mayo de 1886 á 
nombre de D . Romualdo Galindo, de su propiedad, y para que 
sirva de garantía á D. Eduardo Galindo Yugarriza, en el con- 
eeptodecurador ejemplar^dé la incapacitada D A  Juana Yu
garriza, á disposición del Juzgado de primera inétaneia del 
distrito Jdé Buenafviáta, de ‘ esta Corte, se anuncia ál público 
por .tercera y ultima vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo yé¥ifi§fué Retítro del plazo de dos ^biesejs, á Con
tar desde el díá 28 u:é Abril próximo pasado, fecha de la pri- 
mera ihseréiónvdé óéte aíi’unció en los periódicos; dficiales G a 
c e t a  d e  M a d r i d ’y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina é l art. 6 .°*délRe’g !toéh to  vigente de eéte Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclamación de 
tercero; se expedirá el correspondiente dujilicado de dicho 
resguardo', anillando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad^. : /  ¿

Madrid 21 de Mayo de X904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. í;' '̂ ;■ - 1878^-X



Gaceta de Madrid.—Núm. 146 25 Mayo 4904 757
Vigo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible núm. 313, expedido por la Sucursal del Banco de Es
paña en Vigo en 16 de Junio de 1899 á favor del Ayuntamien
to de la villa de Bayona, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se croa con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la 
inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de'esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Vigo 9 de Mayo de 1904.—É1 Secretario, Juan de Santiago 
y Bernal. 1372—X

Zamora.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans

misible núm. 1.674, importante 5.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido 
por esta Sucursal en 24 de Abril de 1902 á favor de D. Grego
rio Sierra Criado, se anuncia al público por tercera vez á fin 
de que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro ael plazo de dos meses, á contar desde el día de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del Reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Zamora 24 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Enrique Bala.
1373—X

Azucarera dé Madrid.
Sociedad anónima.

El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca á 
Junta general ordinaria de Accionistas, que se verificará el 
día 15 de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, en el domi
cilio social, Conde de Xiquena, 4, bajo.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad diez acciones, cuando menos, cuyo de
pósito podrá efectuarse hasta el día15 de Junio inclusive, to
dos los días laborables, y horas de die? á una.

Los Sres. Accionistas que tengan ya depositadas sus accio
nes en la Caja de la Azucarera de Madrid en número suficien
te para asistir á la Junta, podrán recoger las tarjetas de en
trada hasta el citado día 5 de Junio, con sólo presentar sus 
respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente podrán ser represen; 
tados por otro Sr. Accionista que tenga derecho de asistencia, 
previa carta dirigida al Sr. Presidente, y entregada en'las 
oficinas de la Compañía veinticuatro horas antes de la cele
bración de la Junta general.

Madrid 25 de Mayo de 1904.=P. A. del Consejo de Admi
nistración, el Secretario,. Santiago Rodríguez Hiera.

1382—X

Situación de la «Sociedad general Azuca
rera de España» en 3 0  de Abril de 19041•

Pesetas.

ACTIVO
Efectivo. ...........................       3.770.416,45

Cartera: Acciones reservadas para pago 
de aportaciones;

44.233 acciones 
preferentes... 22.116.500

19.100 ídem or
dinarias.   ..........  9.550.000

, r— :-----  31.666.500
Efectos á cobrar.. . . . . . . . . . .  ' 426.512,08

— v—    32.093.012,08 I
Deudores diversos ....................; — ...  5.014.800 *
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías-.. , 100.081.406,19
Inmuebles enajenables. ........ . ...................           700.000
Aportantes: Sumas que han recibido á buena 

cuenta para pago de aportaciones á rea
lizar... ...............................    17.805.440

Muebles y'enseres: Costo délos adquiridos
para oficinas. . . . ........    66.363,85

Cultivos (semillas y abonos). . .  . . . . . . . .  1.896.083,71
Materiales y efectos.  ..........     3.842.509,60
Azúcares,     ............... .......................... .. 8̂ 784.338,95
Melazas.    ............     1.295.705,42
Alcoholes,..................     1.531,25
Depositario de valores para pago de aporta

ciones . ;  .......................................... . 16.184.852
Depósitos de valores por fianzas... . . . . . . . . .  1.050.000
Depósitos de aportantes en garantía de cah- 
, delaciones.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 9 7 0 . 0 0 0
Gastos de constitución (preparatorios, escri- 1

turas e impuestos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.970.917,64
Gastos de emisiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  467.636,44
Gastos de administración ocurridos hasta la 

fecha. . . ; . . .  . . . . . . . . .  333.579,37
Gastos de producción de azúcar. . . . . . . . . . . .  t 445.348,14
Gastos de azúcares brutos hasta puntos de 

ventas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . .  127,60
Gastos y productos dé fincas... . . . . . . . . . . . .  1.153,19
Primas á amortizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.400.006 .
Contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . .  . L . .v .. .; 59,12
Intereses de obligaciones.. . . . . . . . . , . . . . . . . .  778.734
Obras para mejoras en fábricas... . . . . . . . . .  1.247,97

Total del Activo...í . . . . . . . . . .  206^55.262,97

"PASIVO
C a p i t a l . . ......................................... 143:000.000
Obligaciones...C >........................... 54.000.000
Depositantes pfór fianzas..J. <...............  1.086.000
Cargas sobre aportaciones á cancelar. * . . . . .  .3.000:000 *
Efectos ¿ -pagforC . . . . . . . . . . . . . . . . . . — .. 3.444.318,27
Ouentafc Corrientes .  .................................. . L850*386,48 ,
Venta'de ázúcares brUtos. . .  - .......................... , • i528¿543;77
Idlem de ífi. Refinados, a . .  . ,■• w*  ̂ . •. 36¿774*75v
Idem dé~ alcohol!. . '.       0.240 r

. ’Stímádguál al Activo.............. 206.955.262,97
Y.* B.®r=rEl Presidente del Consejo de Adpiinistración, 

J. López Puigeerver.=El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.
' 1374—X

Sociedad española de Seguros de Reiiías 
de Fincas Urbanas*

* Con arreglo al art. 18 de los Estatutos, se convoca á Junta 
general extraordinariade Sres. Accionistas, en el domicilio 
social, Mayor, 63, el día 3 de Junio próximo, á las seis de la 
tarde, para tratar de una proposición presentada de adquisi
ción en firmé de las acciones en cartera de la primera emi
sión.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—E1 Director Gerente.
1377--X

. Fábrica de Electricidad del Norte*
Balance de situación cerrado al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas

ACTIVO
Edificio para Fábrica.............     172.400,99
Maquinaria, herramienta, etc. ........   515.293,95
Línea aérea................ . . . . . . ..........,  . . . .  347.883,31
Gastos de instalación en la Fábrica  ............  67.044,56
Estudios, planos, concesiones, etc.................  92.371,88
Instalaciones  .......... .............. ........ ... 21.303,70
Contadores.................... . . . . . . ...........................  193.620
Mobiliario................................    7.711,10
Almacén. ...................... ........  22.092,02
Obligaciones en cartera ........   50.000
Varios deudores  ..........    137.717,67
Existencia en Caja.................................... . . . .  56.601,66

1.684.040,84

PASIVO
Capital social  ....... . . . . . . . . ______ . . . .  1.000.000
Obligaciones hipotecarias...................  450.000
Hacienda pública ........   . 3.979,34
Dividendos  .................       449,30
Cupón de obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Reparación de acumuladores.   ......... 1.333,36
Fondo de reserva estatutario........... . . . . . . . . .  24.363,51
Fondo de previsión  ......... .    2.039,93
Varios acreedor es.............     122.063,66
Efectos á pagar.. . . . . . . . . . . . . . .  . .4 . . . . . . . .  ' 10.349,67
Ganancias y pérdidas. ............   64.462,07

; 1.684.040,84

V.° B.°=:E1 Presidente, G. H. de Peñalver.=:El Secretario- 
Jefe de Contabilidad, F. Sanchís y Valdés. 1371—X

Ferrocarriles de Cariñena á Zaragoza.
Balance de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Compra de la concesión, planos, depósito de 
garantía y demás derechos, según la escritu
ra social. . .         . . . . . . . . . .  500.000

Costes del caminó, estaciones y material fijo y V
móvil  .................. ............ . . . . . . . . . .  5.144.620,87

Materiales, útiles y demás existentes en los al
macenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '. 130.262,90

Existencias en los servicios y talleres    278.011,64
Metálico en las cajas de la Compañía. . . . . . . . .  69,246,99
Servicio de obligaciones;       ........   2.223.390,76
Varias cuentas deudoras;. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.029,85

„ 8.359.563,01
PASIVO ;

Capital....  __________________________ 3.500.000
Impuestos para el Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.832,31
Acredores varios   .................        415.252,96
Obligaciones hipotecarias  ......................        3.887.500
Obligaciones hipotecarias (Ramal de enlacé).. 490*000
Construcción.   ......           149.480,49
Dividendo de beneficios de 1887 . v . . . . . . .  .. . 335
Accionistas acreedores por deducción de ca

pital  . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. 2.55®
Cupones de obligaciones vencidos.:.. . . . . . , . . .  , ”517,50.
Productos de telegrafía (á liquidar) . . . . . . . .  94,75

; , : 8.359.563,01

El Director Gerente, L. de Larram«ndi.=V.° B.°s;EI Pre
sidente, Antonio Oanádelh 1376—X

Resumen del Ralanee general practicado 
en la Compañía de JPérruearriles de Se» 
villa á Alcalá y t’armona, el día 511 de 
Diciembre de 1903.

Pesetas.

' y  ; : a ó t i v o  '
Acciones....    ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1256.000
Amortización de obligaciones.  ____ _ . . .  m 807.000'
C a j a .    ............................. ...... , 10.922,85
Línea construida  ....................... > . . . . .  2.791.668,-69
Materiales...........................................   1.072.303,41
Primas..................         186.414,40
Pérdidas y ganancias.. . .  . . . . . ------ . . . . . . i , 26.454,33
Diversas cuentas.             . . . .  277.014,32

' . •. 5.427.778,\
p a s iv o  *■ r

Intereses variosy. . . . . . v. . . . . . . . . . . . . . .  Í.6lOí497;87
 ̂Efectos á pagar.............. . . . . . . .  244.749,32
Cuentas acreedoras  ...% . . . . . . . .  L572.530;81
Capital social................ ..  . . . . . . . .  2.000.000

-i-*'-'''*-.' ■- ■ 'í-̂j -La—  

- , 5.427.778

El Tenedor de liaros, Mariano Hevias.=El Administrador 
delegado, Fernando Freyre. 1375—X

Balance de la Sociedad asiónima Sneesora 
de Cuadran y Prim en 3fl de Oieiembre 
de Í9© 3 .

Pesetas.

ACTIVO
Finca constituida por fábrica y terrenos sobre

que está edificada  ...........................    314.210,47
Maquinaria y enseres de la fábrica de Sabadell. 379.238’,88
Deudores varios: Saldo que deben varios  59.582,37
Efectos á negociar: Los existentes en cartera.. 2.000 
Estambres y lanas: Valor de los géneros exis

tentes.       . . . . . . . . .  1.509.280,54
Caja y Báñeos: Existencia en efectivo   25.370,43
Efectos á cobrar: Los existentes en cartera.. . .  343,40
Cuentas corrientes: Saldo que deben varios... •* 265.501,23

2.555.527.32
PASIVO

Acciones emitidas: Capital de 4.000 acciones á
500 pesetas una. _    ........      2.000.000

Acreedores varios: Saldo que acreditan varios. 176.524,29
Efectos á pagar: Importe de los giros á nuestro

cargo pendientes de pago ......   110.000
Remanente de 1902: Saldo de esta cuenta... .. 1.841,33
Beneficios de 1903 á liquidar; Diferencia entre 

el activo y del pasivo.  ....... 267.161,70

2.555.527.32

El Director Gerente, F. Medina. 1384—X

La Paternal*
Compañía francesa de Seguros contra incendios.

Estado de las operaciones realizadas por la misma en España 
durante el ejercicio del año 1903.

Sumas.

ENTRADAS ,

Capitales asegurados; :
Riesgos en curso al cierre dél ejer

cicio anterior.. . . . . . . . . . . . . . . .  174.464.196
Importe de los riesgos suscritos 

durante año  i , . . . . ,  *. 35.118.400
: 209.582.596

A deducir:
Importe de los riesgos extinguidos 

durante el año por Reemplazos,
Vencimientos , Anulaciones y
Rescisiones.........   .........  23.918.853 ^

Riesgos en curso en Diciembre 1903 185.663.743

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
, ejercicio 1902............. .... . r ¿ 7 . ............  47.800,38
Importe de los siniestros pendientes al cierre del

anterior ejercicio  .......  . . . . . . . . . , . . . . . .  »
Primas del ano 1903:* ;X \

Seguros suscriptos anteriormente. .. í . . . . . . . . . . .  294.124,70
Idem id. durante el año..     ...........     44.390,85
Beneficio- sobre pólizas y placas     .......  785,05:-

Reembolsado de los reaseguradores:
Por siniestros de años anteriores. »
Idem del ejercicio 1903.___.. .  182.059,66
Por anulaciones anteriores . . . ) . . .  6.002,99
Por comisiones  ------- . . . .  *. . . .  44.463,13

— — -— -—  232.525,78
Número de pólizasencur- *

so en31 Diciembre 1902 3.974 
Idem id. suscriptas du- . , . ■ "

rante el año 1903 . . . . .  902
• • ■: : .. ■. 4.876

Idem id * vencidas ídem. 224
Idem id. anuladas ídem . 219

 ~r—  443
Pólizas «b curso en 3i de Diciembre ée ¡903. ' 4;433

; Pesetas.......................   619.626,76

, . SALIDAS

Primas pagadas por la suma jde 110.931.793 pe
setas importe de riesgos cedidos á los reasegu-

: radores .......... ........ ..V............................  183.855,52
Siniestros pagados durante el ejercicio y 

gastos anexos: :
Siniestros del ejercicio 19Q3 .......  263.713,09
Idem de los"ejercicios anteriores , »

—------*------   263.713,09
1 Siniestros para liquidar del ejercicio 1903,

y de años anteriores: .
■ Ejercicios de 1902 y an

teriores.  .......... —  . »
Menos el reaseguro . . . . .  - '

Ejercicio de 1903 . . . . . . .  1.911,32
Menos él reaseguro . . . . .  >

V 1.911,32 
■ yy —  - 1.911,32

Reserva-sobre los riesgos al ciérre del
* ejercicio 1903.......    ,^t .t.,T. , . . . . . . . . . . . . . . .  51.517,25
Gastos generales de Administración é Impuestos. 31.113,70
Comisiones y gastos de Agencias  —  . 82.197,26
:Amortización de los gastos de instalación y mo

biliario  ..................................      •»
Gastos notariales r. . 4. . . . .  ..........................  67
^Quebrantos en íos cambios .•., ¡.........     3.064,72
Anulaciones anteriores.  ----- ----- . i . . . . . . . . . . .  2.118,62

S a ld o . . . . . . . . . . . . . . . .  68,28

P e s e t a s . . . . . . . . . . . . . 619.626,76

Barcelona 17 de Mayo de 1904.=Por La Paternal, los Re
presentantes generales, O lar amunt y Moragas. 1385—X
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                   Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1904.

ALTURA TERMÓMETRO Tensión /
del barómetro j Humedad DIBKCCIÓH ESTADOHORAS reducida á 0o UW j

yen milimetroB k Seco. Humedecido. vapor acuoso. j relativa. y clase del viento. del cielo

12 de la noene 705 62 16 5 10.7 6.6 47 NE.......... Brisa lig... Despejado.
6 de la mañana. •••»••• 705 73 15 0 10.4 7.0 66 NE........... Idem.. . . . . Nuboso.
9 de la mañana.. . . . . . . 705 59 22.1 16 1 10 6 63 E ............ Brisa. - Casi cubierto.

12 del día................... 706 34 24 7 18 2 12 2 63- S............. Idem ligera Cubierto;
8 de la tarde* . . . . . . . . . 703.31 27.9 18.9 11.6 42 NE........... Brisa. . .  ] Idem.
6 de la tarde • . . . . . . . . . 7G2 13 23.6 17 9 12 4 56 SE........... Idem fuerte Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . 702 08 21.5 16 8 10.6 64 |

i b ...........
Brisa .... Idem.

temperatura máxima del aire ó la sombra......... . . . . , ,  28 5
Idem mínima ................... 13 5

- Diferencia  ......... . . . . . . . . . . . . . . .........  15 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 32 7
Idem id. dentro de una esfera de cristal . 58,0

Diferencia .................................... 25 3
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable      ................... ....  35.4
ídem mínima ídem.. ê. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1017

D i f e r e n c i a ,  , ................................... , 24.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he*
ras (kilómetros)*..............................       , 303

Oscilación barométrica ídem (milímetros); ............  3.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la moche........ ,.,............................................  . —4.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .
Sol completamente despejado.  .......     O0h €0 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ..........   6̂  40

Total de insolación durante el d ía ...,,. . . . . . . . . . . .  6b 40

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d i a  2 4  d e  M ay©  d e  @ 994, s e c á is  >l©s teBe^i*aiMás re e ife id o s  mm 
e l  © fe se rv a to p ío  d e  M a d r id  d e  l a s  © fo se rv ae lo n es  v e r if ic a d a s -  dicSt© d í a  eis v a r io s  passtosi' 
d e  É s p a ñ a 9 a  l a s  n ^ iev e  d e  l a  s u a ñ a a a ,  y  ®m © tro s  d e l  e ^ tra is je r©  á  l a s  s ie te»

• ¡ BARÓMETRO VIENTO
i

TERMÓMETRO 13 EN LAS 24 HORAS

localidades
A6° 

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora del dia anterior

Dirección Fuetsa.
ESTADO 
del cáelo. Soco.

fímnedê
cido.

¡ Diferencia !de tempera- • tura á igual hora dela víspera.

\Tempera
tura

máxima.

!
Tempera

tura
mínima.

Lluvia
en milí
metros.

ESTADO 
del Jaai

p..(a . . . . . . 165.5 *+- 3.7 s...*.** Calma.. Despejado.. 12 4 10*6 + 2.4 17-4 7 3 > *
íllArmont.. . . . . 765.3 +  4,0 N........ Idem... Casi desp... 11.0 lü.0 + 0.1 16 4 3.2 s»
Vftlentia........
Gris-Nez. . . . .
flaínt-Mathieu, 
Isla d’Aix......
Biarritz ....,.*
San Sebastián.. 
Bilbao.........
Oviedo......... .
Vares.......*.
Oorufia.. . . . . . .

765.9 
762 8
762 1 
763.7
763 8
762.6
761.7 
769.0
761.8

— 0 2 
+  16 
— 2.7

ONO...
S.........
s .. . . . . .

Idem... 
Brisa ite 
Idem.,. 
Brisa.., 
Calmav» 
Idem... 
Idem... 
Brisa lig
Calma.*

Nuboso.....
Idem......
Lluvioso....

7 8 
12.0 
10,6
11.4
13.4 
16.1 
19 4 
18.6
10-2

7.2
11.2
10.2

~  3,9 
H- 0 8 

0 0
33 0
15.0
13.0

10.0 
10 0

29»
y

Agitada;
Ficada.
Idem.
Tranquila
Idem.
Idem.

*
>

Picada.

— 1.3
— 5.5
— 7.1
— 7.9
— 9.0
— 6,9

NE.....
SSEr...
NO......
SE. ... 
NE.....
N....V.

Despejado.. 
Nubosa.....
Idem....... .
Idem.. . . . . .
Casi desp...
Déspbjado

10 2 
11 6
13 0
14 4 
15,0
8.0

— 1.6 
-  0.1 
+  1.1
-+- 5.4 
+  60
— 1.8

16 0 
16 0 
17:0 1

: 18 0
16.0

8.0 
8.0 
6 0 >
8.0
8.0

)
»
>
)
>
>

Pontevedra.... 
Vigo......

761.2
760,0

— 4 7 
»

O........
OSO....

Idem 
Idem.,.

Nuboso. . . .  
Despejado..

17 9 
19,0

14 l
16.6

+ 3.1 > 25.0
24.0

8 0 
9-0

»
Tranquila

Oporto.......
Lisboa
Angra...... .Punta Delgada.

769.1 — 3.8 NNE... Brisa lig Cubierto 157 12 8 — 0.7 27.0 14 0 > Oleaje.

Laguna......... .
Wrmo.h&l 760.0 — 3 8 N.. ... Viento..

Idemfte 
Viento J

Lluvioso.... 16.8 13.1 -  02 19 0 11 0 1 Agitada.

Oleaje.
Picada.

Lagos.... . . . . .  
Ay amonte.... . 
Hu9lva.,....,. 
San Fernando.. 
Tarifa ....*.* 
E. Cruz Tenerife

769 4 
758,0

»
— 5*7

E ____
ssE ...;

Cubierto.. *. 
jldem.........

20.3
19.5

17*0
17.6 +  o:i ? 23 0 

>
17.0
» >

>

Sevilla.....*...
Córdoba.. . . . . .
Jaén ....... *.
Granada.. . . . . .
Murcia.......

759 9
760 0 
758 8 
760 9 
763.0

— 2.6
— 2.9
— 3 8
— 1.1 
4- 0.4

s o ... . .
SE.,... 
SSO.... 
NNO... 
NE.,...

Brisa... !M. nuboso;. 
Calma., jCubierto... 
Idem . .. [Mv nuboso*. 
Idem . ., i Cubierto. . .. 
Brisa... fldem.. . . . . .i

23.4
28 2 

; 23.2* 
■ 20.2 
- 21.4

18 8 
19.4

u. im
18/4 
18 4

— 1.5 
+  2.2 
+  1.0
— 0 3
— 2.6

34-0 
31.0 

. 28̂ 0 
26 0

20,0
19.0 

,1810
18.0

»
■ » * • 

.»

>
* • 
»

r . >
> .

Badajoz.........
Ciudad Real.. 
Albacete.. . . . . .

759 8 
761.1 
762.3

— 2 7
— 0 9
— 0 5

SE ... .
E . . . ...
E . . . . . ;

Calma» 
Idem .. 
Brisa...
Idem . ., 
Calma.. 
Brisa lig

Idem.. . . . .
ídem..........
Idem.. . . . . .

23.6 
19.2 
17 4

19 7 
15.4 
16;4

+ 0 8
-  0-7
— 2.7

3410
31.0
32.0

13.0 
14 0
13.0

»
>
i

»
»

Cuenca.. . . . . . .
Madrid.........
Guadalajara... 
81 Sscotial.. . .

760.4
760.1
760.6

— 2 5”
— 30
— 0.9

S í» . 
NO .. 
O ......

I d e m .. . , . 
Nuboso... .. 
Idem... *...

22 1 
20.8 
18.0

16 1 
15.4
i m

+ 2 2 
+  2.6 
-  1,0

29.8
27.0
27.0

13 5 
12.0 
16.0

■ >
>

%
»
)

Á.vila.. . . . . . . . .
Begovia.. . . . . .
Salamanca....
Valladolid.....
Soria.........
Burgos. *........

769.2 
762.0 
762 7 
762,8 
762 2

>
— 6.5
— 2.7
— 3.8
— 0.7
— 6.8

SÉ......
O. . . . . .
NE....;
NE.,...
E ... . . .
NO...*.

Idem... 
Calma.. 
jldém 1. 
Idem.... 
Idem... 
Idem/. -

Brumoso . *. 
Nuboso.. * 
Cubierto.... 
Idem .. ... 
M; nuboso . 
Idem**. ....

19.0
22.0 
21.0 
16 í0 
18.8 
13 6

9.C 
18/0 
18.4 
U 2 
14.3 
11*0

0 0 
+  7.0 
+ 6 4 
+ 1.8 
+  6 2 
+  4.9

26 0 
26 0 
25; 0 
23 0 
21.0 
18 0

9.0 
10.0 
10 0

“ 8 0
7.0 
3 0

i ' 
>

. >
>
>

.. >
• f . • »

>
> '•

Orense...........
Santiago......

769.7
760.2

— 6.4
— 7.4

O.......
N ....*

Idem. * * 
Brisa lig

Nuboso. ... 
Despejado..

18,3
219

15.2
16.9

+- 2,8 * 
+  69,

28 •* 0 
. 22 0

9.0 
/ 8.0'

>
> - > !

Huesca.. *...... 763.6 -  0.9
3 .1

s ......... Calma.. 
Idem. •.

Idem 19 4 
16.6

13.3 + 5 Ó 22.0 
...» 27.0

8.0 > y
Zaragoza...... .
Teruel.. . . . . . . . 762.1 S ....... Nuboso....» 160

17 4
16.8
19.6
23 Ó
18 8 
18 8i 
i 
» •

,+  2.9 10,0 > * ,
Barcelona. . . . .
Mahón..........
Palma.. . . . . . . .
Valencia.......
Alicante..........
Almería.. . . . . .
Málaga........
Melilla. . . . . . . .
Orán..............
Argel*. . . . . . . .
Túnez............
Sfaks.............

762 7
764.3
763.4
758.9
762.2
764.6763.4 
762.2 
759.8

+  03
-F 0,6
-  0.4

0.0
-  06 

0.0
■+■ 0.11 
+_0.-l

050....
s . . . . . . .
3 .......
550....
E ........
E ------
[OSO....
É .......
s .......

Brisa. *.
Idem ite 
Calma..
Brisa... 
Idem fte] 
Calma..[ 
Brisa... 1 
Viento . \ 
Brisa ligi' A l*rv% a ó

Despejado..
M. nuboso,. 
Nuboso,....
Cubierto. .,
ídem,........
Brumoso* i . 
M. nuboso... 
Casi desp 
Nuboso.....

20 ;8
20 6 
22 4
26-Ó 
22fÓ 
20.0 
18.2 
20-2 
19.89fl d

— 1.8
— 2.8
+ 0.4

>
— 0.8 
— 1.8
— 7.9
— 3 9

- 24 0
22 0 

' 23.0

• 27:0 
22 0 >
>

14.0
Í4.0
17.0

19.0 
19 0
»
>

■ »■■

»
*
i
t 
i 
> i 
> ■

Tranquila.
Idem

i
Tránqúilá.
Picada.
Agitada.

»
>
>

Palerzno.. . . . . . 759.3 — 0.2 
•+• 1.2
— 3,7
— 1 6 
4- 0.8
— 0 9^

Ai Ja,. . . ,s ........ v aiuitt, . * jL/üíspoj »uu . .
V. fte... jM. nuboso.. 
Brisa fto Despej adó. 
Brisa. -. i Despojado;.T/Ifl-m -ffo’ TííftTri

21 6 
16.7 
17.6
19.6
20.6

; 16:81

14.7
14.7 
13 f 2 
1&2

a 1215

L 'x v a

-  3*5
— 2.3

> >
% >y y

Cagliari. . . . . . . 761,5 NO » y
Roma............
[dorna...... .

.756.6 
757.8

NO.....
NO..,..
NE.*....
'so :....;

+  3.2 
* 0.0

>
. y. • •

i
9 ■ ■

» >
>

diza«>>«».....
Sicie..............
Perpignan *. -.,

768.3
763.0

Calma, .j 
Brisa lig !

|Casi desp... 
Nuboso..,,

+  . 4.3.
+ 2 * f

. > '
: . 20*6

- ■■ ' » 
8,9

»

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del dia 24 de M ayo de 1904,j

comparada con- la del dia anterior.

, CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS / /  ..

..... Dia 23. . . Día 24.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior*;

6 ^ a  JP, de 50.0Q9 ptas. nominales., 75,95 76 010 76 OtO 75,90-95
IdemE, de26.000id. id ... . . . . . . . ,  Ji,9j|7|tfe0 76,90-95

mSS 2 ’ í f  í l ..... . • • • • • • 76,96 ’-m ÓiO 7« 01075,90-95Idear ft de 6.000 id. id.; v.;. 76,60-66-65 . 76.W-56-60

■  ̂ CAMBIO AL CONTADO
foKdos p ú b lic o s   ̂ .. ' '  V-v

? - . . . . . . .  Día 23. Día 24.

SerieÍPi4ó 2i6b0 ptas. nominales... 76,55-65 76,70-65-60
Idem A> de 600 id. id..................   76,60-55-60-70 76,76-65-60-55

76,65
Idem GyJT, del00y 200íd.íd..., 77 OtO 77010
Kh diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  76,50-56-60-65 76,70-15-65*60
Deuda a l 5 O/O amonizahle.

Ser ieP#-dé503)00 ptas. nominales.. 96 0i096,06-10 960(0 95,9& *
' 96,05

Idem E, de 25.000 id. id...................  96,10 * »
Idem 2), de Í2;500 id. id   ............     96,10-15 ‘ 96,05.96 0(0

95,95
Idem C. de 5.0Ú0 id. id ... .............. 9835-20 98,10-05
Idem Bi- d8 2Í500 id. id..................  96,Í6i2Q 96,10

[ CAMBIO AL COSTADO
  —   ■ a

Día 23 Día 24.

Serie A, de 500 ptas; nominales.. .* 96,15-20 96,15
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . .  96,15-10-20 96,10-15

Báñeos ^.Sociedades*
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—

Í71.500.   ...................................  100,90 »
Idem id. al 4 por 100.—174.000..... 102,10 102 OíO 102,10 101,90

Acciones del Banco de España  482 C[9 481 C(0 4820(0
ídem id. id. cantidades pequeñas... » *
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 426 0(0 427 0(0 427 0j0 426 0(0
426,25 427 0(0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas., » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000:   188 0(0 188 C(0'
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...........     » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .  ..........       » »

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.  .........  > *

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..  2.260 300
Idem id. ai 5 por 100 amortizable   329 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100........ >
Idem id.—Al 4 por 100. .......     50.500
Acciones del Banco de España. .....................,. 41 000
Idem del Banco Hipotecario de España.. ...... . 45.600
Idem del Banco Hispano Americano............. *
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 93.000

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 60.000 ó 38,60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.009 á 00,00;

B o l s a  d e  B i l b a o .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

5 per 100 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

A N U N C I O S

A n u n c io  i m p o r t a n t e .
) Desde el día 1.° del próximo mes de Junio se hallarán esta
blecidas ■ las oficinas dé este periódico oficial en la calle de 
Ponte jos, núm. 8, entresuelo, á dond& se trasladan: desde la de 
barretas, 23 y 25, que en la actualidad se encuentran insta
ladas.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

El  d ía .—com pañía  anón im a d e  s e g u ro s .—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir:1 4.907.748,31.—Total* 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías.' Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de * la Banque Fran^aise 
pour le Commerce ef 1’Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas dé completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Bañcó de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales'capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Gu i a  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 4 »
Se halla de venta en la Administración de la 

G ace ta  de M adrid, C arretas, 23 y 25, principal, á 
los sigúiéntes precios:

Pesetas*

Primera clase..    20
Segunda ideñi.. « . . .  . . . . . .  12;
Tércerk ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

LA m a r g a r i t a  EN LOECHÉS.— COMO PÜRGANT|£ 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agiñk 

de Loeches.—Curación segura del herpétismo y en generará# 
las* enfermedades de la piel.—Solo se vende el agua en boté- 
(las.—Nunca á medidaí—Éstablecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Zr^bl

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Gregorio V lí, láudano y Dionisio.

ESPEC TA C U LO S

APOLO.—(Beneficio de D. Miguel Soíet).—A las 8 y 3[4,— 
—El abuelito:—El tambor de granaderos.—El tío Gerva&io- y ; 
La venta de Don Quijote.—Cuadros disolventes,

ZARZtJELA.—A las 8 y 1(2.—Bohemios*—El mozo crúo.-r* 
YenusvSalón.—Gloria pura*

MODERNO.—A las 8.y. 3(4.—Xa. banda de¡ trompetas.— 
Los chicos' de la escuela.—Congreso feminista.—Xa cuna* 

PARISH.—A las,9.1(4 de la noche,—Función extraordina* 
riá y fuera de abono á beneficio de los poores de la iparroqnM 
de Santa Bárbara, organizada por la. Excma. Sra.; Condesarde 
Aguilar de Inestxillas.—Programa selecto y de gran gala por 
la Compañía internacional que dirige Mr. W . Parish.


